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A D V E R T E N C 1 A I M P O R T A N T E 

reé^h e c m e ' o s s e " o r e s Alcaldes y Secretarios 
eje

 A . N E S T E B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
•ripiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
« n o : 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 

" V i C Z a t r e c e n o r as .—Talleres: Polígono Industrial 
V a l P o r t i l l o ' \ Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas, con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L L T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

t a Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos a l públ ico desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en M igue l Ange l , 25, segunda p lanta 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio Gabinete Técnico 

Negociado Coordinación Provincial 
y Relaciones Interministeriales 

r

 p ° r el Ministerio de Asuntos Exterio-
e s se comunica a este Gobierno Civil 

° U e s u Majestad el Rey (q. D. g.) ha 
t

 n ' do a bien conceder el correspondien-
e exequátur a favor de doña Roxana Ara-

de Graig, Vicecónsul de Bolivia en 
Madrid. 

Lo q u e S e h a c e público en este perió-
'co oficial para general conocimiento. 

Madrid.—El Gobernador civil . P. D., 
Vicesecretario general (Firmado). 

(G. C—3.413) 

AYUNTAMIENTO DE M A D R I D 
A N U N C I O S 

Exposición al público de la matrícula 
P r a el año 1982 correspondiente al ar-

U r "o de Solares Edificados y Sin Edificar. 
Aprobada por decreto del ilustrísimo 
ñor Delegado de Hacienda, Rentas y Pa-
l rnonio de fecha del actual, la matrícula 

arh C Í O n a d a p a r a l a exacción del citado 
c

 l t r i o , se pone en conocimiento de los 
m

0 n t n ° u y e n t e s obligados al pago del mis-
o, q u e e n C u m p i j m ¡ e n t o d e io ordenado 

to H a r t í c u l o número 111 del Reglamen-
ler H a c i e n d a Municioal de Madrid ("Bo-
29 ^ ° f i c i a l del Estado" número 312, de 

de diciembre de 1964), se halla ex-
esta al público en la Delegación de 

^acienda, Rentas y Patrimonio (Negocia-
cali S o l a r e s Edificados y sin edificar), 

I e de Sacramento, número 7, por el 
a zo de quince días laborables (horas de 
* V e a doce de la mañana), durante los 

trih p o d r a n ser examinadas por los con
t e n t e s y formular las reclamaciones 

^ e s e estimen procedentes, referidas úni-
n e

m e n t e a la inclusión, exclusión, variacio-
íitula" ' a k 3 S e d e l a exacción o cambio de 

Madrid, 22 de marzo de 1982 . -El Se-
etario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.979) 

Exposición al público de la matrícula 
b j

r a el año 1982, correspondiente al ar-
r ' ° de Solares sin Edificar. 
Aprobada Dor Decreto del ilustrisimo 
ñor Delegado, de Hacienda, Rentas y Pa-

l 9 8 2 0 n , ° d e f e c h a d e 1 1 d e m a r z o d e 

e x '. } a matrícula confeccionada por la 
C o

 c c ' ó n del citado arbitrio, se pone en 
d 0 - i e n t 0 de los contribuyentes obliga-
d e

S | 3 1 p a g o del mismo, en cumplimiento 
, l o ordenado en el artículo 111 del Re-

J V l a 7 e n t o d e l a Hacienda Municipal de 
' d d r ' d ("Boletín Oficial del Estado" nú

mero 312 de 29 de diciembre de 1964). 
se halla expuesta al público en la Delega
ción de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
(Negociado de Solares sin Edificar), calle 
Sacramento, número 7, planta baja, por 
el plazo de quince días laborables (horas 
de nueve a doce de la mañana), durante 
las cuales podrán ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que se estimen procedentes, referidas 
únicamente a Ja inclusión, exclusión, va
riación en la base de la exacción o cambio 
de titular. 

El Secretario general, Pedro Barcina 
Tort. 

(O.—49.923) 

Exposición al público de la matrícula 
para el año 1982. correspondiente al ar
bitrio de Edificación Deficiente. 

Aprobada por Decreto del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda. Rentas y Pa
trimonio de fecha de marzo de 1982, la 
matrícula confeccionada para la exacción 
del citado arbitrio, se pone en conocimien
to de los contribuyentes obligados al pago 
del mismo, en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 111 del Reglamento 
de la Hacienda Municipal de Madrid ("Bo
letín Oficial del Estado" número 312, de 
29 de diciembre de 1964). se halla expues
ta al público en la Delegación de Ha
cienda. Rentas y Patrimonio (Negociado 
de Solares sin Edificar), calle de Sacra
mento, número 7, bajo, por el plazo de 
quince días laborables (horas de nueve a 
doce de la mañana), durante los cuales po
drán ser examinadas por los contribuyen
tes y formular las reclamaciones que se 
estimen procedentes, referidas únicamente 
a Ja inclusión, exclusión, variación en la 
base de la exacción o cambio de titular. 

Madrid. 12 de marzo de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.922) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Ejecución de Planes y Urbanizaciones 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo en sesión celebrada el día 5 
de marzo de 1982, ha acordado: 

Aprobar la división en dos fases de la 
Urbanización de la Supermanzana-2, del 
polígono C, del Sector Veguilla-Valdezar-
za-Vertedero, según Ja delimitación que se 
establece en el plano redactado por la Sec
ción de Urbanizaciones, que figura unido 
al expediente. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

Madrid. 15 de marzo de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.980) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, en sesión celebrada el día 5 
de febrero de 1982, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

1. ° Aprobar definitivamente el Estudio 
de Detalle del barrio del Olivillo, según 
proyecto presentado por don Carlos Mo-
hedano Santos y otros, en nombre de la 
Comisión Gestora barrio del Olivillo, con 
la condición de que la altura máxima en 
la zona de edificación abierta será de sie
te plantas. 

2. ° Aprobar definitivamente la delimi
tación del polígono de actuación, que se
rá único y abarcará todo el ámbito del 
Estudio de Detalle aprobado. 

3. ° Aprobar definitivamente la fijación 
del sistema de compensación para la eje
cución del polígono, condicionada a la pre
sentación, en el plazo de tres meses, de 
les Estatutos y Bases de Actuación en los 
términos previstos en los artículos 166 y 
167 del Reglamento de Gestión Urbanís
tica, juntamente con los títulos originales 
de propiedad aue acrediten que el 60 por 
100 de los terrenos pertenecen a propieta
rios conformes con el sistema de Actua
ción por Compensación. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Asimismo, por medio del presente anun
cio se notifica el precedente acuerdo de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo a "Torres del Batán, S. A . " , 
don Jesús Rojas Hernández y don Pedro 
Rojas Arellano, que han resultado desco
nocidos en el domicilio que figura en el 
expediente así como a quienes en la ac
tualidad resulten ser los propietarios de 
las siguientes parcelas: 

Paseo de Extremadura, número 207 y 
fondo calle del Olivillo. 

Paseo de Extremadura, número 211, con 
vuelta, a la calle Antonio García y calle 
Olivillo. 

Paseo de Extremadura, número 217 y 
fondo calle del Olivillo. 

Calle Higueras, sin número (frente al 
número 25). 

Calle del Olivillo. número 27. 
Calle Olivillo, sin número, con vuelta, a 

la calle de Julia Pando. 
Calle de Julia Pando, sin número (frente 

a la calle de Carmen Palacios). 
Calle Higueras, sin número, con vuelta 

a la calle Carmen Palacios. 
Igualmente se significa que contra el 

referido acuerdo podrá interponerse Re
curso de Alzada ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en el plazo de quin
ce días a partir del siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B O L K T I N 

O F K J A I . de la provincia, de conformidad 
cen lo previsto en el artículo 46 del Re

glamento de Régimen Interior de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo, sin per
juicio de poder ejercitar cualquier otro 
Recurso que estime pertinente. 

Madrid, 12 de marzo de 1982. — El 
Secretario general. P. D., El Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—49.981) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en se
sión celebrada el día 25 de febrero de 1982, 
acordó, por unanimidad, aprobar previa
mente el proyecto para la instalación de 
una Estación Transformadora de Energía 
Eléctrica, en la calle Cruz del Cura, so
metiéndose al trámite de información pú
blica por plazo de quince días, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 43.3 del texto refundido de la ley del 
Suelo. 

Durante dicho período, cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dirigién
dolas por escrito al ilustrísimo señor De
legado del Gobierno en la expresada Co
misión. 

Madrid, 2 de marzo de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.288) (O.—49.932) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 25 de febrero 
de 1982, acordó, por unanimidad: 

1. Dar por cumplidas las condiciones 
impuestas en la sesión celebrada el día 22 
de diciembre de 1981, y consiguientemen
te aprobar definitivamente el Plan Parcial 
de Ordenación para terrenos situados en 
la calle Tiberíades, en Madrid, remitido 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y promovido por don Alfredo Herrero 
Nogal, en representación de la Congrega
ción de San Vicente de Paúl, con las con
diciones siguientes: 
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a) Queda anulado el plano de infor
mación número 6 de los que integran el 
expediente. 

b) En la Zona de Parque Deportivo 
se creará un área de Juegos Infantiles de 
1.110 metros cuadrados de extensión. 

c) En la zona de uso preferente sani
tario, no podrán construirse viviendas. 

Lo que se hace público para general 
ccnocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer contra 
el mismo recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid. 10 de marzo de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C. — 3.289) (O.- 49.933) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en se
sión celebrada el día 25 de marzo de 1981, 
acordó por unanimidad, suspender la apro
bación definitiva del Proyecto de Urba
nización del Polígono 3 en el término mu
nicipal de Pozuelo de Alarcón, hasta tanto 
se cumolieran una serie de condiciones. 

Por resolución dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado del Gobierno en esta Co
misión de fecha de 12 de marzo de 1982, 
se dieron por cumplidas las citadas con
diciones, considerándose aprobado defini
tivamente el referido Proyecto de Urba
nización del Polígono 3 de Pozuelo de 
Alarcón. 

Lo aue se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer contra 
el mismo recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 15 de marzo de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C."- 3.290) (O.—49.934) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en se
sión celebrada el día 25 de febrero de 
1982, acordó aprobar definitivamente el 
Proyecto de Centros de Actividades Agra
rias para minusválidos en las parcelas 55, 
37, 9, 33A, b y c, del polígono 6 del Ca
tastro Parcelario de Villaviciosa de Odón, 
punto kilométrico 12 de la carretera de 
Boadilla del Monte a Villaviciosa de 
Odón, incoado por la Fundación "Pro-
vima". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer contra 
el mismo recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de lai presente publicación. 

Madrid, 16 de marzo de 1982.—El Se
cretario general /Firmado). 

(G. C. 3.291) (O.—49.935) 
— • — i 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en se
sión celebrada el día 25 de febrero de 
1982, acordó aprobar provisional y defi
nitivamente la modificación del Plan Ge
neral del Area Metropolitana de Madrid, 

en la manzana comprendida entre las ca
lles de Sebastián Herrera, Embajadores, 
Sebastián Elcano y Bernardino Obregón, 
redactado por los servicios técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Madrid, en la forma que 
resulta de la documentación que figura en 
el expediente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días contados a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 16 de marzo de 1982. - E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C. 3.292) (O. 49.936) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta, a instancia de don Rufino Julián Alon
so, con domicilio en Madrid-Barajas, ca
lle Camarillos, número 8, expediente re
lativo a autorización para efectuar obras 
de apertura de un pozo en zona de po
licía de cauces del arroyo Valdebebas, en 
término municipal de Madrid-Barajas, en 
el sitio denominado " E l Guijo". 

El pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo, y a una distancia de unos 50 me
tros del borde del cauce, siendo sus ca
racterísticas 1 metro de diámetro y 10.5 
metros de profundidad. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo, en 
el plazo de treinta días naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, en cuyo plazo y durante las ho
ras hábiles de oficina se dará vista del 
expediente en las de esta Comisaría. M i 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
Nuevos Ministerios, planta primera, Ma
drid. (Referencia: 101.199/82.> 

Madrid, 8 de marzo de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—3.128) (O.—49.835) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Fernando Espinosa García, con 
domicilio en Torrejón de Velasco (Ma
drid), calle Oriente, número 7, ha presen
tado en esta Comisaría de Aguas instan
cia solicitando autorización para efectuar 
la apertura de un pozo en zona de po
licía del arroyo Guatén, a 10 metros del 
cauce del arroyo, en término municipal 
de Torrejón de Velasco (Madrid), con des
tino a riegos en finca de su propiedad 
situada en la margen derecha del citado 
arroyo. 

Asimismo solicita autorización para ins
talar una tubería provisional cruzando el 
arroyo Peñuelas, en ambas márgenes del 
mismo, a fin de efectuar el riego en am
bas parcelas de su propiedad, en término 
municipal de Torrejón de Velasco (Ma
drid). 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, puedan presentar 
reclamaciones quienes se consideren per
judicados por esta petición, bien en la 
Alcaldía de Torrejón de Velasco o en esta 
Comisaría, sita en Madrid, Nuevos Minis
terios, Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, planta primera, en cuyas ofici
nas se halla de manifiesto el expediente 
de referencia: 101.206/82. 

Madrid, 12 de marzo de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C.-3 .186) (0.-49.852) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Paulino Martín Alameda, con do
micilio en Moraleja de Enmedio, camino 
de Móstoles, sin número, ha presentado 
en esta Comisaría de Aguas instancia so
licitando la legalización de un pozo cons
truido en zona de policía del arroyo de 
Las Viñas, en su margen izquierda, situa
do a 6 metros del cauce, siendo sus ca
racterísticas 1,60 metros de diámetro y 7 
metros de profundidad, dentro de finca 
de su propiedad ubicada en el lugar de
nominado "Las Angostillas", en término 
municipal de Moraleja de Enmedio (Ma
drid). 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, puedan presentar 
reclamaciones quienes se consideren per
judicados por esta petición, bien en la 
Alcaldía de Moraleja de Enmedio o en 
esta Comisaría, sita en Madrid, Nuevos 
Ministerios, Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, planta primera, en cu
yas oficinas se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia: 101.166/82. 

Madrid, 12 de marzo de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—3.187) (O.—49.853) 

Tribunal Tutelar de Menores 
de Madrid 

Sección Protección 
EDICTO 

En virtud de acuerdo del ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez Decano del Tribu
nal Tutelar de Menores de Madrid y su 
provincia, se cita a doña Sagrario Sán
chez Fernández para que en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la publi
cación del presente anuncio, comparezca 
ante dicho Tribunal a fin de notificarla 
acuerdo de sumo interés, en el expedien
te 1.026 del año 1981, bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo 
previsto le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 8 de marzo de 1982.—El Ma
gistrado-Juez Decano (Firmado). 

(G. C—2.869) 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación de Madrid 

I - X - 2 

Se ha presentado en esta Delegación 
escrito firmado por don Ruperto Romero 
Candil, en el que reclama un premio co
rrespondiente al boleto número 2501 164, 
de la cuarta jornada, de la temporada 
1981-82, manifestando que no puede pre
sentar el cuerpo del boleto que debe que
dar en poder del concursante por haber 
sido extraviado. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, advirtiéndose que puede formu
larse escrito oponiéndose al pago del bo
leto objeto de reclamación, ante esta De
legación, y dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio. 

Madrid, 24 de febrero de 1982.—El De
legado (Firmado). 

(G. C—2.593) (O.—49.436) 

CAPITANIA GENERAL DE LA PRIMERA 
REGION MILITAR 

Primer Dctoósito de Sementales 
P A R A D A S P A R T I C U L A R E S 

Provincia de Madrid 
Año de 1982 

Número. — Pueblos. — Partido judicial. 
Nombre del propietario de la parada. — 
Nombre del semental. — Especie caba
llo. — Raza. — Capa. — Edad. — Al
zada. — Calificación. — Observaciones 

1. — Aranjuez. — Aranjuez. — A . Go-
yeneche Moreno. — My Bourne. — 1.— 

Casta. — 13. — 1.74. 1.A. 

— Colmenar Viejo-
P.S.I. 
Pri . 

2. — Alcobendas. 
A . López Gibaja. Partidario 
1. — P.R.E. — Torda. — H . -
1.a. - P r i . . . ^ 

— Escorial. 
Naranja 

15.^ 

VI-
1,60. 

3. — Valdemorillo. 
A . Buenaventura Barrial 
ro IV. — i . — p.R.E. — Torda 
1,66. SS. — Pr i . . 

3. Valdemorillo. Escorial 
A . Buenaventura Barrial 
so VII . — 1. — p R E — Torda. ~ 
1.61. SS. — Pri . 

4. — Algete. — Alcalá de Henares. 
B. Osorio y Diez Rivera. Squeeze YW 
1. — P.S.I. — Alazán. — 15. — l - 6 6 " ' 
1.a. — Pr i . _ 

4. — Algete. — Alcalá de Henares. ^ 
B. Osorio y Diez Rivera. - K a t t a J - ^ 
1. P.S.I. Casta. — 8. — l - 7 3 " 

1 •"• ~ S - N - * M -Chinchón. — Aranjuez 
Francés. 1. 

3. — 1.67. 1. 

— Navalcarnero^. 
Habanero X . ' 

_ 11. — 1,65. — S í ) -

S S 

Valentí Robert. 
P.R.E. - Torda. 
Pri . 

6- — Brúñete. 
I. Coca García. — 
P.R.E. - Torda! -
Pri . 

6- — Brúñete. — Navalcarnero-
I. Coca García. — Justiciero V. — *' 
P. R. E. — Torda. — 10. — 1.60- ' 
P r i . 

7. — Fresno de Torote. — A , c a I a

T h e 
Henares. — J. Alvarez Bohórquez .^" 1 ^ 
Tangerin. — 1. — P.S.I. — Alazán-
5. - - 1,72. — P . N . S.N. , A . 

8. — Alcorcón. - Madrid. -
Blasco Villalonga. — Chacal. — 

Alazán. — 11. — 1.65. 
— Madrid. — 

Dual Sea. -
0. — 1,70. -

P. S. I 
8. — Alcorcón. 

Blasco Villalonga. 
P.S.I. - Casta. — 
Pri . 

8. — Alcorcón. — Madrid. 
Blasco Villalonga. - Huralino. 
P.S.I. - Casta. - 6. 1.70. 
Pri . 

9. — Aranjuez. — Aranjuez. 
mez - Cuétara Fernández. 

Y 
1. * 

_ pn-

i. "! 

— i. **" 
_ i.»-

- J. Gó' 
Destín 3 ' 

do X X I I I . ' — 1 . — P R É — Torda- ' 

7- r l>65- ~Pn- T Gó-
9. — Aranjuez. — Aranjuez. r y j ¡ 

mez-Cuétara Fernández. — Revoltoso ^ 
1. — P.R.E. — Torda. — 6. — 1»' 
P R ' - L. 

10. - - E l Escorial. — Escorial. ^ ^ 
Rodríguez Sevillano. — Amorosos »• 
1. — P .R.E. — Torda. — 19. — 
l*: r P r i- . i - *• 

10. - El Escorial. — Escorial. ^ 
Rodríguez Sevillano. — Egoísta. -
P.R.E. - Torda. — 11. — 1.63. 

10. — E l Escorial. — Escorial. 
Rodríguez Sevill ano. — Berberisco. P.R.E. — Torda. — 4. — 1.53. 

11. — Cercedilla. — Colmenar 
S. Herraiz Lage. — Belchitano. — 

3. — 1.57. -
— Colmenar - R £ 

Islero. — *• ~~ 

pn 
. U 
- 1. 
pri. 

Viejo-
1. *v 

pri 
Viejo-
P. 

P .R.E. - Torda. 
11. — Cercedilla 

S. Herraiz Lage 
Torda. 3. — 1,60. — Privada 

12. San Agustín de Guadalix. 
Colmenar Viejo. — Excelentísimo> ™ ^ 
tamiento. — Vencedor. — 1-
Torda. — 12. — 1,60. — P " b l , c i 

Madrid, 9 de febrero de 1982 
niente Coronel Delegado (Firmado 

(G. C 

El T e ' 

Magistraturas de Traba!0 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada. ^ ¿ e 

trado de Trabajo número 1 de 
Madrid y su provincia. , j C . 
Hago saber: Que por providencia 0 

tada en el día de la fecha en el P 
seguido a instancia de Blanca R o ' d a

0 iris 
bria, contra Jardín de Infancia Are ^ 
y otro, en reclamación por despia 
gistrado con el número 1-318 de . flC¡a 
se ha acordado citar a Jardín d e _ i n

9 fin 
Arco Iris, en ignorado P a r a d ^ r 0 ' b r i l , 3 

de que comparezca el día 16 de ñ a n a -
las diez y veinte horas de su m 
para la celebración de los actos ^ e 

ciliación y, en su caso, de ) u l C ' ' de 
tendrán lugar en la Sala de V i s i { f 

esta Magistratura de Trabajo num ^ 
sita en la calle Orense, número 
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diam° C O M P A R E C E R personalmente o me-
con p e r s o n a legalmente apoderada y 
inte t 0 d o s I o s medios de prueba de que 
que" 1 6 v a l e r s e » con la advertencia de 
acto C S U n i c a convocatoria y que dichos 

s no se suspenderán por falta in-
, U s J l f icada de asistencia, 
de i f 3 r a q u e s i r v a d e citación a Jardín 
sent a A R C O I R I S ' S E E X P ' D E L A P R E " 
Boi C c^dula, para su publicación en el 
2 3 * r i N O F I C I A L de la provi provincia y colo-
c a ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de marzo de 1982.—E\ Se
c t a r i o (Firmado).—El Magistrado de 
'rabajo (Firmado). 

(B.—3.295) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
0 n Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
d e Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José García Sán-
c h e z , contra "S. A . S.'\ y otros, en re
clamación por despido, registrado con el 
numero 380 de 1982, se ha acordado ci-
* a r . a "S. A . S.", "T. A . E . " e "Infem, 
^ociedad Anónima", en ignorados para
deros, a fin de que comparezcan el día 
y de abril, a las nueve y treinta horas 

e s u mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
'u.'C'o, qUe tendrán lugar en la Sala de 
v|stas de esta Magistratura de Trabajo 
"umero 4, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
aPoderada y con todos los medios de 
Prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
P o r falta injustificada de asistencia. 

* para que sirva de citación a 
S. A . S.", "T. A . E . " e "Infem, S. A . " , 

se expide la presente cédula, para su pu-
b l , cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia y colocación en el tablón de 
a n uncios. 

Madrid, a 10 de marzo de 1982.—El 
Secretario, P. D . (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.301) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo de la número 9 de 
Madrid y su provincia. 

. Hago saber: Que en el expediente re
gistrado en esta Magistratura de Traba-
, 0 con el número 1.159 de 1981. ejecu-
c ' ó n 186 de 1981, a instancia de Luis 
Benito Berlanga, contra "Francisco Ru
bio Llórente, S. A . " , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro-
Piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un archivador, 2.000 pesetas. 
Una sumadora, eléctrica, "Olivetti Lo-

gos 43", 16.000 pesetas. 
Una máquina sumadora, eléctrica, 

"Olivetti", 12.000 pesetas. 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca "Olivetti", modelo Editor-3, 25.000 
Pesetas. 

Una sumadora marca "Olivetti", nú
mero 591669, 7.000 pesetas. 

Mobiliario y enseres consistentes en: 
Un despacho compuesto de mesa, sillón 

v . tres sillas (tapizados en skay negro); 
cinco mesas de despacho en madera y 
nueve sillas P. A . , 25.000 pesetas. 

Tres máquinas de envasar garrafas de 
a c eite , marca "Industrias Ausere" (una 
grande y dos pequeñas), 1.250.000 pe
setas. 

Una bomba para extracción de aceite 
s'n marca visible y no "Francisco Ruiz", 
¿8.000 pesetas. 

Una bomba para extracción de aceite 
S | n marca visible y no "Francisco Alar-
C o n " , 28.000 pesetas. 

Ocho conos de chapa para almacena
miento de aceite, de una capacidad apro

ximada cada uno de ellos de 11.500 l i 
tros, 160.000 pesetas. 

Total: 1.553.000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a la 

parte demandada "Francisco Rubio Lló
rente, S. A . " , y Luis Benito Berlanga. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia de 

esta Magistratura, en primera subasta, el 
día 16 de abril de 1982; en segunda su
basta, en su caso, el día 30 de abril de 
1982, y en tercera subasta, también en 
su caso, e\ día \ 4 de mayo de \ 9 S 2 . se
ñalándose como hora para todas ellas 
las doce y treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará, saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 

| mejore la postura última, haciendo el de 
pósito legal. 

8. * Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le 
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi 
tados en la calle Moratines. número 23, 
a cargo de "Francisco Rubio Llórente, 
Sociedad Anónima". 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 10 de marzo de 1982. - E l Secretario 
(Firmado). - E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—551) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma 

gistrado de Trabajo de la número 9 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 3.978 de 1979, ejecu
ción 160 de 1979, a instancia de José 
Rabadán Jiménez, contra "Talleres Mar-
v i " , en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un elevador de coches, eléctrico, mar

ca "Istobal", 50.000 pesetas. 
Dos bancos de herramientas, 10.000 pe

setas. 
Una máquina de equilibrar ruedas. 

30.000 pesetas. 
Total: 90.000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a la 

parte demandada y actora. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 20 de abril de 1982; en segun
da subasta, en su caso, el día 4 de mayo 
de 1982, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 26 de mayo de 1982, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce y treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de cê  
\ebrado, quedará \a venta \rrevocab\e. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que e\ ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se Jiicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días Dueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

,9.m Que los remates podrán ser a ca r 

lidad de ceder. 
Los bienes embargados están deposi

tados en la calle Torrelaguna, número 17. 
Madrid-27, a cargo de "Talleres Marvi". 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 11 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—552) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes Hino-
josa Pérez y nueve más, contra Florián 
Perea Martínez, en reclamación por des
pido, registrado con los números 33-42 
de 1982, se ha acordado citar a Florián 
Perea Martínez, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 14 de abril, 
a las once y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
H , de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 11, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de po
derle tener por confeso en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a Florián 
Perea Martínez, se expide la presente cé

dula, para su publicación en el Bou : U N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).— El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.368) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Magistrado de Traba\o numero \ l de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Baeza 
Ba\aguer, contra "Tittox, S. A . " , y otros, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 132 de 1982, se ha acor
dado citar a "Tittox, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 16 de abril, a las nueve y cincuenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y , en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra H , de esta Magistratura 
de Trabajo número 11, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Tittox, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B. >-
i i 1 1 \ O I I . i AI . de la provincia y coloca
ción en cl tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).— El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

<B.- 3.369) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

BLMCTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo de la número 16 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 3.003-10 de 1980, 
ejecución 16 de 1981, a instancia de Cris
tóbal Baena Pulido y otros, contra " A p l i 
caciones de Pinturas Fernández Hol-
guín, S. A . " , y otros, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienc sembargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Derechos de propiedad sobre el piso 
primero, letra B, del portal número 22 
de la urbanización "Nuevo Versalles", 
sita en Fuenlabrada (Madrid), que tiene 
una superficie de 78,17 metros cuadrados, 
distribuidos en tres habitaciones, come
dor, salón que abre a terraza, cocina, 
cuarto de baño y recibidor. 

Importe total de la tasación, 2.500.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 28 de abril; en segunda subasta, 
en su caso, el día 6 de mayo, y en terce
ra subasta, también en su caso, el día 13 
de mayo, señalándose como hora para to
das ellas las doce y quince de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3* Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos-
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turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los f ierres 7 saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 10 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—564) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo de la número 16 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 3.395-400 de 1980, 
ejecución 31 de 1981, a instancia de Mar
celo Barrera Marian y otros, contra "In
dustrias Mastia, S. L . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar apública su
basta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados) como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urbana.—Nave industrial en Torrejón 

de Ardoz, dentro del polígono industrial 
de Torrejón, situada en la calle de la So
lana, sin número de orden, ocupa una 
superficie en planta baja de 771,46 me
tros cuadrados, incluidos servicios y ves
tuarios para el personal; dispone de una 
planta alta destinada a oficinas, en facha
da de 75 metros cuadrados, de un patio 
al fondo de 185,98 metros cuadrados y 
un solar en fachada destinado a zona 
de aparcamiento de 73 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, al tomo 2.361 del 
archivo general, libro 326 del Ayunta
miento de Torrejón de Ardoz, en su fo
lio 94, inscripción segunda y última de 
dominio, finca número 24.348. 

Importe total de la tasación: 20.608.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 6 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 13 de mayo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
26 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las doce y cuarenta y cinco 
de la mañana, y se celebrarán bajo Jas 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 

parte en las subastas y mejorar las pos 
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

10. Los autos y certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaría; 
todo licitador aceptará como bastante lo 
que de ellos resulte; las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes al 
crédito de los actores quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en las responsabilidades de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 19 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—560) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Serrano y 
Miguel Sánchez, contra Luis Moraleda 
Gómez, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.117 de 1981, se 
ha acordado citar a Luis Moraleda Gó
mez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 13 de abril, a las diez 
y treinta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
LL, de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis 
Moraleda Gómez, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado). - El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.452) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Luciano Sáez Gar
cía, contra "Cempe, S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 29 de 1982, se ha acordado citar 
a "Cempe, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 15 de abril 
de 1982, a las diez y cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cempe, 
Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de marzo de 1982 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.126) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 1, en el ju ic io 
ejecutivo n ú m e r o 384 de 1976-M, pro
movido por «Dis t r ibuc iones Comercia
les García , S. A.», contra don Vicente 
Berenguer Ropero, sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la 
venta en públ ica subasta, por primera 
vez, los bienes que al final se expre
san que han sido tasados en la canti
dad de noventa y cuatro m i l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
la Plaza de Casti l la, n ú m e r o 1, el día 18 
de junio de 1982 a las 11 de su maña
na, p rev in iéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a 
subasta por primera vez y por el tipo 
en que han sido tasados, no admit ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la expresada canti
dad. 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar los licitadores pre
viamente y en efectivo el 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

Un frigorífico. Un televisor marca 
«Elbe», de 23 pulgadas; y una furgo
neta marca «DKW», ma t r í cu l a 5.304-
AP, valorados, respectivamente, en 
6.000, 8.000 y 80.000 pesetas. 

Y para que sirva de publ icación en 
forma en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, con ocho días de ante lación 
como m í n i m o , a la fecha seña lada para 
la subasta, expido y f irmo el presente 
en Madr id , a 15 de marzo de 1982.—El 
Magistrado-Juez (Firmado) .—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—38.916) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el Utmo. señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 1 de 
Hadr id , en autos proc. hipotecario 186 
de 1980, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, en nombre y r ep resen tac ión 
de «Banco de Créd i to a la Construc
ción, S. A.», en rec lamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por pr imera vez los 
bienes embargados siguientes: 

División 19. 
A) Diecinueve. Vivienda tipo B , en 

el cuarto piso alto, puerta 17, con en
trada por el portal A, distribuida en 

ves t íbulo , tres dormitorios, comedor, 

cocina, aseo y solanas, con una s ü p * 
fir-;» ^„ „ •„ „ n.ipve metro 5» ficie út i l de sesenta y nueve 
ocho dec íme t ros cuadrados, y L drados y ünda P°. r 

su frente, calle Santa Rosa; dJ™„*erta 
ranc" 
n ú m e r o 16; izquierda, 

ando a la fachada, la vivienda pu 
ú m e r o 16; izquierda, la vivienda p ^ 

ta n ú m e r o 18, y fondo, pasillo ^de 
calera. Porcentaje 1,75 por 100. 

Inscrita en el Registro de l a P , X r 0 

dad de Carlet, en el tomo 1-229», i 
145 de Alcuida , folio 55, finca numc 
10.373, inscr ipción 2. a ¿ 

Para cuya subasta, que se cele r a ^ 
en la Sala Audiencia de este J u ? « s e -
sito en la Plaza de Castilla, se na 
ña l ado el día 3 de junio P r o X i m ^ i e n -
11 horas, bajo las condiciones sig 
tes: 

1. a Serv i rá de tipo para esta s ^ t e 

ta el de doscientas cincuenta y 
mil cuatrocientas siete pesetas, n ^ 
mi t i éndose posturas que no cubra 
dos terceras partes del mismo. 

2. a Para tomar parte en ja mis • 
d e b e r á n los licitadores consignar Y. 
viamente en la Sec re ta r í a del Juzg 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuy" 
quisito no se rán admitidos. . s 

3. a Los t í tu los de propiedad de 
bienes que se subastan suplidos 
cert i f icación del Registro, e s t a I £ j u z -
manifiesto en la Sec re ta r í a de este ^ 
gado para que puedan examinan ^ 
que quieran tomar parte en la ^ - ^ d o -
prev in iéndose a d e m á s que los He y 

res debe rán conformarse con f i o t r 0 

no t e n d r á n derecho a exigir ningún. q 

y que las cargas y g ravámenes a " , r a ^ 
res y los preferentes —si los n u D I ¿ , n t i -
al c r éd i to que reclama el acta, , 
n u a r á n subsistentes, en tendiéndose ^ 
el rematante los acepta y Quí'~r \0s 
brogado en la responsabilidad ? . ¿ n 

mismos, sin destinarse a su extin 
el precio del remate. , n . 

4. a E l precio del remate deberá c ^ 
signarse dentro de los ocho día 
guientes a la ap robac ión del mism • 

Y con el fin de q u e tenga l u g a r ¿ e 

publ icación en el B O L E T Í N 0 F I C Í J o el 
esta provincia de Madr id , expm ¿ c 

presente, que firmo en Madr id , a % 

marzo de 1982. — E l MagistradoIJ 
(Firmado) .—El Secretario (Firmaao/-

(A.—38-924) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O ^ 0 . 

Rafael Estévez Fe rnández , Magis t r^ ] 

Juez de primera instancia num 
de Madr id . 
Hago saber: Que en el Proccdltf de 

to de menor cuan t í a n ú m e r o 1- , j c t 0 

1979, seguido en este Juzgado, se y 

la resolución, cuyos encabezarme' a \ 
parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 

E n la vil la de Madr id , a 2 2 , ¿ a fae l 
tiembre de 1981.—Vistos por mi, * ¿ e 

Estévez Fe rnández , Magistrado-JU ^ 
primera instancia n ú m e r o 1 de j 48S 
ma, los presentes autos n ú m e r o • ^ c 

de 1979, seguidos por los t ^ ' í f g n o r 
ju ic io ordinario declarativo de " c ü r r l o 
cuan t ía , entre partes, de la u " a ' 0 j e ta-
demandante Comunidad de r i o p 
rios del inmueble sito en la calle• ¿ 

lonia Morales, n ú m e r o 3 de M ¿ o n 

representada por el Procurador ^ 
Juan Ignacio Alonso Barrachjna. 
fendido por el Letrado don F r a , " i n a n ' 
Muñoz Soler; y de la otra, como ac g 0 . 
dados «Compañía Mercant i l Abac , ^ 
ciedad Anónima», con domicilio c

 R i . 
mendralejo (Badajoz), en la caí1 j , 
cardo Romero, 49, entidad mcr ^ 
«Cons t rucc iones Pausa, S. A.», c

 n U -
mici l io en calle Apolonio Moraie*. ¡j 
mero 3 de M a d r i d ; entidad mere 
«Const rucc iones Villafranca, S. A-*- ¿ o í l 

igual domici l io que la anterior, j 0 

Antonio Becerr i l Roca, con dom ^ 
en Madr id , calle Valverde, numer ^ 
y don Jul io de Rivera Ballesteros, ¿ 
domici l io en M a d r i d , calle Fernán ^ 
Santo, n ú m e r o 9, los cuales rio> . 
comparecido en autos, siendo ue j e 

dos en rebeldía , por reclarnacio y 

trescientas treinta y seis mi l trei 
cinco pesetas, 
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Fallo 
Oue estimo la demanda formulada 

P ° r la Comunidad de Propietarios del 
mmueble, sito en la calle Apolonio Mo
rales, n ú m e r o 3 de esta capital, contra 
«Abaco, S. A.», «Cons t rucc iones Pausa, 
Sociedad Anónima», «Const rucc iones 
Villafranca, S. A.», don Antonio Bece-
r r i l Roca y don Jul io de Rivera Balles
teros, y ( en su consecuencia, condeno 
a dichos demandados a que paguen so
lidariamente a la demandante la can
tidad de trescientas treinta y seis mil 
Pesetas m á s los intereses legales de 
dicha suma desde la in terposic ión 
de la demanda; y les condeno, asi
mismo, al pago de las costas por su 
mala fe. Dada la s i tuación de rebeld ía 
d e todos los demandados, hágase saber 
a la parte actora que dentro del térmi
no de quinto día inste lo procedente 
Para la notif icación de esta sentencia 
a los mismos o en otro caso se d a r á 
cumplimiento a lo determinado en el 
a r t í cu lo 183 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.—Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rafael Estévez Fe rnández . 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a las empresas demandadas y 
a los fines de su publ icación en cl 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex-
Pido y f j r m o e i presente en Madr id , a 
*1 de enero de 1982 — E l Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado) 

(A.—38.882) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En los autos seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o y entre partes 
que se d i rán , se ha dictado sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte disposi-
t l v a son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n l a v i l la de Madr id , a 1 de marzo 

de 1982.—Vistos por mí : Rafael Esté-
vez Fe rnández , Magistrado-Juez de pri
mera instancia del n ú m e r o 1 de esta 
capital, los presentes autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuan
tía 1.175/80, seguidos entre partes de 
Una como demandante don Alfonso 
Andréu Mar t ín y su esposa doña Pilar 
Rossi Sanz, vecinos de ésta , represen
tados por el Procurador don Enrique 
Hernández Tabernilla, y defendidos por 
el Letrado don Isidoro Montero de 
Cózar y de otra, como demandada, la 
entidad «Const rucc iones Tajo, S. A.», 
cuyo domici l io se desconoce, que no tie
ne rep resen tac ión ni defensa en este 
Juicio, en el que se encuentra declara
da en rebeldía , sobre otorgamiento de 
escritura, 

Fallo 
Que estimo la demanda formulada 

Por los cónyuges doña Pilar Rossi Sanz 
V don Alfonso Andréu Mar t ín , contra 
«Construcciones Tajo, S. A.», y en con
secuencia ordeno la elevación a escri
tura públ ica del contrato privado de 
compraventa de fecha 8 de marzo de 
1 9 ? 3 , formalizado entre las partes y 
P° r el que la demandada vendía a los 
actores el piso que se describe en la 
es t ipulación primera, de dicho contra
to privado, condenando a la demanda
da a estar, pasar y cumpli r tal acuer-

°- y al pago de las costas causadas 
Por su mala fe. 

Eue publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
0 r m a a la demandada «Construccio-

n e s Tajo, S. A.», le expido el presente 
Para su publ icación en el B O L E T Í N O F I -

IAL de esta provincia. 
• 9jpado en Madr id , a 8 de marzo de 
c , — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
t ] Secretario (Firmado). 

(A.—39.005 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo nú-
"Jero 1.387 de 1979, promovidos por 
" ° a n c o Comercial de Cata luña , S. A» , 
epresentado por el Procurador señor 

Vázquez Gui l len , contra «Cooperat iva 

de Viviendas San Cris tóbal» , rebelde y 
en ignorado paradero, se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y fallo siguientes: 

Sentencia 
E n Madr id , a 3 de marzo de 1982.— 

E l señor don Rafael Gómez Chaparro 
Aguado, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o 2 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecuti
vo, seguido entre partes de una como 
demandante «Banco Comercial de Ca
ta luña , S. A.», representado por el Pro
curador señor Argir imo Vázquez Gui
llen y defendido por el Letrado don 
Francisco Pérez Bobi l lo y de la otra 
como demandada «Cooperat iva de V i 
viendas San Cris tóbal», que no tiene 
rep resen tac ión ni defensa en este ju i 
cio, por no haberse personado en el 
mismo, ha l lándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad. 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra «Cooperati
va de Viviendas San Cris tóbal», hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante «Banco 
Comercial de Cata luña , S. A.», de la 
suma de trescientas mi l pesetas im
porte del principal, gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas o 
que se causen, las cuales expresamen
te impongo a la parte demandada .—Así , 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le será notifica
da a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez Chaparro.—Rubricado. 

La anterior sentencia fue publicada 
el mismo día de su fecha. 

Por medio del presente se notifica la 
sentencia a la demandada rebelde «Co
operativa de Viviendas San Cris tóbal». 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a 8 de marzo de 1982.—El Magistra
do-Juez (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—38.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE CITACION DE R E M A T E 

E n virtud de lo dispuesto por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 2 de esta ca
pital, en mér i to s de juicio ejecutivo se
guidos por el Procurador don Federico 
Pini l la Peco, en nombre y representa
ción de «Id iomat ic , S A.», contra don 
Benito Hernández Mar t ín , sobre recla
mación de 14.850 pesetas de principal , 
intereses y costas, se cita de remate al 
demandado don Benito He rnández Mar
tín, conforme previenen los a r t í cu los 
1.444 y 1.460 dc la Ley de Enjuiciamien
to C iv i l , a fin de que en el t é r m i n o de 
nueve días se persone en autos y se 
oponga a la ejecución, si viere conve
nirle. 

Se hace constar haberse practicado 
el embargo sin el previo requerimien
to de pago al referido demandado en 
domicil io desconocido.—Autos núme
ro 1.469 de 1980. 

Madr id , a 28 de septiembre de 1981. 
Visto bueno, el Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.004-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero 2 de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o 35/78, promovidos 
por «Zardoya Otis, S. A.», representada 
por el Procurador don Isacio Calleja 
con don Antonio Mar t ínez García , so
bre rec lamación de cantidad, se saca 
a la venta en públ ica subasta, por ter
cera vez y t é r m i n o de veinte días há
biles, lo siguiente: 

Los derechos que el demandado po
sea sobre el piso tipo D de la planta 
quinta de la casa sita en el n ú m e r o 50 
de la avenida del Alcalde Federico Mo
lina de Huelva. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza de Castilla, se ha se
ña lado el día 28 de mayo p róx imo a 
las 11 de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo y para intervenir en la misma 
debe rán consignar previamente los l i 
citadores el 10 por 100 del tipo de la 
segunda, o sea, de un mil lón trescien
tas doce mi l quinientas pesetas. 

Oue el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a 15 de marzo de 1982.—El Magis
trado-Juez (Firmado). — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—38.981 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por cl ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez dc pri
mera instancia del Juzgado n ú m e r o 2, 
de esta capital, en providencia de este 
día, dictada en los autos de juicio eje
cutivo, sceguidos a instancia de «Seli-
citroen Financiaciones, S. A.», repre
sentada por el Procurador seño r Gon
zález Va lde r r ábano , contra don José 
María Alessanco Pérez de V i l l a m i l , so
bre rec lamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica y 
primera subasta, t é r m i n o de ocho días 
hábi les , el siguiente vehículo embarga
do al demandado. 

Un vehículo marca «Citroen», Dya-
ne-6, ma t r í cu la M-6321-CX. 

Habiendo sido señalada dicha subas
ta el día 25 de junio p róx imo a las 11 
de su mañana , en la Sala Audiencia dc 
este Juzgado, sito en Plaza de Castil la, 
n ú m e r o 1, adv i r t i éndose a los licitado-
res: 

Que el tipo de subasta es de ciento 
sesenta mi l pesetas, en que ha sido ta
sado pericialmente dicho vehículo. 

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo. 

Oue el remate p o d r á hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado cn Madr id , a 12 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.983 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia del Juzgado n ú m e r o 2, 
de esta capital, por providencia de este 
día dictada cn los autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o 1.262/80, seguidos a ins
tancia de «Promociones v Construccio
nes, S. A.» («PRYCONSÁ»), represen
tada por el Procurador señor Sampe-
re Mur ie l , contra don Andrés Tapia 
López, sobre rec lamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica y primera subasta, t é r m i n o de 
veinte días hábi les , el piso embargado 
al demandado que a cont inuac ión se 
describe: 

Piso primero n ú m e r o 2 del portal 3, 
situado en planta primera del edificio 
en t é rmino de Parla (Madrid) , al sitio 
Los Barriales, denominado bloque X V 
de la urbanizac ión Parla III , calle de 
Alfonso X el Sabio, n ú m e r o 40. 

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 3.645, l i 
bro 236 de Parla, folio 55, finca núme
ro 18.464, inscr ipción 3.a 

Habiendo sido señalada para que di
cha subasta tenga lugar el día 18 de 
junio p róx imo, a las 11 de su m a ñ a n a 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Plaza de Castil la, n ú m e r o 1, ad
vi r t iéndose a los licitadores: 

Oue el tipo de subasta es de nove
cientas mi l pesetas, en que ha sido ta
sado pericialmente dicho piso. 

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo. 

Que la finca se saca a subasta a ins
tancia del acreedor, sin suplir previa
mente la falta dc t í tulos dc propiedad. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes —si los hubie
re— al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a 12 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.847) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos número mil quinientos tres de 
mil novecientos setenta y nueve, promo
vidos por "Promociones v Construccio
nes. S. A . " , representada por el Procu
rador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
con don Fernando Cortés Cruz v doña 
Inés Serradillo Rebollo, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días hábiles, lo siguiente: 

Los derechos que los demandados po
seen sobre el piso cuarto, número cua
tro del paseo de Lisboa, número veinti
trés, en Fuenlabrada. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día dieciocho de mayo próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, o sea, 
la suma de cuatrocientas ochenta v siete 
mil quinientas pesetas, v no se admiti
rá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario (Firma
do). - E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—38.956-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado número dos de 
esta capital, en providencia de este día, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, 
número mil doscientos cincuenta y siete 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Financiadora del Comercio, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
contra don Mario Ruiz Gestido v don 
José Luis Ruiz de la Torre, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, término de ocho días hábiles, los 
siguientes bienes muebles: 

Propiedad de don Mario Ruiz Gestido: 
Un automóvil marca "Seat"-850. ma

trícula M-2175-A, valorado en treinta y 
cinco mil pesetas. 

Propiedad de don José Luis Ruiz de la 
Torre: 

Un aparato de televisión, marca "Wer-
ner", de 24 pulgadas, en color, valorado 
en cuarenta mil pesetas. 

Habiendo sido señalada para que la 
misma tenga lugar el día cuatro de junio 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
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en la plaza de Castilla, número uno; ad
virtiéndose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de setenta 
y cinco mil pesetas, en que han sido ta
sados pericialmente dichos bienes. 

Oue para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento de 
mencionado tipo. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo. 

Y que el remate p o d r á ' T r á t e l e a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a seis de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). El Magistrado-Juez 
de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—-38.955-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Den Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 3 de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio declara

tivo de menor cuan t ía , hoy en ejecu
ción dc sentencia, seguido en este Juz
gado con el n ú m e r o 974/79, a instancias 
de don Daniel Blaguer Espuny, contra 
los herederos de don R o m á n Villanue-
va-Solís Monesterio y doña Dolores 
Páez y Ormaechea, se ha acordado la 
venta en públ ica subasta por primera 
vez y t é r m i n o de veinte días del si-
guien bien embargado: 

Urbana. Piso 3.° derecha, entrando 
por la escalera de la casa n ú m e r o 3 dc 
la calle Espalter, de Madr id . Linda: 
por su frente o fachada con la calle de 
Espalter; por la izquierda de esta finca, 
caja de escalera y patios; por el fondo, 
o trastero, con patio de la propia fin
ca y finca de la calle Alberto Bosch, 
destinada a Archivo de Protocolos. L a 
superficie útil es de 163,31 metros cua
drados, y tiene una par t ic ipac ión en los 
elementos comunes de seis enteros y 
seis decimos por ciento. Inscrita en el 
Registro de la "Propiedad al folio 156, 
tomo 648, finca 20.586, Registro núme
ro 2 de Madr id . 

E l acto del remate t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia dc este Juzgado a las 
12 horas del día 16 dc julio del presen
te año , sirviendo de tipo el avalúo de 
4.900.0CO pesetas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran sus dos terceras 
partes, debiendo los licitadores consig
nar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Se hace constar que no han sido apor
tados los t í tu los de propiedad, que ha 
sido suplido con cert if icación respecto 
de los t í tu los expedida por el Registro 
de la Propiedad, la que con la certifi
cación de cargas se encuentra de ma
nifiesto en Secre ta r ía , p rev in iéndose 
que los licitadores debe rán conformar
se con dichos t í tu los y que no pod rán 
exigir ningunos otros; que las cargas y 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferen
tes al c réd i to del actor con t inua rán 
subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madr id , a 10 dc marzo de 
1982. — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.987 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 3 de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o 1.539/76, pro
movidos por «Tapicer ías Reyman, So
ciedad Anónima», contra don Andrés 
Valverde Becerr i l , propietario del títu
lo comercial , «Mola Cort inajes», domi
ciliado en Madr id , calle General Mola , 
n ú m e r o 217, sobre rec lamación de can
tidad, se anuncia la venta en públ ica y 
segunda subasta, t é r m i n o de ocho días , 
con sujeción al tipo de ciento noventa 
y siete mi l seiscientas veinticinco pese
tas, cantidad qué resulta después de ha

cer el 25 por 100 de descuento de la 
que sirvió de tipo a la primera subas
ta, de los bienes muebles embargados 
a dicho demandado, y que se encuen
tran depositados en su poder, cuya des
cr ipc ión es la siguiente: 

U n au tomóvi l marca «Simca-1200», 
modelo G L S , ma t r í cu l a M-5454-BD, co
lor blanco, tipo ranchera, con 41.628 
k i lóme t ros . Tres rollos de cortina bei-
ge, de 30 metros cada uno, con borda
dos. Seis alfombras de 1,70 x 2,40. 
Cinco alfombras de 2 x 3 . Cinco al
fombras de 2,50 x 2. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Casti l la, s/n, pri
mera planta, se ha seña lado el día 21 
de junio p r ó x i m o a las 10 de su maña
na, previniendo a los licitadores: 

Oue para poder tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de esta subasta; y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 5 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.763) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 3 de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o 198/81, promo
vidos por «Madrid M . Frau, S. A.», con-
trado don Carlos Bucero Roche, domi
ciliado en Paseo de las Acacias, 12 al 18, 
local comercial, sobre rec lamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta, t é r m i n o de 
ocho días , con sujeción al tipo de un 
millón novecientas ochenta mi l pese
tas, los siguientes bienes muebles em
bargados al demandado: 

Una unidad evaporadora «UUE-102», 
Trif . Dos unidades evaporadoras «UUE-
152», Trif . Una unidad condensadora, 
«UUC-102», Trif . Dos unidades conden
sadoras, UUC-152», Trif . Tres frigorífi
cos industriales. Dos botelleros frigorí
ficos. Cincuenta mesas. Trescientas si
llas. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Castil la, s/n, pri
mera planta, se ha seña lado el día 11 de 
junio p róx imo a las 10 de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de subasta; y que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 4 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.765) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
vir tud de lo acordado en providencia 
dictada por don Antonio Carretero Pé
rez, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 3 de Madr id , en los au
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o 1.259/78, 
promovidos por « Indus t r i a s Aragone
sas del Embalaje, S. A.», contra «Arti-
grafía, S. A.», domicil iada en Madr id , 
calle Tucán , n ú m e r o 36, sobre reclama
ción dc cantidad, se anuncia la venta 
en públ ica y primera subasta, t é r m i n o 
dc ocho días , con sujeción al tipo de 
ocho millones quinientas mi l pesetas, 
de las siguientes m á q u i n a s embarga
das a lá demandada: 

Una m á q u i n a offset marca «Heig-
delber t» , n ú m e r o 507.576, modelo Sors. 
Una m á q u i n a rotaspeed marca «Heig-
de lber t» , n ú m e r o 500.514. Una guilloti

na eléctr ica, marca «Order» , n ú m e r o 
37.060. Una guillotina manual con mo-
tir incorporado marca «CTZ», sin nú
mero. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Casti l la, s/n, pri
mera planta, se ha seña lado el día 30 
de junio p róx imo a las 10 de su ma
ñana , previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de subasta, y que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 11 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.853) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Secreta
rio del Juzgado de pr imera instan
cia n ú m e r o 3 de Madr id . 
Hago saber: Oue en el procedimien

to judicial sumario del a r t í cu lo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido en este Juz
gado con el n ú m e r o 193/80, a instan
cias de «Banco de Créd i to a la Cons
t rucc ión , S. A.», contra don José Avi la 
Ballesteros, se ha acordado la venta en 
públ ica subasta por primera vez y an
telación de veinte días del siguiente in
mueble especialmente hipotecado: 

División 12. Local comercial situado 
en la planta baja o primera de la casa 
sin n ú m e r o en Granada, pago del Zai-
din, calle de nueva apertura, perpen
dicular a la avenida de Di lar y al Ca
mino de Circunvalac ión destinada a lo
cal comercial . Ocupa una superficie de 
152,27 metros cuadrados y linda, te
niendo en cuenta la fachada principal 
de la casa: frente, calle de su s i tuación 
y portal de acceso a las plantas supe
riores; derecha, finca de don Rafael 
Dolz, izquierda con la de don Manuel 
Ruano Torres, y espaldas, finca de don 
José Avi la Ballesteros. L inda : t ambién 
a derecha e izquierda, con el portal di
cho. Cuota de par t ic ipac ión : 18,10 por 
100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 3 de Granada, al l ibro 
798, folio 202, finca 29.720, inscr ipción 
primera. 

E l acto del remate t end rá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado a las 
12 horas del día 13 de jul io p róx imo 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo el pactado de 275.663 
pesetas, no admi t i éndose posturas que 
no lo cubran, debiendo los licitadores 
consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Se hace constar que los autos y la 
cert i f icación expedida por el Registro 
de la Propiedad se encuentran de ma
nifiesto en Secre ta r ía ; que las cargas y 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferen
tes, si lo hubiere, al c réd i to del actor 
c o n t i n u a r á n subsistentes y sin cance
lar, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate, quedando el rema
tante subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Dado en Madr id , a 11 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.866) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n vi r tud de lo acordado por el se
ñ o r Juez de primera instancia núme
ro 4 de esta capital , en prove ído de hoy, 
dictado en autos de tercer ía de domi
nio n ú m e r o 331/B-l de 1974, promovi
dos por el Procurador señor Alonso 
Barrachina a instancia de don Fernan
do Rodr íguez Lanzarote, contra «Indus
trias Químicas Procolor, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Gan-
darillas Carmona, y don Juan Mur ie l 
Mur ie l , se notifica al demandado, en 

ignorado paradero, señor Murie l , I a 

sentencia dictada en dichos autos, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así : 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a 19 de no

viembre de 1981.—El Iltmo. señor don 
José de Asís Garrote, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o 4 de esi 
capital, ha visto y oído los presentes 
autos de te rcer ía de dominio número 
331/B-l de 1974, seguidos entre partes, 
de una como demandante, don F e r n a , n ' 
do Rodr íguez Lanzarote, mayor a 

edad, casado, industrial , vecino de i>a 

Fernando (Cádiz) , domiciliado en ' 
calle Patrona, 19, representado por e 

Procurador don Juan-Ignacio A L O N L 
Barrachina, y dirigido por el L e t r a a 
don Juan Pérez Crespo; y de otra, com 
demandados, la entidad « I n d u s / r ! ? a 

Químicas Procolor, S. A.», d o m i c i h 3 0 4 

en esta capital, calle Alcalá, 95, repre 
sentada por el Procurador don Santo-
Gandarillas Carmona, y defendida P°\ 
el Letrado don Juan Hernández C a n U . : 
y don Juan Mur ie l Mur ie l , mayor a 
edad, vecino que fue de Jinamar (Ora 
Canarias), en carretera Jinamar, 33, °_ 
clarado en rebeldía por su i n c o m p a r 

cencía en autos; sobre dominio de ti 
ca embargada al demandado reD 
de, y 

Fallo 
Que estimando la demanda de te 

cer ía promovida por el Procurador a 
Juan Ignacio Alonso Barrachina, 
nombre y rep resen tac ión de don r 
nando Rodr íguez Lanzarote, c o n t r a

] o r 

entidad « I n d u s t r i a s Químicas P r o C ° ' ° r ' 
Sociedad Anónima», representada P^. 
el Procurador don Santos de Ganda 
lias Carmona y don Juan-Francisco M 
riel Mur i e l , quien no con tes tó a la ^ 
manda, debo declarar y declaro q u e 

finca terreno denominado La S a L l C l

r a ' 
del t é r m i n o de Chiclana de la Fronter* 
que se describe en el primero de 
considerandos de esta resolución, y QI 
fue embargada a instancia de "* n ¿L 
trias Químicas Procolor, S. A.». c o r ^ n 

de la propiedad del ejecutado don J u 

Murie l Mur ie l , pertenece en pleno ^ 
minio al tercerista y mando alzar 
embargo acordado, anulando la a £ 0 
dicación a favor de la entidad elpc 
tan te y que se deje la finca a la 1 1 

disposición de su legí t imo dueño, ' 
poniendo las costas de este P r o C J ¡ u ¡ . 
miento a la sociedad « Indus t r i a s 
micas Procolor, S. A.».—Así, por es 
mi sentencia, lo pronuncio, rnando : 
f i rmo.—José de Asís Ga r ro t e .—K u D 

cado 
•< en 

Y para que sirva de notificación 
forma al demandado rebelde don Ju*1 

Francisco Mur ie l Mur ie l , expido el P 
sen té , que firmo en Madr id , a 2» 
enero de 1982. — E l Secretario o 
mado). 

(A.—38.881) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA DE REQUERI MIENTO 
E n mér i to s de lo acordado por e ^ 

ñor Juez de primera instancia n ^ 
ro 4 de Madr id , en autos ejecutivo* 
mero 1.521/79-A-2, seguidos a 
de «Matéu Constructora de u ¡ ¡ " * se 
ciones, S. A.», por el presente edic ^ 
requiere al demandado don Carlos ^ 
do Schimann, cuyos domicil io y V ^ 
dero se ignoran, para que dentr ^ 
t é r m i n o de quince días satisfaga ^ 
actora la cantidad de cuarenta y e . 
mi l seiscientas sesenta y cuatro \ { a . 
tas, que resulta en deber según ' b a -
sación de costas practicada y a p . L . r s c 
da, bajo apercibimiento de proce 
por la vía de apremio. . t 0 

Y para que sirva de req^V^íann. . 
en forma a don Carlos Pardo S c l 1 1 ' ¿ c \ 
l ibro el presente con el visto buen ^ 
señor Juez, y firmo en Madr id , a t 

marzo de 1982. — E l ' Magistrado 
(Firmado).—El Secretario•(Firmaos • 

Diligencia <j 
Por la que se hace constar ^^¿y 

presente edicto, conforme a lo a

 Lg. 
do, se l ibra su publ icación en el 
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T Í N O F I C I A L de esta provincia. Madr id , 
1 5 de marzo de 1982.—Doy fe. 

(A.—38.902) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hov, dic
ada por el ilustrísimo señor Magistrado-

Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid, en autos de juicio ejecu
t o número doscientos cuarenta y nue-

V e de mil novecientos setenta y ocho-B, 
^guidos en este Juzgado a instancia del 
procurador señor Bravo Nieves, en nom-
D r e y representación de Santiago Ramos, 
contra don Angel Herrero Rubio, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, los bienes embargados si
guientes: 
, Urbana. Casa en término de Chamar

an de la Rosa, primera a los efectos hi
potecarios, barrio de Tetuán, fachada a 
calle de María Juana, señalada con el nú
mero veintiuno, duplicado. Superficie: 
"8.28 metros cuadrados. Linda: por su 
fachada principal, al Este, en línea de 5,09 
tetros; derecha, al Norte, en línea de 
'1.30 metros, con resto de finca; fon
do- en línea de 5,90 metros, con terre
nos de don Isidro Martín. Segregada de 
'a finca inscrita con el número 89, folio 
^27 del tomo tercero del archivo, ins-
c r>pción primera.—Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número siete de Ma-
d r ' d , tomo 19 moderno, 50 antiguo, l i -
° r ° 19 de Chamartín, sección primera, 
'Olio 199, inscripción quinta. 

p ara cuya subasta, que se celebrará en 
3 Sala audiencia de este Juzgado, sito en 

' a plaza de Castilla, se ha señalado el 
día doce de mayo de mil novecientos 
°chenta y dos, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Por ser tercera subasta la finca sale 

S | n sujeción a tipo. 
Segunda 

Para pujar es preciso consignar previa
mente el diez por ciento del tipo de la 
S e8unda subasta, es decir, la suma de 
c'ento treinta y un mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

* M se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
e n la Secretaría de este Juzgado para que 
Puedan examinarlos los que quieran to-
m a r p a r t e e n j a subastaN previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a e xigir ningún otro, y que las cargas o 
Sravámenes anteriores y los preferentes, 
S l 'os hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten-
d ' éndose que el rematante los acepta y 
°.ueda subrogado en la responsabilidad 
d e los mismos, sin destinarse a su extin-
'°n el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

le dentro de los ocho días siguientes a 
a aprobación del mismo. 

Madrid, a ocho de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos. — E l Secretario 
, F ' rmado). — El Magistrado-Juez de pri
o r a instancia (Firmado). 

(A.—38.954-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum-
Pjrniento de lo acordado por el Juzgado 
. primera instancia número cinco de los 
* esta capital, en los autos de juicio 
lecutivo señalados con el número mil 

n ^ S c i e n t o s cuarenta y cuatro-G de mil 
d

 v^ c 'entos ochenta, seguidos a instancia 
c j 'Seficitroén Entidad Financiación, So
p e a d Anónima", representada por el 

ocurador señor Aragón Martín, contra 
^ n Luis Pereira Méndez, en reclamación 
k cantidad, se anuncia la venta en pú-
^.ea subasta, por primera vez, por ter

mo de ocho días y por el tipo de valo-
C l ° n , lo siguiente: 

lo r a u t 0 r T , ó v i l marca "Citroen", mode-
t r j Palas, matrícula M-4848-DK, ma-
t P ^ U d o en el año mil novecientos se-

C n t a y nueve. 

Valorado pericialmente en la suma de 
doscientas setenta y cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha sñalado el día veinte de abril próxi
mo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamente 
consignar en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a nueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—38.951-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el Iltmo. señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 5 de 
Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
1.396-A/78, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Ortiz 
Cañavate , en nombre y represen tac ión 
de don Enrique Mol ina Benito; contra 
don Juan Pérez Pérez, en rec lamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera 
vez los bienes embargados siguientes: 

Tresi l lo compuesto de diván de tres 
plazas y dos sillones, tapizados en skay 
color m a r r ó n . Un televisor marca «Wer-
ner», de 19". Una m á q u i n a de coser, 
marca «Alfa», manual, modelo de Luxe. 
Una mesa de l ibro de fórmica. Una 
mesa también dc fórmica y l ibro color 
m a r r ó n , siendo la re señada en primer 
lugar de color m á s claro que és ta . Una 
estufa de butano marca «Aspes». Una 
cocina marca «Corcho», de gas con tres 
fuegos y horno incorporado. Una lava
dora marca «Zanussi», a u t o m á t i c a y ! 
averiada. Un frigorífico marca «Aspes» 
de mediana capacidad. Un aparador dc 
madera color nogal de 2 metros por 
2,50 metros de ancho, aproximadamen
te, con varios departamentos y muy 
usado. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 5 de Madr id , 
sito en la Plaza de Castil la, se ha seña
lado el día 27 de mayo a las 11 horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Servi rá de tipo para esta subas
ta el de 101.000 pesetas, no admi t iéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secre ta r í a del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

3. a Los bienes que se subastan se 
encuentran en poder del demandado 
don Juan Pérez Pérez, calle Pintor So-
rolla, n ú m e r o 41, bajo, B , de Parla. 

Dado en Madr id , para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, a 8 de marzo de 1982.—El Magis
trado-Juez (Firmado).—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—38.774) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Antonio García-Aguilera y Ba-
zaga; Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o 5 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o 1.042-A de 1981, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de la entidad «Madr idplas t , So
ciedad Anónima», representada por e l 
Procurador seño r Alonso Barrachina; 
contra la entidad «Werke Españo la , So
ciedad Anónima», sobre rec lamación 
de cantidad de 1.596.841 pesetas de prin
cipal, m á s otras 450.000 pesetas de cos

tas e intereses legales; en cuyos autos 
y en providencia de esta fecha —por 
ser desconocido el domicil io de la eje
cutada— se ha declarado embargado, 
sin el previo requerimiento de pago y 
como de su propiedad, el bien siguien
te: Parcela I-G del Polígono Industrial 
de Móstoles , con una superfecie de 
4.483,32 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Naval
carnero, al tomo 767, folio 232; en 
cuant ía suficiente a cubrir las respon
sabilidades reclamadas; hab iéndose 
acordado citarla de remate, concedién
dole el t é rmino de nueve días , para que 
se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución si le conviniere; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
le p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho y será declarada en rebel
día, hac iéndose constar que las copias 
presentadas se encuentran en Secre
tar ía . 

Y para que así conste y sirva de ci
tación de remate al representante legal 
de «Werke Españo la , S. A.», expido el 
presente para su publ icación en cl B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Madr id , a 2 de febrero de 
1982. — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.883) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en provi
dencia de fecha de hoy dictada por este 
Juzgado de primera instancia núme
ro 6 de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el núme
ro 626/81, a instancia de «Banco Cen
tral, S. A.», contra don Pelayo Ayats 
Roura, sobre rec lamación de cantidad, 
se saca a la venta en públ ica subasta 
por primera vez: 

Urbana 17. Piso primero, letra I, si
tuado en la planta primera, sin contar 
la baja de la finca, sita en esta capital, 
Canillas, y su calle de Misterios, nú
mero 79. Linda : al Norte, por donde 
tiene su entrada, con pasillo dc distri
bución de pisos y caja de escalera; por 
la derecha entrando, al Oeste, con caja 
de escalera y patio de luces; por la iz
quierda; al Este, con patio de luces y 
piso primero letra H , y por el fondo, al 
Sur, con patio de luces. Consta de hall, 
pasillo, comedor, tres dormitorios, co
cina, aseo, medio b a ñ o y terraza. Ocu
pa una superficie útil de cincuenta y 
ocho metros cuadrados quince decíme
tros. Cuota dos enteros una centesima 
por ciento. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o 17 de esta capital, 
al folio 79, del l ibro 266 de Canillas, 
finca 19.188, inscr ipción 2. a 

Dicha substa t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de Castil la de Madr id , el día 1 de 
jul io p róx imo a las 11 horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

1. a Servi rá de tipo para la subasta 
la cantidad de un millón quinientas cin
cuenta y dos mi l setecientas setenta y 
seis pesetas, en que el mencionado piso 
ha sido tasado pericialmente y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

2. " Para tomar parte en el acto de
be rán consignar previamente los l ic i 
tadores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento públ ico destinado al 
efecto por lo menos el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3* Los t í tulos , suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad se 
hallaran de manifiesto en la Sec re ta r í a 
de este Juzgado, donde p o d r á n ser exa
minados por los licitadores que lo de
seen que no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. Las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al c réd i to del actor, continua
rán subsistentes, en t end iéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
se expide el presente en Madr id , a 3 
de marzo de 1982, para que con veinte 

días hábi les por lo menos de antela
ción al seña lado para la subasta sea 
publicado en c l - B O L E T Í N O F I C I A L del 
Estado.—Visto bueno, el Juez de pri
mera instancia (Firmado).—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—38.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en provi
dencia cL esta locha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo, que se trami
tan en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o 6 dc Madr id , n ú m e r o 1.595 
de 1980, promovidos por el Procurador 
señor Lloréns , en nombre de «Vigos, 
Sociedad Anónima», contra don José 
C a m p a ñ a Campos y doña Laura López 
Medina, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en públ ica subasta, por pri
mera vez, la siguiente finca: 

Piso bajo, letra B , de la casa núme
ro 4, sita en calle particular, con vuel
ta a la del Roble, en el camino de la 
Galga de la Yegua. Se encuentra situa
da en la planta baja del edificio y ocu
pa una superficie construida aproxi
mada de sesenta y siete metros, y un 
dec íme t ro cuadrado. Linda: frente, con 
caja de la escalera y patio mancomu
nado, con la casa n ú m e r o 13 del mis
mo grupo; derecha, entrando, con me
dianer ía y patio mancomunado, con di
cha casa n ú m e r o 13; fondo, con facha
da posterior del edificio, e izquierda, 
con la vivienda letra C de la misma 
planta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tor re jón de Ardoz, al fo
lio 199, l ibro 256, todo 2.245, finca nú
mero 17.301. 

Para el remate que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza de Castilla, n ú m e r o 1, se
gunda planta, se ha señalado el día 3 de 
junio p róx imo, y hora de las 11 de su 
m a ñ a n a , hac iéndose constar, que la 
finca sale a subasta en la suma de un 
millón ochocientas once mi l ochocien
tas cincuenta pesetas, no admi t i éndose 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberá consignar
se previamente por los licitadores, el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que los autos y la 
cert i f icación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del a r t í cu lo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
en Secre ta r í a ; que se e n t e n d e r á que 
todo licitador acepta como bastante la 
titubación y que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes —si 
las hubiere— al c réd i to del actor, con
t inua rán subsistentes y sin cancelar, 
en t end iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su ext inción c l precio del re
mate. 

Dado en Madr id , para publicar en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
el diario «El Alcázar» de esta capital y 
fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 3 de marzo de 1982.—El Ma
gistrado-Juez (Firmado) .—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—38.841) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en los au
tos de juic io ejecutivo sumario que se 
tramitan en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 6 de Madr id , núme
ro 1.589/80, a instancia del Procurador 
señor Puig Pérez, en nombre del «Ban
co de Créd i to a la Cons t rucc ión , S. A.», 
contra don Cruz Escudero Gut iér rez , 
sobre pago de pesetas, se acuerda sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, la finca hipotecada si
guiente: 

E n Valencia, calle de Benimarful l , 
n ú m e r o 8 (hoy 18). División 8. Local nú
mero 8. piso primero de la derecha, 
mirando a la fachada de la calle de 
Manzanera, puerta n ú m e r o 2, del edi
ficio sito en Valencia, calle de Benimar
full , 8. Se halla destinada a vivienda y 



Pág. 8 L U N E S 29 DE M A R Z O DE 1982 B . O . P-

se compone de ves t íbulo , tres dormi
torios, comedor-estar, cocina y aseo; 
ocupa una superficie útil de sesenta y 
seis metros un dec íme t ro s cuadrados, 
y l inda: frente, calle de Manzanera; de
recha, mirando parcela del señor Bo-
nafont Monzó; izquierda, puerta uno y 
fondo caja de escalera y patio de lu
ces. Tiene asignado un porcentaje en 
relación al del total del inmueble, del 
2,95 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Occidente de Valencia, 
al tomo 1.093, l ibro 169, folio 97-, finca 
16.334, inscr ipción 2. a 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza de Casti l la , nú
mero 1, segunda planta, se ha seña lado 
el día 4 de junio p róx imo y hora de las 
11 de su m a ñ a n a , hac iéndose constar, 
que la finca sale a subasta, en la suma 
de 125.704 pesetas, fijado en la escri
tura de hipoteca, no admi t i éndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que para tomar parte en la subas
ta deberá consignarse previamente por 
los licitadores, el 10 por 100 del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos; que el remate p o d r á hacer
se a calidad de ceder a un tercero; que 
los autos y la cert i f icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secre ta r í a ; que 
se e n t e n d e r á que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación y que las 
cargas y g r avámenes anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédi
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes 
y sin cancelar, en t end iéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción c l precio 
del remate. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
«Boletín Oficial del Es tado» . B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a 
10 de marzo de 1982.—El Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—38.890) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia número seis de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
número mil trescientos setenta y seis de 
mil novecientos ochenta, promovidos por 
"I. A . Publicidad, S. A . " , contra "Sector 
Industrial Humanes, S. A . " , sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez: 

La grúa torre, marca "Comasa", mo
delo S-306; longitud de pluma. 31 me
tros; altura bajo pluma, 23,3 metros; 
potencia en punta, 650 kilos; motor ele
vación de dos velocidades v dos tensio
nes a 220 y 380 voltios, embargada en 
los mencionados autos a la entidad de
mandada, que tiene su domicilio actual
mente en la carretera de la Moraleja de 
Enmedio a Humanes, Km. 14,300. Polí
gono Industrial "Valdonaire". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día ca
torce de mayo próximo, a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de quinientas mil pesetas, en que 
la mencionada grúa ha sido tasada peri
cialmente, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a ocho de 
marzo de mil novecientos ochenta v dos, 
para que con ocho días hábiles, por lo 
menos, de antelación al señalado para la 
subasta, sea publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia. — El Secretario 

(Firmado). — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (.Firmado). 

(A.—38.947-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número mil doscientos catorce-S de 
mil novecientos ochenta y uno, se tra
mita expediente instado por el Procura
dor don Santos de Gandarillas Carmo-
na, en nombre de la entidad "Kynos, 
Sociedad Anónima", con domicilio so
cial en esta capital, calle del General Ra
mírez de Madrid, número ocho, en cuyo 
expediente, por auto de este día, v P ° r 

ser el Activo superior al Pasivo, se ha de
clarado en estado legal de suspensión de 
pagos a tal entidad y se ha señalado el 
día veintidós de junio próximo, a las die
ciséis horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, a 
fin de procederse a la votación y apro
bación, en su caso, de la proposición de 
convenio presentada. 

Lo que se hace saber a los acreedores 
de tal entidad suspensa, a los efectos pro
cedentes. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Antonio Zurita.—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A. -38.952-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
El Juez de primera instancia número 

nueve de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, con 
el número cuatrocientos dieciséis de mil 
novecientos setenta y nueve-A, a instan
cia de "Metalúrgica de Santa Ana, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Adolfo Morales Vilanova, 
contra doña Josefa Adell Reverte, veci
na de Amposta, avenida del Generalísi
mo, sin número, sobre reclamación de 
cantidad; en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días 
y precio de tasación, los bienes muebles 
embargados como de la propiedad de di
cha demandada, siguientes: 

Una máquina cosechadora, marca "San-
tana", modelo 1545, bastidor número 
3212391, matrícula L-03450-VE, valorada 
pericialmente en seiscientas cincuenta 
mil pesetas (650.000 pesetas). 

La subasta tendrá lugar en este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, tercera 
planta, el día treinta de abril próximo y 
hora de las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Los presuntos licitadores deberán con

signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del indica
do tipo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Tercera 
La consignación de la totalidad del pre

cio del remate deberá efectuarse dentro 
de los tres días siguientes a ser apro
bado. 

Dado en Madrid, a dieciséis de mar
zo de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario judicial (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.910) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 

Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, número 

trescientos siete de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Sociedad Anó
nima Kynos International", contra don 
Fabriciano Falagán Tesón, sobre recla
mación de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día diecinueve de abril próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Los licitadores se subrogarán en las 
obligaciones de pago que le correspon
den al demandado con respecto a la en
tidad actora. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina retro-excavadora, marca 

"Benate", núm. 230-CS, núm. 104476, 
modelo 126-VB, matrícula LE-3218-D, 
deteriorada, tasada pericialmente en se
tecientas cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—38.953-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 

Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejeutivo, número 
mil novecientos noventa v ocho de mil 
novecientos ochenta, a instancia de 
"Tractorfiat, S. A . " ; otra y "Arcillas de 
Alcalá, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
quince de abril próximo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina excavadora Bulldoser 

"Fiat-All is" , modelo BD-20, número de 
bastidor 004.682 y número de motor 
002.476, tasada pericialmente en un mi
llón quinientas mil pesetas. 

Dado en Madrid, a seis de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—38.950-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Rafael Gómez Chaparro, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número setecientos 
ochenta de mil novecientos ochenta y 
uno, se siguen autos sobre artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia de don Arturo Artalejo Abe-
lairas, don Miguel Párraga Martín-Ma
teos y doña Emilia Hurtado Simón, re
presentados por el Procurador señor Sán
chez Sanz, contra don Federico Alegre 
Serrano, mayor de edad, casado, con do
micilio en Madrid, Alcalá, doscientos 
veintitrés, cuarto izquierda, sobre acción 
real del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, cuantía dos millones 
setecientas mil pesetas; en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado en sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de vein

te días, el bien hipotecado, que luego se 
dirá; señalándose para que ello tenga la
gar el día diecinueve de mayo próxima 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, cuarta 
planta. 

Bienes objeto de subasta 
Piso cuarto izquierda de la casa seña

lada con el número doscientos veintitrés 
de la calle de Alcalá y catorce de la ca
lle de Ruiz Perelló, de Madrid. Tiene una 
superficie de ciento cuarenta v un me-
troc cuarenta y tres decímetros cuadra
dos. Figura inscrita en el Registro de Ja 
Propiedad número uno de los de esta 
capital, al folio 148 del libro 741 moder
no del archivo y actual de la Sección 
Unica, finca número 20.938. inscripción 
cuarta. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de tres millones quinientas 
mil pesetas (3.500.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta el P a C ' 
tado en la escritura de constitución »• 
hipoteca, y que es la suma de tres mi
llones quinientas mil pesetas. No admi
tiéndose postura alguna que sea inferió 
a dicho tipo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el r e ' 

mate a un tercero. 

Tercera 
Oue los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta» 
están de manifiesto en la Secretaría; 9 U 

se entenderá que todo licitador a c e p 

como bastante la titulación, y o. u e l i 

cargas o gravámenes anteriores y l o S p r ' 
ferentes, si los hubiere, al crédito d e ' . a J . ' 
tor, continuarán subsistentes, entendí* " 
dose que todo licitador los acepta V 9 U ' 
da subrogado en la responsabilidad de i 
mismos, sin destinarse a su extinción 
precio del remate. 

Cuarta 
Que los licitadores deberán consign^ 

previamente en la mesa del Juzga do 
establecimiento destinado al efecto u ^ 
cantidad igual, por lo menos, al diez P 
ciento efectivo del valor de los bien 
sin cuyo requisito no serán admitidos-

Dado en Madrid, a trece de r n a r Z í ) c e . 
mil novecientos ochenta v dos. " E , e l 

cretario (Firmado). — El Magistrado-ju 
de primera instancia (Firmado). 

( A.__38.949-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 11 u-El Juzgado de primera instancia 
mero diecisiete de Madrid, en P r O V " u t o S 

cia dictada en el día de hoy, en los a 
de juicio ejecutivo, seguidos en este ^ 
gado, bajo el número sesenta y nü^.A ¿e 
mil novecientos ochenta-A, a ' n S t a n J ¡ ' a

r t o s 
"Macmor, S. A . " , con don José 
Navarro, sobre reclamación de o 
tas sesenta y nueve mil setenta y dos P 
setas de principal y cien mil pesetas c ^ 
culadas para costas, ha acordado s a c a * 
la venta por tercera vez, en pública * 
basta y sin sujeción a tipo, el bien e 
bargado en estos autos al demandado.^ 
que es una máquina excavadora, 
"Arranz", modelo 500C, número de; j-
sis 10.947-74 y número de motor 1 0 y 

bajo las siguientes condiciones: 
No se admitirán posturas que_ no cu-

- . 1 expre* 
bran las dos terceras partes uei s U _ 
sado tipo, que sirvió para la a n t ^ c u e n t a 

basta de un millón trescientas cin 
mil pesetas. d e b e -

Para tomar parte en la s u b a s t a

a r n e n t e 

rán los licitadores consignar prev' i r n ¡ e n -
en la mesa del Juzgado o estabi p ( j r 

to destinado al efecto el s e s e

c u V 0 re
ciento del expresado tipo, sin 
quisito no serán admitidos. basta 

Para la celebración de dicha * e \ 
se señala en el local de este J u ^ ^ 
próximo día doce de mayo, a 
horas de su mañana. R O L £ T , Í J 

Y para su publicación en el j d e el 
O F I C I A L de esta provincia se e v

 itto 
presente en Madrid, a nueve ae ^ £ j 
de mil novecientos ochenta y cío - gj 
Secretario (Firmado). - Visto bu 
Juez de primera instancia g93) 
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AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

"Hisven, Sociedad A n ó n i m a " solicita 
ucencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de central de calefacción en ca
lle Goya, número 5. 
, Lo que en cumplimiento de lo estable

cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
Pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
Pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 11 de marzo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.136) (O.—49.817) 

. L>on José G o r d ó n Albújar solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de gimnasio para judo y kárate en 
^an Bernardo, número 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
ado en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
Pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
Pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 11 de marzo 
ae 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.137) (O.—49.818) 

E>oña María José Hormigos Carretero 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de perfumería-droguería y 
regalos en calle Calderón de la Barca, 
número 1 L - l 

Lo que en cumplimiento de lo estable
ado en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
Pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 11 de marzo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.138) (O.—49.819) 

A L C O R C O N 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria de 26 de febrero del año en 
curso, se aprobó definitivamente por silen
cio positivo de la Administración Central, 
el Reglamento de Abastos y Mercados de 
esta localidad, en aplicación del artículo 
110 de la ley de Régimen Local . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 7 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales. 

Alcorcón, 9 de marzo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.150) (O.—49.831) 

A R A N J U E Z 

E l Ayun tamien to Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 11 de fe
brero de 1982 acordó por mayoría abso
luta legal de sus miembros, aprobar defi
nitivamente, desestimando las reclamacio
nes presentadas, el expediente de modifi
cación de Ordenanzas Fiscales para su 
vigencia en el ejercicio económico de 1982, 
°<ue afecta a los siguientes impuestos y 
tasas: 

Impuesto municipal sobre la radicación. 
Impuesto municipal sobre circulación 

de vehículos. 
. Impuesto municipal sobre la publici

dad. 
Tasa por suministro municipal de agua. 
Tasa por la prestación de los servicios 

de alcantarillado. 
Tasa por el servicio de recogida de 

basuras. 

Tasa por el servicio de cementerios, 
conducción de cadáveres y otros servicios 
fúnebres de carácter municipal. 

Tasa por el servicio de mercado. 
Tasa sobre ocupación de terrenos de 

uso público por mesas y sillas con finali
dad lucrativa. 

Lo que se hace público de conformidad 
con el artículo 20-1 de la Ley 40/1981. 

Aranjuez, 16 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.201) (X.—89) 

A R G A N D A D E L R E Y 

Convocatoria para la provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición de 
una plaza de Notificador vacante en la 
plantilla de funcionarios de este Ayun
tamiento. 

B A S E S 

1. a Es objeto de la presente convoca
toria la provisión en propiedad de una 
plaza de Notificador, mediante concurso-
oposición libre, vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, en
cuadrada en el Grupo de Administración 
General y Subgrupo Subalternos, dotada 
con el sueldo correspondiente al nivel 3, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

2. a C o n d i c i o n e s de los aspiran
tes.—Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario: 

a) Ser español. 
b) Ser mayor de edad y no haber cum

plido cincuenta y cinco años al finalizar el 
plazo de presentación de instancias. A los 
únicos efectos de la edad máxima para el 
ingreso se compensará el límite citado con 
los servicios prestados anteriormente a la 
Administración Local, cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias, del 
certificado de Estudios Primarios. 

d) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño normal de 
las correspondientes funciones. 

0 No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

3. a Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en el concurso-oposi
ción, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base se
gunda y que se comprometen a prestar el 
vigente juramento de posesión de cargo 
público, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, reintegradas con pó
liza municipal de 15 pesetas y 25 pesetas 
del Estado, de ocho treinta a catorce trein
ta, todos los días laborables, excepto sá
bados, que será de nueve a catorce, duran
te el plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, al dc la inser
ción de esta convocatoria en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Las instancias también podrán presen

tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

El impreso de instancias se ajustará al 
modelo oficial que se facilitará en las ofi
cinas de Secretaría del Ayuntamiento. 

A la instancia se le adjuntará justifican
te de pago de los derechos de examen, 
que se fijan en la cantidad de 500 pesetas. 

En la propia instancia deberán alegarse 
los méritos a considerar en la fase de 
concurso y acompañar la documentación 
que justifique los mismos. 

4. a Admisión de aspirantes.—Termi
nado el plazo de presentación de instan
cias, la Comisión Municipal Permanente 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en el tablón de anuncios de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

que en caso de existir, serán aceptadas o 
rechazadas en el acuerdo por el que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública en la forma indicada para la 
provisional. 

5. a T r i b u n a l ca l i f icador . — E s t a r á 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: E l Secretario de la Corpora
ción, un representante del Profesorado 
Oficial y un representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario: El mismo de la Corporación 
o funcionario administrativo en quien 
delegue. 

Podrán designarse suplentes simultá
neamente con los titulares respectivos, for
mando parte del Tribunal cn ausencia de 
éstos. 

La designación de los miembros del Tr i 
bunal se acordará por la Comisión Perma
nente Municipal y se hará pública en la 
misma forma que las listas de admitidos. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la sistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes 
indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo del concu
so-oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no puedan realizar 
conjuntamente, se verificará sorteo públi
co en la fecha y lugar que se anunciará 
convenientemente. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada aspirante se hará pública 
en la forma citada. 

A l menos quince días antes de comen
zar el primer ejercicio se anunciará en la 
forma repetida el día, hora y lugar de 
celebración. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal. 

Fase de oposición. 
Ejercicios—Los ejercicios de la fase de 

oposición, todos de carácter obligatorio y 
eliminatorio, serán los siguientes: 

Primero, a) Redacción, durante un 
período máximo de veinte minutos, sobre 
un tema decidido por el Tribunal. Se cali
ficará la creatividad, sistemática, ortogra
fía, limpieza y claridad del escrito. 

b) Resolución de dos operaciones de 
aritmética elemental en el plazo máximo 
de diez minutos. 

c) Resolución y realización de test psi-
cotécnico que planteará el Tribunal o el 
asesor en quien designe. 

d) Lectura de un texto señalado por 
el Tribunal en voz alta. 

Segundo. Contestar oralmente, en un 
período máximo de veinte minutos, a los 
siguientes temas: 

a) Organización municipal. El Ayun
tamiento. La Comisión Permanente. E l 
Alcalde y los Concejales. Sus atribuciones 
y funciones. 

b) La Constitución Española. Dere
chos y deberes fundamentales. 

c) Derechos y deberes de los fun
cionarios. 

d) Preguntas relacionadas sobre mate
rias propias del cargo. 

Cada ejercicio será calificado hasta un 
máximo de diez puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de cinco puntos en cada uno de ellos. E l 
número de puntos que podrán ser otorga
dos por cada miembro del Tribunal en 
cada ejercicio será de 0 a 10. 

Las calificaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de componen-, 
tes, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

El orden de calificación de la fase de 
oposición está determinado por la media 
aritmética de las puntuaciones obtenidas 
en los dos ejercicios. 

Fase de concurso. 
Será objeto de valoración con arreglo 

al número máximo de puntos que se indi
can, los siguientes méritos: 

1. Haber desempeñado con laboriosi
dad y suficiencia en esta o en otras Cor
poraciones Locales, puestos de trabajo 
análogo al que se convoca, cualesquiera 
que sea la naturaleza de la relación jurídi

ca, incluso en distintas categorías, hasta 
tres puntos. 

2. La práctica profesional relacionada 
con la plaza a cubrir, fuera de la Adminis
tración, hasta dos puntos. 

3. Cualquier otro mérito alegado por 
los aspirantes, hasta 0,5 puntos. 

Los méritos uno y dos son incompati
bles para su puntuación. 

La puntuación obtenida en esta fase, 
sumada a la conseguida en la de oposición 
por los aspirantes que no hayan sido eli
minados será la definitiva. 

7. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará inmediata
mente el nombre del aprobado y comuni
cará su resolución a la Presidencia de la 
C o r p o r a c i ó n para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha auto
ridad, a los exclusivos efectos del artículo 
11.2 de la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión en la que habrán 
de figurar, por orden dc puntuación todos 
los opositores que habiendo superado las 
pruebas excediesen de la plaza convocada. 

El opositor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar de 
la publicación de su nombre como apro
bado, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base 
segunda y que son: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certificado del Registro Central de-

Penados y Rebeldes acreditativo de no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio dc 
funciones públicas. 

c) Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que impida 
el desempeño de las funciones propias del 
cargo. 

d) Declaración jurada de no haber si
do separado mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local, así como de no hallar
se incurso cn cualquiera de las causas de 
incapacidad que enumera el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Admi 
nistración Local. 

5. Certificado de Estudios Primarios, 
Escolaridad o equivalente. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara la documentación o no reunie
ra los requisitos legales, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubiere podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición. 

En este caso, la Presidencia de la Cor
poración formulará nueva propuesta aten
diendo al orden en que aparezcan relacio
nados los opositores aprobados que exce
dan de la plaza convocada. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente, el opositor nom
brado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente en que le sea notificado el nom
bramiento, de no tomar posesión en el 
plazo señalado sin causa justificada, que
dará en la situación de cesante. 

8. a Impugnaciones.—La convocatoria 
y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de éstas y de actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y formas previs
tas en la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

9. a Incidencias.—El Tribunal queda 
facultado para resolver cuantas dudas se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las pruebas, en 
todo lo no previsto en estas bases y den
tro de su ámbi to de discrecionalidad, sin 
perjuicio de lo previsto en la legislación 
vigente. 

Arganda del Rev, a 22 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.112) (O.—49.816) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Don José Luis Martín Sierra solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de segunda categoría en 
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el edificio de su propiedad, sito en la calle 
San Sebastián sin número , de esta lo
calidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Becerril de la Sierra, 8 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.141) (O.—49.822) 

C A R A B A Ñ A 

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 26 de 
febrero de 1982, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de ser
vir de base en la licitación pública para 
adjudicar la subasta de "Renovación de 
tuberías de Valdelavá a Fongimena y me
jora de la captación en Valdelavá", de 
conformidad con el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, se 
expone al público para su examen y pre
sentación de reclamaciones, con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: Ocho días hábiles, a 
contar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Carabaña , a 11 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.083) (O.—49.743) 

Subasta pública 
Objeto: La adjudicación mediante su

basta de la ejecución de las obras de "Re
novación de tuberías de Valdelavá a Fon
gimena y mejora de la captación en 
Valdelavá". 

Tipo: 2.968.665 pesetas a la baja; en 
dicha cantidad va incluido el importe del 
proyecto técnico. 

Duración del contrato: Las obras debe
rán realizarse en un plazo máximo de 
cuatro meses, a contar de la adjudicación 
definitiva. 

Pagos: Se efectuarán por medio de cer
tificaciones de obra, expedidas por el téc
nico director de la misma y aprobadas 
por este Ayuntamiento. 

Oficina donde se encuentran de mani
fiesto los pliegos, memoria, proyectos y 
demás documentos relacionados con la 
licitación: Secretaría de este Ayuntamien
to. 

Garant ía provisional para poder con
currir a la subasta: 59.373 pesetas. 

Garan t ía definitiva: E l adjudicatario de
berá constituir una garantía del 4 por 100 
del precio de adjudicación. 

Plazo, lugar y horas para la presenta
ción de plicas: En la secretaría del Ayun
tamiento, de nueve a catorce horas, den
tro de los veinte días hábiles siguientes a 
part i r de la publicación del presente 
anuncio. 

Lugar, día y horas en que se verificará 
la apertura de plicas: A las catorce horas 
del día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo señalado para la presentación 
de plicas, en el despacho de la Alca l 
día-Presidencia. 

No son necesarias autorizaciones para 
la validez de este contrato. 

Existe crédito en presupuesto para el 
cumplimiento de este contrato. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en , Do

cumento Nacional de Identidad número 
, expedido en el , en plena 

posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en represen
tación de ), toma parte en la subasta 
para la ejecución de la obra de "Renova
ción de tuberías de Valdelavá a Fongime

na y mejora de la captación en Valdela
vá" , a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja del pesetas 
sobre el precio de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de garantía provisional 
para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones. 

En Carabaña , a de de 1982. 
(Firma.) 

Carabaña , a 11 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.084) (O.—49.744) 

Subasta púbica 
Objeto: La adjudicación mediante su

basta de la ejecución de las obras de "Pa
vimentación de los accesos y protección 
de las instalaciones generales de captación 
y depósito de aguas". 

Tipo: 2.353.340 pesetas a la baja; en 
dicha cantidad va incluido el importe del 
proyecto técnico. 

Duración del contrato: Las obras debe
rán realizarse en el plazo máximo de dos 
meses, a contar de la adjudicación de
finitiva. 

Pagos: Se efectuará por medio de certi
ficaciones de obra, expedidas por el técni
co director de la misma y aprobadas por 
este Ayuntamiento. 

Oficina donde se encuentran de mani
fiesto los pliegos, memoria, proyectos y 
demás documentos relacionados con la 
licitación: Secretaría de este Ayuntamien
to. 

Garant ía provisional para poder con
currir a la subasta: 47.066 pesetas. 

Garant ía definitiva: E l adjudicatario de
berá constituir una garantía del 4 por 100 
del precio de adjudicación. 

Plazo, lugar y horas para la presenta
ción de plicas: En la Secretaría del Ayun
tamiento, de nueve a catorce horas, den
tro de los veinte días hábiles siguientes a 
partir de la publicación del presente 
anuncio. 

Lugar, día y horas en que se verificará 
la apertura de plicas: A las catorce horas 
del día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo señalado para la presentación 
de plicas, en el despacho de la Alcal
día-Presidencia. 

No son necesarias autorizaciones para 
la validez de este contrato. 

Existe crédito en el presupuesto para el 
cumplimiento de este contrato. 

Modelo de proposición 
Don , con domicilio en Do

cumento Nacional de Identidad número 
, expedido en el en plena 

posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en represen
tación de ), toma parte en la subasta 
para la ejecución de la obra de "Pavimen
tación de los accesos y protección de las 
instalaciones generales de captación y de
pósito de aguas", a cuyos efectos hace 
constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja del pesetas 
sobre el precio de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de garantía provisional 
para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones. 

En Carabaña , a de de 1982. 
(Firma.) 

Carabaña , a 11 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.085) (O.—49.745) 

COBEÑA 

Se hace saber por el presente que ha
biéndose recibido del Ministerio de Agr i 

cultura, Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, Sección Vías 
Pecuarias, el proyecto de clasificación de 
las vías pecuarias correspondientes a todo 
el término municipal de Cobeña. Referido 
proyecto de clasificación de dichas vías 
pecuarias queda expuesto al público en la 
secretaría de este Ayuntamiento por pla
zo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, de conformidad 
a lo establecido en el Reglamento de 22 
de diciembre de 1944 y disposición transi
toria de la vigente Ley, durante cuyo pla
zo pueden formularse las reclamaciones 
pertinentes. 

Cobeña, a 9 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.086) (O.—49.746) 

C O L L A D O M E D I A N O 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el expediente número 7, sobre suplemento 
de c r é d i t o que afecta al Presupuesto 
extraordinario destinado al pago de obras 
de alcantarillado, red de agua, depurado
ra, defensas y polideportivo cubierto, 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de fecha 28 de octubre de 1974 y por el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de Madrid en fecha 12 de marzo de 1975, 
se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles si
guientes a la publicación de este edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, duran
te el cual se admitirán reclamaciones ante 
esta Corporación, cuyo Pleno resolverá 
en el plazo de treinta días, transcurridos 
los cuales sin resolución expresa se enten
derán denegadas. 

En Collado Mediano, a 12 de marzo de 
1982.—El Alcalde, Eduardo Guillen. 

(G. C—3.153) (O.—49.833) 

E S T R E M E R A 

Habiéndose incoado por el Ministerio 
de Cultura expediente, por el procedi
miento de urgencia, para la declaración 
de Monumento Histórico-Artístico-Ar-
queológico, con carácter nacional, a favor 
del yacimiento arqueológico "Cueva de 
Pedro Fernández" , en el término de Estre-
mera (Madrid), se abre período de infor
mación pública conforme a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la ley de Procedimien
to Administrativo, a fin de que cuantos 
tengan interés en el asunto puedan exami
nar el expediente, que estará de manifies
to en la Sección de Excavaciones (Minis
terio de Cultura, paseo de la Castellana, 
número 109, Madrid-16), de diez a trece 
horas, y aduzcan lo que estimen proceden
te en el plazo de diez días. 

Estremera, a 11 de marzo de 1982.—El 
Alcalde, Antonio Montejano. 

(G . C—3.205) (O.—49.849) 
F U E N L A B R A D A 

Don José Antonio San Román Villanue
va, Recaudador ejecutivo del Ayunta
miento de Fuenlabrada. 
Hace saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio que se sigue por 
esta Recaudación municipal contra "Su-
peration. Sociedad Anónima" , cuyo últi
mo domicilio conocido es el de paseo de 
las Delicias, número 31, de Madrid, por 
débitos por Plusvalía que se relacionan al 
pie, se dictó la siguiente: 

"Providencia.—En uso de las facultades 
que me confiere el vigente Reglamento 
General de Recaudación y demás disposi
ciones sobre la materia, declaro incurso el 
importe dc la presente certificación de des
cubierto en el recargo del 20 por 100 y 
dispongo que se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con arre
glo a los preceptos de dicho Reglamento." 

Contra la providencia de apremio que 
se inserta y por los motivos que señala el 
artículo 137 de la ley General Tributaria, 
procede recurso de reposición ante el se
ñor Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento, o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal de esta jurisdic
ción en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde la inserción de 
este anuncio, sin que uno y otro recurso 
puedan simultanearse, advirtiéndose que 

el procedimiento de apremio no se suspen
de ante la interposición de cualquier recur
so sino en los términos y condiciones es
tablecidos en el art ículo 190 del Reglamen
to General de Recaudación y en el Real 
Decreto 2244/1979. 

L o que se hace público, requiriendo al 
deudor para el pago de los débitos, recar
gos y costas reglamentarias en el plazo de 
veinticuatro horas, con la advertencia de 
que de no abonarse los débitos se proce
derá al embargo de sus bienes, conforme 
determina el art ículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación; todo ello por 
desconocerse el actual paradero del deu
dor y haber resultado imposible la notifi
cación personal, razón por la que se pu
blica el presente edicto en el B O L E T Í N O FA
C I A L de la provincia, requiriéndose al deu
dor, conforme a lo establecido en el ar
tículo 99, apartado séptimo, del repetido 
Reglamento, para que comparezca por Jj 
o por medio de representante en el p l a Z ° 
de ocho días, contados desde la publica
ción del edicto, ante la oficina ejecutiva a 
mi cargo en Fuenlabrada en el expediente 
ejecutivo respectivo, con la advertencia de 
que si no comparece será declarado en 
rebeldía, practicándose a partir de esta 
declaración todas las notificaciones q u e 

hayan de hacerse en la propia oficina re
caudatoria por lectura del acto corres
pondiente. 

Débitos que se persiguen en el expediente 
contra "Superation. S. A." 

Certificación de descubierto nu mero 

345 de 1975, por un importe de principa' 

de 15.536 pesetas. 
Certif icación de descubierto número 

397 de 1975, por un importe de principa' 
de 121.520 pesetas. 

Certificación de descubierto númer 
412 de 1975, por un importe de principa' 
de 410.738 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
415 de 1975, por un importe de principa' 
de 14.080 pesetas. 

Certif icación de descubierto número 
849 de 1975, por un importe de principa' 
de 53.414 pesetas. 

Certif icación de descubierto número 
883 de 1975, por un importe de principa' 
de 13.712 pesetas. 

Certif icación de descubierto número 
884 de 1975, por un importe de principa' 
de 4.089 pesetas. . 

En Fuenlabrada, a 27 de febrero de 
1982.—El Recaudador (Firmado). 

(G . C—3.075) (C. -545) 

Don José Antonio San Román Villana 
va. Recaudador ejecutivo del Ayum 
miento de Fuenlabrada. 
Hace saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio que se sigue P 
esta Recaudación municipal contra ' 1° „ 
vación Inmobiliaria, Sociedad Anóninw • 
cuyo último domicilio conocido es el ^ 
calle de la Montera, números 25-2/. 
Madrid, por débitos por Plusvalía que • 
relacionan al pie, se dictó la siguen • 

"Providencia.—En uso de las faculta" 
que me confiere el vigente R*$*.QS\. 
General de Recaudación y demás <J,SP^ e | 
ciones sobre la materia, declaro ¡ncu t¡0_ 
importe de la presente certificación de ^ 
cubierto en el recargo del 20 por l« -
dispongo que se proceda ejecutivarne 
contra el patrimonio del deudor, con a ,. 
glo a los preceptos de dicho Reglamen: • 

Contra la providencia de apremio M ( 

se inserta y por los motivos que sena' 
artículo 137 de la ley General T r ibu ta^ 
procede recurso de reposición ante el 
ñor Alcalde-Presidente de este A v I¡LV 
miento, o reclamación económico-a 
nistrativa ante el Tribunal de esta juns ^ 
ción en la Delegación de Hacienda 
esta provincia, en el plazo de quince ^ 
hábiles, contados desde la insercio" 
este anuncio, sin que uno y otro rec 
puedan simulta nearse, adviniendo. 
el procedimiento de apremio no se su .y 
de ante la interposición de cualquier r a ^ 
so sino en los términos y condicione, 
tablecidos en el artículo 190 del R e & l a n ¿ e a l 
to General de Recaudación y en el 
Decreto 2244/1979. . ¿ 0 al 

Lo que se hace público, requirieni 
deudor para el pago de los débitos. 
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gos y costas reglamentarias en el plazo de 
veinticuatro horas, con la advertencia de 
que de no abonarse los débitos se proce
derá al embargo de sus bienes, conforme 
determina el artículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación; todo ello por 
desconocerse el actual paradero del deu
dor y haber resultado imposible la notifi
cación personal, razón por la que se pu
blica el presente edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, requiriéndose al deu
dor, conforme a lo establecido en el ar
tículo 99, apartado séptimo, del repetido 
Reglamento, para que comparezca por sí 

0 por medio de representante en el plazo 
de ocho días, contados desde la publica
ción del edicto, ante la oficina ejecutiva a 
Wi cargo en Fuenlabrada en el expediente 
ejecutivo respectivo, con la advertencia de 
que si no comparece será declarado en 
rebeldía, practicándose a partir de esta 
declaración todas las notificaciones que 
n ayan de hacerse en la propia oficina re
caudatoria por lectura del acto corres
pondiente. 

Débitos que se persiguen en el expediente 
contra "Innovación Inmobiliaria, S. A." 

Certificación de descubierto número 
2.768 de 1978, por un importe de princi
pal de 245.000 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
2.769 de 1978, por un importe de princi
pal de 245.000 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
2-770 de 1978, por un importe de princi
pal de 245.000 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
2-771 de 1978, por un importe de princi
pal de 245.000 pesetas. 

En Fuenlabrada, a 27 de febrero de 
1982 — E l Recaudador (Firmado). 

(G. C—3.076) (C—546) 

Don José Antonio San Román Villanue
va, Recaudador ejecutivo del Ayunta
miento de Fuenlabrada. 

. Hace saber: Que en el expediente admi
nistrativo de apremio que se sigue por 
e s t a Recaudación municipal contra "Pro
confort, Sociedad Anónima" , cuyo último 
domicilio conocido es el de la calle de 
Alfonso XII I . número 156, de Madrid. 
Por débitos por Plusvalía que se relacio
nan al pie, se dictó la siguiente: 

"Providencia.—En uso de las facultades 
que me confiere el vigente Reglamento 
General de Recaudación y demás disposi
ciones sobre la materia, declaro incurso el 
importe de la presente certificación de des
cubierto en el recargo del 20 por 100 y 
dispongo que se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con arre
glo a los preceptos de dicho Reglamento." 

Contra la providencia de apremio que 
se inserta y por los motivos que señala el 
artículo 137 de la ley General Tributaria, 
Procede recurso de reposición ante el se
ñor Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento, o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal de esta jurisdic
ción cn la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en el plazo dc quince días 
hábiles, contados desde la inserción de 
este anuncio, sin que uno y otro recurso 
Puedan simultanearse, advirtiéndose que 
el procedimiento de apremio no se suspen
de ante la interposición de cualquier recur-
S o sino en los términos y condiciones es
tablecidos en el artículo 190 del Reglamen-
| ° General de Recaudación y en el Real 
decreto 2244/1979. 

Lo que se hace público, requiriendo al 
deudor para el pago de los débitos, recar
gos y costas reglamentarias en el plazo de 
V e mticuatro horas, con la advertencia de 
que de no abonarse los débitos se proce
derá al embargo de sus bienes, conforme 
determina el artículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación; todo ello por 
uesconocerse el actual paradero del deu-
d ° r y haber resultado imposible la notifi-
eación personal, razón por la que se pú
dica el presente edicto en el Bol i T Í N O Í I 
tiAi: de la provincia, requiriéndose al deu-
^í01". conforme a lo establecido en el ar-
iculo 99, apartado séptimo, del repetido 

K e glamento, para que comparezca por sí 
° Por medio de representante en el plazo 

e . ° c h o días, contados desde la publica
ción del edicto, ante la oficina ejecutiva a 
m ' cargo en Fuenlabrada en el expediente 

ejecutivo respectivo, con la advertencia dc 
que si no comparece será declarado en 
rebeldía, practicándose a partir de esta 
declaración todas las notificaciones que 
hayan de hacerse en la propia oficina re
caudatoria por lectura del acto corres
pondiente. 

Débitos que se persiguen en el expediente 
contra "Proconfort, S. A." 

Certificación de descubierto número 
410 de 1975, por un importe de principal 
de 349.920 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
739 de 1975, por un importe de principal 
de 77.602 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
350 de 1975, por un importe de principal 
de 124.786 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
2.801 de 1975, por un importe de princi
pal de 262.080 pesetas. 

Certificación de descubierto número 
2.802 de 1975. por un importe de princi
pal de 237.120 pesetas. 

En Fuenlabrada, a 27 de febrero de 
1982.—El Recaudador (Firmado). 

(G. C—3.077) (C—547) 

G E T A F E 

Por acuerdo adoptado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 23 de febrero de 1982. se ha 
aprobado la modificación de la Ordenan
za del Comercio Minorista de la A l i 
mentación. 

A los efectos determinados en el artícu
lo 109 de la ley de Régimen Local, dicho 
expediente se halla expuesto al público en 
la Secretaría general de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, para 
que pueda ser objeto de reclamaciones, si 
se considerara pertinente, para que una 
vez resueltas, si se presentasen, ser eleva
das al conocimiento del Gobernador civil 
de la provincia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Getafe, 10 de marzo de 1982 — E l Alcal 
de (Firmado). 

(G. C—3.151) (X.—86) 

Por "Refrico, Sociedad Anón ima" se 
ha solicitado un taller de reparación de 
electrodomésticos y frío comercial con 
emplazamiento en la carretera La Torre, 
kilómetro 1 (Polígono Industrial "Los A n 
geles"). (Expte. 109/82.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 11 de marzo de 1982.—El Alca l 
de (Firmado). 

(G. C—3.203) (O.—49.847) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Don Julio Revilla G i l , Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra de esta provincia de Madrid. 
Hago saber: Que aprobada la Ordenan

za y Reglamento de Funcionarios, régi
men interior y servicios, referente a este 
Ayuntamiento, se expone la misma al pú
blico por término de quince días, para la 
audiencia de reclamaciones, todo ello de 
acuerdo con lo que determina el artícu
lo 109 de la ley de Régimen Local en 
vigor, así como demás disposiciones sobre 
la materia, i 

Dado en Guadalix de la Sierra, a 13 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.130) (X.—80) 

Don Julio Revilla G i l , Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra de esta provincia de Madrid. 
Hago saber: Que aprobada por esta 

Corporación la Ordenanza municipal dc 
Policía y Buen Gobierno para dentro de 
este término, de acuerdo con lo que deter
mina la vigente ley de Régimen Local, y 

el Reglamento de Servicios de las Corpo
raciones Locales, se expone este expedien
te al público en esta Secretaría municipal, 
por término de quince días, para que du
rante dicho plazo puedan presentarse con
tra la misma las reclamaciones u observa
ciones que se estimen oportunas. 

Dado en Guadalix de la Sierra, a 13 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.131) (X.—81) 

Don Julio Revilla G i l . Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra de esta provincia de Madrid. 
Hago saber: Que aprobadas por este 

Ayuntamiento las Ordenanzas para la 
prestación del servicio de sanidad veteri
naria, con arreglo a lo que determina el 
artículo 51 del Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales, así 
como las demás disposiciones sobre esta 
materia, se expone este expediente al pú
blico por término de quince días en esta 
Secretaría municipal, a fin de que durante 
el mismo puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen oportunas, confor
me al artículo 109 de la ley de Régimen 
Local. 

Dado en Guadalix de la Sierra, a 13 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.132) (X.—82) 

Don Julio Revilla G i l , Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra de esta provincia de Madrid. 
Hago saber: Que aprobadas por este 

Ayuntamiento las Ordenanzas para la 
prestación del servicio gratuito benéfico-
sanitario con arreglo a los artículos 59 y 
concordantes del Reglamento de Funcio
narios Sanitarios de 27 de noviembre de 
1953 y disposiciones posteriores, se halla 
la misma expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse las reclamacio
nes oportunas, conforme al artículo 109 
de la ley de Régimen Local. 

Dado en Guadalix de la Sierra, a 13 dc 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.133) (X.—83) 

Don Julio Revilla G i l , Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra de esta provincia de Madrid. 
Hago saber: Que aprobadas por el Ple

no de esta Corporación municipal las or
denanzas que a continuación se relacio
nan, se exponen las mismas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de aparición en el 
B O L E T Í N O I I C I A L de la provincia, con ob
jeto de que puedan presentarse las recla
maciones que se estimen oportunas. 

Que el expediente tramitado lo ha sido 
a propuesta del señor Secretario-Interven
tor, previo examen realizado al compro
barse que no existe ninguna de ellas en 
vigor, admitida esta propuesta por la Pre
sidencia, confeccionado y dictaminado 
por la Comisión de Hacienda, previa 
aprobación como se indica por el Pleno 
de la Corporación en sesión extraordina
ria del día 5 del presente mes de marzo, 
conforme determinan las vigentes Leyes. 

Ordenanzas fiscales que han sido 
aprobadas 

Tasas por prestación de servicios: 
Licencias urbanísticas que expida el 

Ayuntamiento. 
Servic io de matadero, mercado y 

acarreo de carnes. 
Recogida de basuras y mondas de po

zos negros. 
Servicio de alcantarillado. 
Suministro de agua a domicilio. 
Tasas por aprovechamientos especiales: 
Ocupación de la vía pública con es

combros. 
Postes, palomillas, cajas de amarre, etc. 
Sobre ocupación de terrenos de uso pú

blico por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa. 

Puestos, barracas y casetas de venta, 
etcétera. 

Licencias para industrias callejeras y 
ambulantes. 

Arbitrios con fines no fiscales: 
Sobre tenencia de perros. 
Sobre solares sin edificar. 
Sobre limpieza y decoro de fachadas. 
Subvenciones y participaciones en in

gresos del Estado: 
Participación en la contribución territo

rial riqueza urbana. 
Participación en la cuota urbana por 

recargos unificados, etc. 
Recargo municipal sobre impuestos es

tatales de la contribución territorial rústi
ca y pecuaria. 

Recargo municipal sobre licencia fiscal 
del impuesto Industrial. 

Recargo sobre la licencia fiscal del im
puesto de Rendimiento del Trabajo Perso
nal (profesionales y artistas). 

Impuestos directos: 
Prestación personal y de transporte. 
Impuesto municipal sobre Circulación 

de Vehículos. 
Guadalix de la Sierra, a 13 de marzo de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G . C—3.134) (X.—84) 

Don Julio Revilla G i l , Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra de esta provincia de Madrid. 
Hago saber: Que de acuerdo con lo que 

determina el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre dc 1961, ha sido con
feccionado tanto del Matadero municipal 
así como del pudridero de basuras, el 
correspondiente proyecto, el cual se en
cuentra, para información pública, duran
te el plazo de diez días, en la Secretaría 
municipal, para la audiencia de reclama
ciones por las partes que se consideren 
perjudicadas. 

Dado en Guadalix de la Sierra, a 13 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.135) (X.—85) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Por don Juan Soto Serrano, en nombre 
y representación de "Hewlett Packard Es
pañola, Sociedad Anón ima" , se ha solici
tado licencia para establecer la actividad 
de oficina con emplazamiento en la carre
tera N - V I , kilómetro 16,400. 

L o que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas dc 30 dc 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madrid, a 12 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.204) (O.—49.848) 

L E G A N E S 

Don Ramón Espinar Gallego, Alcalde-
Presidente del ilustrísimo Ayuntamien
to de Leganés (Madrid). 
Hace saber: Que conforme a lo estable

cido por las normas legales que regulan la 
exacción del impuesto municipal sobre la 
circulación de vehículos, estarán obliga
dos al pago del impuesto las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extran
jeras, a cuyo nombre figure inscrito el 
vehículo en el Registro público corres
pondiente. 

El cobro del impuesto correspondiente 
al ejercicio de 1982, así como el de los 
anexos correspondientes a los ejercicios 
1980 y 1981, se llevará a cabo del siguien
te modo: 

Fecha de pago 
Período voluntario: Desde el día 9 de 

marzo hasta el día 9 de junio. 
Período dc prórroga: Con el 5 por 100 

de recargo, durante los días 10 al 28 de 
junio. 

Período ejecutivo: Con recargo del 20 
por 100, a partir del día 29 de junio. 

Forma de pago 
El pago podrá realizarse en las entida

des bancarias colaboradoras del Ayunta
miento, o mediante domiciliación a reali
zar en la Depositaría municipal. 
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Leganés, 9 de marzo de 1982.—El A l 
calde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—3.001) (X.—77) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 1.979 de 1980, de 
Comunidad de Propietarios, para instalar 
y ejercer la actividad de garaje de comu
nidad en la calle Campoamor, número 9. 

Expediente número 2.179 de 1981, de 
don Francisco Juan López Morales, para 
instalar y ejercer la actividad de fabrica
ción de muebles finos en la calle de Santo 
Domingo, número 48. 

Expediente número 2.227 de 1982, de 
don Enrique Martín Pérez, para instalar y 
ejercer la actividad de ultramarinos-ali
mentación en la calle San Felipe, núme
ro 19 (galería comercial, puesto número 
22). 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 10 de marzo de 1982.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G . C—3.062) (O.—49.725) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 12 de febrero del corriente, 
acordó convocar concurso para la conce
sión del uso privativo sobre la vía pública 
al objeto de instalar y explotar quioscos 
de helados. 

Igualmente se acordó aprobar el pliego 
de condiciones que ha de regir y ser base 
en la licitación que se convoca, lo que se 
hace público para general conocimiento, 
advirtiendo que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 119 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, du
rante el plazo de ocho días, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra el mencionado pliego 
de condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia la licita
ción, mediante concurso, para la conce
sión de uso privativo sobre la vía pública 
para instalar y explotar quioscos de hela
dos en la temporada de 1982. 

Primero. Objeto.—El objeto del con
curso será la concesión del derecho a ocu
par el suelo necesario en la vía pública 
mediante la instalación de quioscos de 
helados en los emplazamientos detallados 
en el pliego de condiciones. 

Segundo. Plazo de la concesión.—La 
concesión durará hasta el 30 de septiem
bre de 1982 y a partir del día siguiente a 
aquel en que sea notificada la adjudica
ción definitiva hecha por la Corporación. 

Tercero. Pliego de condiciones.—Los 
pliegos de condiciones estarán de mani
fiesto en la Unidad de Contratación de la 
Secretaría general los días hábiles, de diez 
a trece horas. 

Cuarto. Garant ías .—La garantía pro
visional para tomar parte en el concurso 
será del 2 por 100 del tipo de licitación y 
la definitiva el 4 por 100 del mismo. 

Quinto. Modelo de proposición. 
Don de años de edad, veci

no de con domicilio en la calle 
Documento Nacional de Identidad 

número expedido en el 
de de enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia número , del día y 
del pliego de condiciones que han de regir 
y ser base en el concurso convocado por 
el ilustrísimo Ayuntamiento de Leganés 
con objeto de instalar y explotar un quios
co de helados, hace constar: 

1) Que reúne los requisitos estableci
dos en la base decimoprimera del pliego. 

2) Circunstancias y méritos que ale
gue. 

3) Que acepta las condiciones de la 
concesión y se compromete a la ejecución 
de la misma, con estricta sujeción a los 
proyectos y pliego de condiciones esta
blecidos. 

4) Que, caso de serle adjudicada la 
concesión, opta por el número , si
tuado en la calle 

(Lugar, fecha y firma.) 
Sexto. Plazo, lugar y horas de presen

tación.—Las proposiciones se presentarán 
en el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente en que apareciese el anuncio 
en cualquiera de los "Boletines Oficiales" 
de la provincia o del Estado, en la Secre
taría general, de diez a trece horas. 

S é p t i m o . Ape r tu r a de proposicio
nes.—La apertura de proposiciones o pli
cas tendrá lugar a las trece horas del pri
mer día hábil inmediatamente siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presenta
ción, en el Salón de Sesiones del Ayunta
miento, y con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 40 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se da
rá por terminado el acto sin efectuar ad
j u d i c a c i ó n provisional, remitiéndose el 
expediente a la Unidad de Asistencia So
cial para que se informe de las proposicio
nes presentadas. 

Leganés, 8 de marzo de 1982.—El A l 
calde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—3.063) (O.—49.726) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 12 de febrero del corriente, al 
punto 14 del Orden del día, acordó con
vocar licitación, por el sistema de pujas a 
la llana, para la concesión del uso privati
vo sobre la vía pública al objeto de insta
lar y explotar puestos de melones y san
días en la temporada de 1982. 

Igualmente se acordó aprobar el pliego 
de condiciones que ha de regir y ser base 
en la licitación que se convoca, lo que se 
hace público para general conocimiento, 
advirtiendo que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 119 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, du
rante un plazo de ocho días, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra el mencionado pliego 
de condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia la licita
ción, mediante subasta por pujas a la lla
na, la concesión de uso privativo sobre la 
vía pública para instalar y explotar pues
tos de melones-sandías en la temporada 
1982. 

P r imero . Objeto y tipo de licita
ción.—El objeto de la subasta será la con
cesión del derecho a ocupar el suelo nece
sario de la vía pública mediante la insta
lación de puestos de melones-sandías en 
los emplazamientos y con los tipos que a 
continuación se relacionan: 

1. Fachada lateral número 54 de la 
calle Río Duero, con vuelta a la calle Río 
Sil , de 30 metros cuadrados, por 23.000 
pesetas temporada. 

2. Zona libre calle Río Guadarrama, 
de 30 metros cuadrados, por 31.000 pese
tas temporada. 

3. Zona libre calle Hernán Cortés, 
frente al número 2, de 30 metros cuadra
dos, por 23.000 pesetas temporada. 

4. Calle Núñez de Arce, frente al nú
mero 1, de 30 metros cuadrados, por 
23.000 pesetas temporada. 

5. Zona verde, avenida del Doctor 
Martín Vegué, frente al número 16, de 30 
metros cuadrados, por 31.000 pesetas 
temporada. 

6. Zona verde, calle La Lora, esquina 
a calle Rioja, de 30 metros cuadrados, 
por 27.000 pesetas temporada. 

7. Zona verde, calle Alcudia, esquina 
a calle Rioja, de 30 metros cuadrados, 
por 27.000 pesetas temporada. 

8. Zona verde, calle Somontano, es
quina a calle Monegros, de 30 metros 
cuadrados, por 27.000 pesetas temporada. 

9. Calle San Bernardo, zona libre, de 
30 metros cuadrados, por 31.000 pesetas 
temporada. 

10. Solar del final de la calle Jesús, de 
30 metros cuadrados, por 27.000 pesetas 
temporada. 

11. Solar libre en la calle San Julio, 
de 30 metros cuadrados, por 31.000 pese
tas temporada. 

Segundo. Duración.—El tiempo de 
duración de la concesión comprenderá 
desde el día de la adjudicación hasta el 30 
de septiembre de 1982. 

Tercero. Los pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría General, de 
diez a trece horas. 

Cua r to . Ga ran t í a provisional.—As
cenderá al 2 por 100 del tipo de licitación. 

Quinto. Garant ía definitiva.—Ascen
derá al 4 por 100 del tipo de licitación. 

Sexto. Modelo de proposición. 
Don mayor de edad, vecino de 

, con domicilio en , calle de 
provisto de Documento Nacional 

de Identidad número expedido en 
el día de de en 

nombre propio (o en representación de 
), E X P O N E : Que enterado del anun

cio sobre subasta para la instalación de 
puestos de melones y sandías en la tempo
rada de 1982, expuesto en el tablón de 
anuncios de la Corporación, e interesán
dole tomar parte en la misma, declara 
aceptar las condiciones señaladas aportan
do los documentos exigidos y S U P L I C A 
a V . I. que habiendo por presentado este 
escrito sea admitido a la subasta que se 
celebre para la instalación de un puesto 
de melones-sandías en ese término muni
cipal, temporada 1982, concretamente el 
señalado con el número 

(Fecha y firma.) 
Séptimo. Plazo, lugar y horas de pre

sentación de plicas.—Las proposiciones, 
debidamente reintegradas, y los documen
tos adjuntos se presentarán en la Secreta
ría General en el término de veinte días, a 
contar de la finalización del período de 
exposición, de diez a trece horas, en el 
Negociado de Contratación. 

Oc tavo . Ape r tu ra de propos ic io
nes.—Al día siguiente hábil de finalizado 
el plazo de admisión de solicitudes y una 
vez constituida la Mesa, a las diez horas 
de ese día se subastará en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento (planta sóta
no), por el sistema de pujas a la llana, 
partiendo del precio de licitación fijado 
para cada puesto. 

Leganés, a 3 de marzo de 1982.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G . C—3.064) (O.—49.727) 

L O S M O L I N O S 

Se hace público para general conoci
miento que el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 4 de 
febrero de 1982, ap robó el pliego de con
diciones que a continuación se inserta, a 
fin de oír reclamaciones por plazo de ocho 
días, transcurridos los cuales sin formular
se, tendrá lugar el acto licitatorio que 
contiene, en los plazos y condiciones que 
especifican. 

Pliego de condiciones por el que se ha 
de regir la adjudicación, mediante concur
so, del Servicio de Recaudación municipal 
por gestión directa, en sus períodos volun
tarios y ejecutivo, para la cobranza de los 
valores en recibos y certificaciones de dé
bitos durante los años 1982 a 1984. 

Primera. Es objeto de este concurso 
la adjudicación del Servicio de Recauda
ción municipal, por gestión directa, en 
sus períodos voluntario y ejecutivo, para 
la cobranza de los valores en recibos y 
certificaciones de débito. 

Segunda. El concurso se sujetará a lo 
establecido en este pliego de condiciones 
y a lo previsto en la ley de Régimen L o 
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y en los reglamentos de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952 y de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953. 

Tercera. Se fija como tipo para el con
curso el 5 por 100 a la baja, en concepto 
de premio de cobranza por los ingresos 
correspondientes al período voluntario. 

El adjudicatario tendrá derecho, ade
más, a percibir las siguientes participacio
nes de los recargos en período ejecutivo: 

Por las cantidades recaudadas hasta el 
50 por 100 de los cargos formulados en cl 
año, el 5 por 100 del recargo de apremio. 

Por las cantidades recaudadas hasta el 
75 por 100 de los cargos formulados en el 
año, el 10 por 100 del recargo sobre el 
apremio. 

Por las cantidades recaudadas que exce
dan del 75 por 100 del cargo anual formu
lado, el 15 100 del recargo de apremio. 

El Ayuntamiento le abonará trimestral
mente el apremio de cobranza y la parti

cipación en los recargos de las canuda _ 
que por uno y otro concepto , n g r £ 

Cuarta. E l Recaudador vendrá o b i i ^ 
do a presentar, en los diez días P n m

 n . 
de cada mes, cuenta detallada de las 
tidades recaudadas en el mes anter • 

Quinta. L a duración del contrato sera 
de tres años , comenzando a partir a 
adjudicación definitiva. 

El Ayuntamiento y el Recaudador q 
resulte nombrado como consecuencii 
este concurso podrán prorrogar el co 
to por cada uno de los ejercicios sig 
tes, mediante acuerdo expreso m U t u | j sU 

habrá de adoptarse un mes antes 
terminación y en cada una de las an 
dades de la prórroga. j r 

Sexta. Los licitadores podrán s U S s 

en sus proposiciones las rnodincac ^ 
que, sin menoscabo de lo establecí ^ 
el presente pliego de condiciones, p " n 

concurrir a la mejor realización del 
trato. 

Séptima. Podrán tomar parte en este 

concurso todos los españoles rna-vc'''Jf£ios 
edad que no se encuentren c o m I ) r e

o n 1 p a -
en ningún caso de incapacidad e me ^ ^ 
tibilidad que se encuentren I N C U R Q ° j e e n e-
Reglamento de Contratación de 9 o f 

ro de 1953, se exceptuarán de poder i ^ 
en este concurso toda persona may 
sesenta años. . aCjju-

Serán méritos preferentes para la 
dicación de la plaza los siguientes: 

1Q Haber sido funcionario de o ^ 
vención en algún Ayuntamiento, o 
en activo actualmente. alidad 

2 y Haber sido o ser en la a C t u a ' i c i -
Recaudador municipal de algún mu 
pió, tanto en voluntaria como e 
cutiva. olida^ 

3» Haber sido o ser en la actúa» 
Recaudador de Tributos del E s t a d ° _ t a d a s 

Octava. Las proposiciones, aju^ ^ 
al modelo que figura al final d e . e s * \ es-
go de condiciones, se presentaran p 
crito y reintegradas con pólizas del ^ 
do y municipales en la Secretar 
Ayuntamiento durante las horas de ^ 
na desde el siguiente día hábil al ^ 
publicación del anuncio del c o n c u r * n a S t a 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia,, $ 

el que se cumplan veinte, también n 
en pliego cerrado, que podrá ser la 
y precintado y en el que figurara £ 

cripción: "Proposición para t o r n a ^ del 
en el concurso para la adjudicado 
servicio de Recaudación municipa i 0 

gestión directa en sus períodos voiu 
y ejecutivo". . - a S i -

Dentro de dicho sobre se inclu r a , ^ 
mismo, el resguardo que acredite ia 
titución de la garantía provisional. ^ 

También incluirán los licitadores ^ ^ 
mencionado pliego una declaracjo ^ Q 

que afirmen, bajo su responsabilio ' ^ 
hallarse com prendidos en ninguno o a d 

casos de incapacidad e incompati ¡ n . 
señalados por los artículos cuarto y M Q 
to del Reglamento de Contratación 
de enero de 1953. I cofl-

Novena. Para tomar parte en ¡ t a r , 
curso, los licitadores habrán de dep 
en metálico, en la Caja municipal. ^ 
General de Depósitos o en algunai ^ 
sucursales, como garantía provisi 
80.000 pesetas. . « 0 b l ¡ -

El que resulte adjudicatario estara 
gado a constituir como garantía oe ^ 5 
el 10 por 100 de la cantidad de f ° ^ c j b o s 
pesetas, promedio resultante de los 
y certificaciones del último D ' e n ' ° ' . c 0 rno 

Décima. El Recaudador tendrá 
jefe inmediato al Depositario de 
de la Corporación. . e r a la 

El Interventor de Fondos ejer o í l . 
fiscalización del servicio que le cor 
de con arreglo a la Ley. , : „ m n o de 

El adjudicatario, durante el " c "¿JJi t«* 
vigencia del contrato, tendrá el ^ 
de funcionario municipal, P e r o jjstin-
consolide ningún derecho como ta , s j n 

to a los específicos de este contrau 
que la retribución o premio de L 
asignado pueda ser computada 
pasivos. 

U n d é c i m a . E l Recaudador 
nombrar el personal auxiliar que t 
re conveniente y a ser posible de ^ s e f 

dad, cuyos nombramientos habrá ^ ( t ) S 

ratificados por la Corporación-
agentes auxiliares tampoco conso 

a efecto* 

podrá 
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echo alguno como funcionarios del 
a b

U n ' c i p i o y el Recaudador los señalará y 
p ° n a r á p o r s u cuenta las remuneraciones 
• v»stas en las reglamentaciones labora

r e les fueren aplicables. 
do °décima. L a recaudación en sus 

s períodos, voluntario y ejecutivo, se 
^cornodará a las prescripciones de la ley 
. e Kegimen Local , reglamento de Hacien-

¡ i a s Locales de 4 de agosto de 1952 y 
eglamento General de 14 de noviembre 

d e 1968. 
k Una vez aprobados los documentos co-
• r a t ° r i o s para cada ejercicio, se expedirán 
1 Matrices a cargo de la Corporación y 
1 0 s recibos al del Recaudador. 

^e formulará al Recaudador, como está 
Prevenido, careo de los valores en pliego 
p ° r triplicado. 

, Decimotercera. E l Ayuntamiento se 
b l ' ga a consignar anualmente en sus pre

pues tos la cantidad necesaria para el 
f l 0 de' premio de cobranza. 
Decimocuarta. El Recaudador vendrá 

° D | ' g a d o a rendir cuentas de su gestión 
l empre que el Alcalde o la Comisión M u 

nicipal Permanente se lo exijan, y de mo-
0 regular presentará cuenta por duplica-

Jo cerrada al 30 de junio y 31 de diciem-
re, y su estructura, detalle, justificación 

- tramitación se acomodarán a lo dispues-
0 en el Reglamento General de Recau

dación. 
Decimoquinta. E l Recaudador vendrá 

°bugado a prestar sus servicios en perío
do voluntario cubriendo, al menos, el 50 
P°r 100 de los días de dicho período en la 
^calidad. 

decimosexta. La apertura de los plie-
8 o s Presentados en el concurso tendrá lu-
j>ar en la Casa Consistorial a las trece 

°ras del día siguiente al en que se hayan 
c u mpl ido veinte, a contar del inmediato 
3 1 de la publicación del anuncio del con
curso en el B O I . H T Í N O F I C I A L de la provin-
c , a< ante el Alcalde-Presidente o el Conce
jal en quien delegue y el Secretario de la 
Corporación. 

Se dará por terminado el acto de aper
a ra de plicas, sin otorgar adjudicación 
Provisional, y realizados los trámites a 
f l U e se refiere la regla cuarta del artícu-
o 40 del Reglamento de Contratación de 
'as Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, la Corporación efectuará la adju
dicación dentro del plazo de noventa días, 
a partir de la fecha de la mencionada 
apertura, a favor de la proposición que el 
Ayuntamiento considere más ventajosa 
s¡n atender únicamente a la oferta econó
mica, sino al conjunto de circunstancias 
relacionadas con el servicio, o declarará 
desierto el concurso si ninguno de los 
concurrentes cumpliere las condiciones del 
Pliego. 

Decimoséptima. Las cuestiones que se 
susciten entre el Ayuntamiento y el Recau
dador se resolverán administrativamente 
P°r el primero, y el segundo contrae la 
obligación de renunciar a todo fuero o 
Privilegio. 

Decimoctava. Los diferentes casos de 
rescisión serán resueltos en armonía con 
lo que prescribe el Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953. 

Decimonovena. Las responsabilida
des del Recaudador derivadas del contra
to se harán efectivas de la garantía cons
tituida, viniendo éste obligado a reponer-
' a en la cant idad en que haya sido 
disminuida. 

V igés ima . E l adjudicatario vendrá 
obligado a satisfacer los gastos de toda 
clase que ocasione el concurso, incluso 
°s anuncios, reintegro del expediente y 

'°s impuestos, honorarios y demás que 
ocasione el otorgamiento del contrato. 

Vigesimoprimera. P a r a ' ° n o previsto 
e n este pliego de condiciones regirán los 
Preceptos aplicables contenidos en la ley 
de Régimen Local y sus Reglamentos y en 
2 Reglamento General de Recaudación 
de 14 de noviembre de 1968. 

Modelo de proposición 
Don vecino de enterado 

del pliego de condiciones por el que ha de 
regirse la adjudicación del Servicio de Re
caudación municipal y agencia ejecutiva, 
P ° r gestión directa del Ayuntamiento de 
jj£s Molinos, se compromete a prestar 
dichos servicios, con estricta sujeción a 
as mencionadas condiciones, por el 

por ciento (en letra) de premio de cobran
za en voluntaria y lo que le corresponda 
en la ejecutiva. 

Ofrece, además, en relación con la con
dición sexta 

En , a de de mil nove
cientos 

(Firma del licitador.) 
En Los Molinos, a 4 de febrero de 

1982.—El Alcalde, Jesús Pérez. 
( G . C—3.139) (O.—49.820) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Solicitada la devolución de las fianzas 

constituidas por los señores y conceptos 
que luego se dirán, se hace saber que 
durante el plazo de quince días hábiles se 
admitirán cuantas reclamaciones se pre
senten, por quienes creyeran tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por ra
zón de contrato garantizado: 

Don Rafael Paya Sanz, adjudicatario 
pastos monte "Chaparral de las Viñas", 
durante 1981. 

Don Jaime Palomino González, adjudi
catario parcela número 30 de las subasta
das en 1966. 

Don José Luis Hernández González, 
adjudicatario parcela número 32 de las 
subastadas en 1966. 

Manzanares el Real, a 10 de marzo de 
1982.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G . C—3.152) (O.—49.832) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, para tomar parte en la oposi
ción libre para cubrir en propiedad cuatro 
plazas de Guardias de la Policía Munici
pal, vacantes en la plantilla de esta Cor
poración, convocadas mediante anuncio 
publicado en el "Boletín Oficial del Esta
do" número 25, de 29 de enero de 1982. 
Con esta fecha esta Presidencia procede a 
aprobar la relación provisional de admiti
dos y excluidos, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimien
to Administrativo, siendo las listas las 
siguientes: 

Admitidos 
1. Florencio Rojo Serrano. 
2. Luis Hernández Cuiñas. 
3. Manuel Martín Morales. 
4. Tomás Martín Morales. 
5. Santiago Treceno Gómez. 
6. José González Ríos. 
7. Luis Oliva Pérez. 
8. Enrique Castellanos Bascuñana. 
9. Ana María Rodríguez Canalejo. 

10. Eustaquio Lanillo Sánchez. 
11. Julián Cascón Cornejo. 

Excluidos 
1. Juan José Cano Vela. 
Por no haber satisfecho los derechos de 

examen fijados por la base tercera, párra
fo 3 de las de la convocatoria. 

Mejorada del Campo, 12 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.108) (O.—49.812) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en la oposi
ción libre convocada por este Ayunta
miento en el "Boletín Oficial del Estado" 
número 26, de 30 de enero de 1982, para 
cubr i r en propiedad cinco plazas de 
auxiliares de Administración General, va
cantes en esta Corporación, con esta fecha 
esta presidencia ha aprobado la relación 
provisional de admitidos y excluidos, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
siendo la lista la siguiente: 

Admitidos 
1. Martina Montserrat Lara y Martín. 
2. Pascual Rodríguez Rivas. 
3. Gonzalo Tejero Ladra. 
4. Isabel Burló Merino. 
5. María Soledad Hernández Valdés. 
6. Encarnación Hernández Valdés. 
7. Francisco José Jorge Santos. 
8. Rosa María Gutiérrez Merchán. 
9. Ursula Contreras Gallego. 

10. Carmen Montero Felipes. 
11. Francisco Gálvez Bermejo. 
12. Ana Rosado Morgado. 

13. Eduardo Ramón Ardavín Serrano. 
14. María Paz Pulido Mayo. 
15. Carmen Verdú Lafuente. 
16. Angel de Juanas Fernández. 
17. José Carlavilla Nieto. 
18. María Hidalgo Luque. 
19. Miguel Sánchez Corredera. 
20. María del Carmen Fuentes 

Honrubia. 
21. María del Rosario Fuentes 

Honrubia. 
22. Marina González Redondo. 
23. Concepción González Redondo. 
24. Angel Luis Lara Carralero. 
25. Manuel Sánchez Peña. 
26. Angelines Fernández Rodríguez. 
27. María Victoria Manchón Cepeda. 
28. Ana María Navas Carrascosa. 
29. Mariano Romero Díaz. 
30. Antonio Honrado Pérez. 
31. María Eugenia Hurtado Sánchez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Mejorada del Campo, 12 de marzo de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.109) (O.—49.813) 

M O S T O L E S 

La Corporación Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el 24 de febre
ro de 1982, acordó aprobar la propuesta 
de modificación de la norma sexta de la 
Ordenanza sobre conservación, ornato e 
higiene de terrazas cubiertas por acris-
talamiento. 

Por lo que a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley de Régimen Local se 
expone al público durante quince días, 
para que puedan ser objeto de recla
maciones. 

Móstoles. 11 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.050) (X.—79) 

Doña Josefa García Sánchez solicita 
autorización para instalar ferretería en la 
calle Gran Capi tán, número 28. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Móstoles, a 10 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.199) (O.—49.844) 

Doña Concepción Cubil lo Montenegro 
solicita autorización para instalar papele
ría en la calle Carlos Arniches, número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Móstoles, a 10 de marzo de 1982 — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.200) (O.—49.845) 

N A V A C E R R A D A 

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento en Pleno, en sesión ordinaria del 
día 4 del actual, se convoca oposición 
libre para la provisión en propiedad de 
una plaza de Auxiliar de Administración 
General. 

La oposición se regirá por las bases y 
programa que figuran al final y que fue
ron aprobadas por este Ayuntamiento en 
dicha sesión. 
Bases de convocatoria para la provisión 

en propiedad de una plaza de Auxiliar 
de Administración General del Ayunta
miento de Navacerrada (Madrid). 

B A S E S 

Primera . Objeto de la convocato
ria.—Es objeto de la presente convocato
ria la provisión, mediante oposición libre, 
de una plaza de Auxiliar de Administra
ción General, dotada con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 1,7 y proporcio
nalidad 4, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones y emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legisla
ción vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar en posesión del título de Ba

chiller Elemental, Graduado Escolar o 
equivalente. En el supuesto de invocar un 
título equivalente a los exigidos, habrá de 
acompañarse certificado expedido por el 
Consejo Nacional de Educación que acre
dite \a citada equivalencia (convalida
ción). 

c) Estar comprendido, en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de 
instancias, dentro de los límites de edad 
que señala el artículo 33.1 b) del Real 
Decreto 3046/T977 (tener la edad de die
ciocho años y no exceder de cincuenta y 
cinco). 

De conformidad con lo establecido en 
el número 2 del citado artículo, el exceso 
de edad máximo señalado no afectará pa
ra el ingreso en el subgrupo de funciona
rios que hubiesen pertenecido a otros, y 
dicho límite podrá compensarse con los 
servicios prestados anteriormente a la A d 
ministración Local, siempre que se hubie
se cotizado por ellos a la M U N P A L . 

d) Carecer de antecedentes penales, 
referidos solamente a delitos comunes. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desarrollo de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad o incompatibilidad, según el 
artículo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. 

Tercera . Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en las pruebas, en 
las que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condi
ciones que se exigen en la base segunda, 
se dirigirán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Registro Gene
ral del Ayuntamiento de Navacerrada, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el B O I . H T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Las instancias también podrán presen

tarse en la forma establecida en el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 600 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

C u a r t a . A d m i s i ó n de a s p i r a n 
tes.—Expirado el plazo de presentación 
de instancias, el Presidente de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador estará constituido en la 
forma siguiente: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado, un representante 
de la Dirección General de Administra
ción Local y el Secretario de la Cor
poración. 

Secretario: Un funcionario administra
tivo, salvo que recabe para sí estas funcio
nes el de la Corporación. 

La composición del Tribunal se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse, ni 
actuar, sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores, en 
aquellos ejercicios que no puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo an
tes del comienzo del respectivo ejercicio. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurrido un mes des
de la fecha en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria; quince días 
antes de comenzar el primer ejercicio, el 
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Tribunal anunciará en el B O L E T I N O F I C I A L 
de la provincia la hora, día y local en que 
habrán de tener lugar las pruebas, o bien 
mediante citación personal individual de 
cada aspirante. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo causa de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados por el Tribunal. 

S é p t i m a . Ejercicios de la opos i 
ción.—Los ejercicios de ia oposición serán 
tres de carácter obligatorio y uno de ca
rácter voluntario. -

Primer ejerc¡tííci/-^De'C^á^t!er lÓbligato-
rio para todos los aspirantes. Este ejerci
cio consistirá en una copia a máquina, 
durante quince minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en contestar oralmente, en 
un período máximo de treinta minutos, 
de dos temas extraídos al azar de entre 
los que figuran en el programa anexo a la 
convocatoria; uno de la primera parte y 
otro de la segunda parte. La realización 
de las pruebas de este ejercicio será públi
ca y se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos. 

Tercer ejercicio.—De carácter igual
mente obligatorio. Este ejercicio consisti
rá en desarrollar por escrito, durante el 
período máximo de sesenta minutos, un 
tema señalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su forma de 
expresión, con el fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en rela
ción con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio.—De carácter volunta
rio. Este ejercicio será de taquigrafía y 
consistirá en la toma taquigráfica a mano 
de un dictado, a una velocidad de 60 a 90 
palabras por minuto, durante un tiempo 
máximo de quince minutos. 

Octava. Calificación.—Los tres pri
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez puntos. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La calificación que se conceda al oposi
tor en la especialidad del ejercicio volun
tario no representará nunca más de un 10 
por 100 de la suma de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de los aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el núme
ro de plazas convocadas, y elevará dicha 
relación a la Presidencia de la Corpora
ción para que se formule la correspondien
te propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar 
por orden de puntuación todos los oposi
tores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos siguientes: 

1. Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civ i l correspondiente. 

2. Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de Ense

ñanza Media, Elemental o similar, o de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 

Si estos documentos estuviesen expedi
dos después de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, debe
rá justificar el momento en que concluye
sen sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas. 

4. Cer t i f i cado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha 
anterior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función. 

Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en la oposición. En 
este caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de los que, 
habiendo superado los ejercicios de la 
oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno municipal, los opositores nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al que les fue notificado el nom
bramiento; aquellos que no se presentaren 
en el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedarán en la situación de cesantes. 

D é c i m a . Incidencias.—El Tribunal 
quedará facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases. 
PROGRAMA PARA EL INGRESO EN EL SUBGRUPO 
DE AUXILIARES DE ADMINISTRACION GENERAL 

DE LA CORPORACION 

Programa del segundo ejercicio 
Parte primera.—Derecho Político 

y Administrativo 
Temas: 
1. L a C o n s t i t u c i ó n e s p a ñ o l a de 

1978.—Principios generales. 
2. Derechos y deberes fundamentales 

de los españoles. 
3. La Corona.—El Poder legislativo. 
4. E l Gobierno y la Administración 

del Estado. 
5. E l Poder judicial. 
6. Organización territorial del Estado. 

Los estatutos de autonomía: Su signi
ficado. 

7. La Administración Pública en el or
denamiento español. Administración del 
Estado. Administraciones au tónomas . 
A d m i n i s t r a c i ó n Local . Administración 
Institucional y Corporativa. 

8. Principios de la actuación de la A d 
ministración Pública: Eficacia, jerarquía, 
d e s c e n t r a l i z a c i ó n , desconcentración y 
coordinación. 

9. Sometimiento de la Administración 
a la Ley y al Derecho. Fuentes del Dere
cho Público. 

10. E l administrado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en las fun
ciones administrativas. 

11. E l acto administrativo. Principios 
generales del procedimiento administra-
trivo. 

12. Fase del procedimiento adminis
trativo general. 

13. Formas de la acción administrati
va. Fomento. Policía. Servicio público. 

14. E l dominio público. El patrimonio 
privado de la Administración. 

15. La responsabilidad de la Admi 
nistración. 

Parte segunda.—Administración Local 
1. Régimen local español. Principios 

constitucionales y regulación jurídica. 
2. La provincia en el régimen local. 

Organización provincial. Competencias. 
3. E l municipio. E l término municipal. 

La población. El empadronamiento. 
4. Organización municipal. Compe

tencias. 
5. Otras Entidades Locales. Manco

munidades. Agrupaciones. Entidades L o 
cales menores. 

6. Ordenanzas y reglamentos de las 
Entidades Locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. 

7. Relaciones entre entes territoriales. 
Autonomía municipal y tutela. 

8. L a func ión pública local y su 
organización. 

9. Derechos y deberes de los funciona
rios públicos locales. Derecho de sindica
ción. Seguridad Social. La Mutualidad 
Nacional de Administración Local. 

10. Los bienes de las Entidades L o 
cales. 

11. Los contratos administrativos en 
la esfera local. La selección de los con
tratistas. 

12. Intervención administrativa local 
en la actividad privada. Procedimiento de 
concesión de licencias. 

13. Procedimiento administrativo lo
cal. E l registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y no
tificaciones. 

14. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Actas y certificados del acuerdo. 

15. Haciendas locales. Clasificación 
de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 

16. Régimen jurídico del gasto públi
co local. 

17. Los presupuestos locales. 
Navacerrada, 8 de marzo de 1982.—El 

Alcalde (Firmado). 
( G . C—3.110) (O.—49.814) 

Resolución de la Alcaldía-Presidencia re
ferente a la oposición libre para proveer 
una plaza de Aparejador del grupo de 
Administración Especial en este Ayun
tamiento. 
No habiéndose presentado ninguna re

clamación durante el plazo de exposición 
pública, contra la relación provisional de 
admitidos y excluidos ni contra el nom
bramiento del Tribunal referente al con
curso-oposición libre para cubrir una pla
za de Aparejador de este Ayuntamiento, 
publicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia número 36, de 12 de febrero 
último, y "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 44, de fecha 20 de febrero del año 
en curso, las mismas se elevan a de
finitivas. 

El próximo día 28 de abril, a las nueve 
treinta horas, darán comienzo los ejerci
cios del concurso-oposición, convocándo
se por la presente a los miembros del 
Tribunal y opositores admitidos. 

La no comparecencia de los opositores 
se entenderá como renuncia sin derecho a 
reclamación ni recurso alguno. 

Navacerrada, 10 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.111) (O.—49.815) 

Don Amable Montero González solici
ta licencia municipal para la instalación 
de gas propano centralizado, para usos 
domésticos en 48 viviendas, en la calle 
Cuartel, con vuelta a la calle Santísimo. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Navacer rada , 4 de marzo de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.140) (O.—49.821) 

N A V A L C A R N E R O 
Acordado por la Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 2 
de febrero del año en curso, se convoca 
oposición libre para cubrir en propieda 
una plaza de Auxil iar Administrativo, ri
giéndose la oposición por las siguiente • 

B A S E S 
Pr imera . Objeto de la convocato

ria.—Es objeto de la presente convócalo 
na la provisión, por el procedimiento o 
oposición libre, de una plaza de Auxilia 
de Administración General, encuadra? 
en el subgrupo de Auxiliares de Adminj 
tración General y dotada con el suelo 
correspondiente al coeficiente 1,7, dos p . 
gas extraordinarias, trienios y demás reí 
buciones o emolumentos que correspo 
dan con arreglo a la legislación vigem 

Segunda. Condiciones de los aspira i 
tes para tomar parte en la oposicio • 

a) Ser español. , s 

b) Tener cumplidos dieciocho an -
sin exceder de la edad necesaria P a r a 9, 
f c l t ^ n o l A.„-, „ ñ r t C n a r a la J U D " falten al menos diez años para 
ción forzosa por edad 

De conformidad con lo establecido 
la disposición transitoria séptima del 
creto 689/1975, de 21 de marzo, el extc 
de límite máximo señalado anteriorrne _ 
no afectará para el ingreso en el subgr F 
de los funcionarios que viniesen per1 

ciendo a otros; y dicho límite podra c ^ 
pensarse con los servicios computados 
teriormente a la Administración Lo • 
siempre que por ellos se hubiese cotiz: 
a la Mutualidad Nacional de Previsión 
Administración Local 

c) Estar en 
ñanza Media, Élem 
Escolar, o similar. - v a -

En el caso de invocar un título e c l u , a r . 
lente a los exigidos, habrá de acomp a ^ 
se certificado expedido por el C o n s ^ ° c ¡ t a -

ir»nal H*» Pílupar-iAn nnf» acredite 13 

i Local. , pnse-
posesión de título de c -
Elemental o de Gradu 

cional de Educación, que ac 
da equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes P J ' f c C t o 
e) No padecer enfermedad o Ú-Q¿e 

físico que le impida el normal ejercic 
la función. 

0 No hallarse incurso en causa dt 
capacidad, según el artículo 36 del 1 < e J ¿ n 

mentó de Funcionarios de Administra 
Local. • s 

Tercera. Instancias.—Las mstanc' 
solicitando tomar parte en la oposic ' 
en las que los aspirantes deberán man 
tar que reúnen todas y cada una de ^ 
condiciones que se exigen en la base: 
gunda, se dirigirán al Alcalde-Preside ^ 
de la Corporación y se presentarán e 
Registro General de ésta, debidame 
reintegradas, durante el plazo de tre» 
días hábiles, contados a partir del sigu' 
te al en que aparezca el correspond ^ 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L O* 
provincia. 

Los derechos de examen, Q u c , s c

s.,'tis-
en la cantidad de 500 pesetas, s e r a n

( a f la 
fechos por los aspirantes al preseni 
instancia. ¿ 

Cua r t a . Admis ión de a s p i r a n ^ . 
Expirado el plazo de presentación a .¿fI 

tancias, la Presidencia de la CoTp£j?úd& 
aprobará la lista provisional de a d m

e n el 
y excluidos, que se hará pú iblica 
B O L E T Í N T Ó R C T A L de ia provincia I a 

será expuesta en el tablón de e d l j a Z o ° e 

Corporación, concediéndose un P ^u-
quince días para reclamaciones; s e n |a 
biere, serán aceptadas o rechaza» ^ ^ $ v¿ 
resolución por las que se aprue» ^g/fiGr 
definitiva, que será hecha pública, 
mo, en la forma indicada. g| i r ' ' 

Quinta. Tribunal calificador.-^ c f l |a 
bunal calificador estará constituí 
siguiente forma: ración 0 

Presidente: E l de la C°rP0¿e\e&»e-
miembro de la misma en quien (cSo-

Vocales: Un representante d e ,

r o r P o r 3 ' 
rado Oficial, el Secretario de l a ¿irecci^ 1 1 

ción y el representante de la y 
General de Administración Loca • ^ 

Secretario: E l de la C o r p o r a l r 

diendo delegar tal función en u ( a \á' 
nario técnico o administrativo a 
ministración General. t d e l ^ r l 

La designación de los miembros 
bunal se hará pública en el B O L ^ ^ ¿ n 
CIAL de la provincia, así como en 
de edictos de la Corporación. 

que 
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El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
d e sus miembros. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único y con 
suficientes días de antelación. 

Sexta. Ejercicios de la oposición.—Se
rán tres de carácter obligatorio y uno de 
carácter voluntario. 

Primer ejercicio.—De carácter obligato
rio para todos los aspirantes. Este ejerci
cio consistirá en una copia a máquina, 
durante veinte minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
'a limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en contestar oralmente, en 
u n período máximo de quince minutos, 
u n tema extraído al azar o solicitado por 
el Tribunal, entre los que figuran en el 
Programa mínimo exigido. 

Tercer ejercicio.—De carácter igual
mente obligatorio para todos los aspiran
tes. Este ejercicio consistirá en desarrollar 
Por escrito, durante un período máximo 
de sesenta minutos, un tema señalado por 
el Tribunal, con amplia libertad en cuan
to se refiere a su forma de exposición, a 
n n de poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores en relación con la com
posición gramatical, sino también su prác
tica de redacción. 
. Cuarto ejercicio.—De carácter volunta

rio. Este ejercicio tendrá las tres especiali
dades siguientes, que podrán ser elegidas 
conjuntamente o solo una de ellas por los 
opositores que lo soliciten: 

a) Taquigrafía.—Consistirá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado, a 
u na velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
c 'nco minutos. 

b) Archivo de documentos.—Consis
tirá en explicar oralmente la temática que 
S c sigue para un correcto archivo de 
documentos. 
. c) Alfabetización de ficheros.—Con

sistirá en alfabetizar un número de fichas 
durante diez minutos, que al efecto serán 
facilitadas por el Tribunal. 

En este ejercicio se tendrá en cuenta el 
número de fichas y la correcta alfabe
tización. 

Séptima. Calificación.—El número de 
Puntos que podrán ser otorgados por los 
miembros del Tribunal, en cada uno de 
'os ejercicios, será de cero a diez puntos. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas en cada 
uno de los tres primeros ejercicios, y la 
media aritmética que resulte será la califi
cación definitiva. 

La puntuación que se conceda al oposi
tor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario será de dos puntos en 
cada una de ellas. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
n ° pudiendo rebasar éstos el número de 
Plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
Para que formule la correspondiente pro-
Puesta de nombramiento. 

El opositor propuesto presentará, en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
Plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
Publicación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en la oposición 
se exigen en la base segunda, y que son: 

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civ i l correspondiente. 

b) Copia autentificada del título de 
enseñanza Media, Elemental o similar, o 
de Graduado Escolar. 

c) Certificado negativo del Registro 
J-entral de Penados y Rebeldes, referido a 
, a fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 
. d) Declaración jurada de no hallarse 
mcurso en causa de incapacidad. 

e ) Certificado acreditativo de no pade-
C e r enfermedad o defecto físico que impo-
S | oilite el normal ejercicio de la función, 
e x Pedido por médico colegiado. 

0 Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
fuerza mayor, el opositor propuesto no 
presentara los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. En este caso la 
Presidencia de la Corporación formulará 
propuesta a favor del siguiente opositor 
que habiendo aprobado ostente la mayor 
puntuación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado el acuerdo de 
nombramiento. 

Novena . Incidencias.—El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases. 
PROGRAMA MINIMO PARA EL INGRESO EN EL 
SUBGRUPO DE AUXILIARES DE ADMINISTRACION 

GENERAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

I. Derecho Político y Administrativo 
1. La Constitución española de 1978. 

Principios generales. 
2. Derechos y deberes fundamentales 

de los españoles. 
3. La Corona. El Poder legislativo. 
4. E l Gobierno y la Administración 

del Estado. 
5. E l Poder judicial. 
6. Organización territorial del Estado. 

Los estatutos de autonomía: Su signi
ficado. 

7. La Administración Pública en el or
denamiento español. Administración del 
Estado. Administraciones au tónomas . 
A d m i n i s t r a c i ó n Local. Administración 
Institucional y Corporativa. 

8. Principios de actuación de la Admi
n i s t r a c i ó n Pública: Eficacia, jerarquía, 
d e s c e n t r a l i z a c i ó n , desconcentración y 
coordinación. 

9. Sometimiento de la Administración 
a la Ley y al Derecho. Fuentes del Dere
cho Público. 

10. E l administrado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en las fun
ciones administrativas. 

11. E l acto administrativo. Principios 
generales del procedimiento administra
tivo. 

12. Fases del procedimiento adminis
trativo general. 

13. Formas de la acción administrati
va. Fomento. Policía. Servicio público. 

14. El dominio público. E l patrimonio 
privado de la Administración. 

15. La responsabilidad de la Admi 
nistración. 

II. Administración Local 
1. Régimen local español. Principios 

constitucionales y regulación jurídica. 
2. La provincia en el régimen local. 

Organización provincial. Competencias. 
3. E l municipio. E l término municipal. 

La población. El empadronamiento. 
4. Organización municipal. Compe

tencias. 
5. Otras Entidades Locales. Manco

munidades. Agrupaciones. Entidades Lo 
cales menores. 

6. Ordenanzas y reglamentos de las 
Entidades Locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. 

7. Relaciones entre entes territoriales. 
Autonomía municipal y tutela. 

8. L a func ión públ ica local y su 
organización. 

9. Derechos y deberes de los funciona
rios públicos locales. Derecho de sindica
ción. Seguridad Social. La Mutualidad 
Nacional de Administración Local. 

10. Los bienes de las Entidades Lo
cales. 

11. Los contratos administrativos en 
la esfera local. La selección del contratista. 

12. Intervención administrativa local 
en la actividad privada. Procedimiento de 
concesión de licencias. 

13. Procedimiento administrativo lo
cal. El registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y no
tificaciones. 

14. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Actas y certificados de acuerdos. 

15. Haciendas Locales: Clasificación 
de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 

16. Régimen jurídico del gasto públi
co local. 

17. Los presupuestos locales. 
Navalcarnero, 4 de marzo de 1982.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.007) (O.—49.686) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Concurso-oposición restringido para la 
provisión en propiedad de dos plazas 
vacantes de Cabos de la Policía Muni 
cipal existentes en la plantilla de este 
Ayuntamiento de San Fernando de He
nares (Madrid). 

B A S E S 

Primera. . Objeto de la convocato
ria.—Es objeto de la presente convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
concurso-oposición restringido entre los 
Guardias del Cuerpo de Policía Municipal 
de este Ayuntamiento, de dos plazas de 
Cabos del mencionado Cuerpo. 

A las plazas convocadas se incrementa
rán las vacantes que puedan producirse 
por cualquier causa, a partir de la fecha 
de la presente convocatoria hasta la reso
lución del expediente de la misma. 

Segunda. Características de las pla
zas.—Las plazas están encuadradas en el 
grupo de Administración Especial, sub-
grupo de Servicios Especiales, apartado 
b), de la plantilla de este Ayuntamiento 
de San Fernando de Henares. 

A los titulares de las mismas incumbirá 
el desempeño de los trabajos y cometidos 
establecidos en el artículo 98 y siguientes 
del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octu
bre, así como los que se contienen en el 
artículo 255 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigente 
y no podrán simultanear el desempeño de 
aquéllas con el de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de San 
Fernando de Henares, del Estado, de En
tidades o Corporaciones Locales, de em
presas que tengan carácter oficial o rela
ción con dichos Organismos, aunque los 
sueldos tengan el carácter de gratificacio
nes o emolumentos de cualquier clase. 
Conforme con la legislación vigente, tam
poco podrán ejercer ninguna otra activi
dad, lucrativa o no, que a juicio de la 
Corporación sea incompatible con las fun
ciones asignadas a los Cabos de la Policía 
Municipal. 

Tercera. Requisitos de los aspiran
tes.—Para ser admitidos al concurso-opo
sición será necesario: 

a) Ser Policía municipal del Ayunta
miento de San Fernando de Henares. 

b) No tener nota desfavorable, sin 
cancelar, en su expediente personal, deri
vada de sanción grave impuesta por la 
Alcaldía-Presidencia mediante expediente 
disciplinario. 

Cuarta. Sistema de selección.—La se
lección de los aspirantes se efectuará me
diante el sistema de concurso-oposición y 
constará de las siguientes fases: 

1) Fase de oposición.—Los ejercicios 
de la oposición serán tres, de carácter 
obligatorio y eliminatorio. 

Primero.—Aptitud psicofísica: 
Reconocimiento médico. 
Examen psicotécnico. 
Pruebas físicas que consistirán en: 
Carrera de 50 metros. 
Carrera de 1.000 metros. 
Levantamiento de pesas (40 kilogra

mos). 
Salto vertical. 
(Ver anexo número 1.) Estas pruebas se 

realizarán según figura en el mencionado 
anexo. 

Segundo.—Cultura general. 

Este ejercicio consistirá en el desarrollo 
a nivel formativo de Graduado Escolar o 
equivalente, de las pruebas culturales 
siguientes: 

a) Dictado, durante cinco minutos, de 
un texto elegido por el Tribunal, seguido 
de un comentario sobre el mismo, a reali
zar por el opositor durante el plazo de 
treinta minutos. 

b) Resolución de tres problemas de 
matemáticas (Aritmética y Geometr ía) , 
durante el tiempo máximo de una hora. 

c) Test sobre Geografía e Historia, du
rante cl tiempo máximo de una hora. 

d) Callejero del término municipal de 
San Fernando de Henares. 

Tercero.—Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de dos 
horas, un tema de carácter general, rela
cionado con la Policía Municipal y Orde
nanzas (anexo número 2). 

2) Fase del concurso.—Se considera
rán méritos: 

1. Antigüedad en el Cuerpo de Policía 
Municipal. 

2. Méritos, premios y recompensas 
que obren en el expediente personal. 

3. Titulación de Graduado Escolar y 
superiores. 

4. Otros méritos alegados y acredita
dos por el aspirante. 

Quinta. Solicitudes. 
Forma.—Las instancias solicitando to

mar parte en el concurso-oposición res
tringido deberán extenderse, necesaria
mente, en el impreso normalizado estable
cido por el Ayuntamiento, que se facilita 
en las oficinas municipales, en horas de 
nueve y treinta a trece y treinta y de lunes 
a sábado. 

A las instancias los aspirantes acompa
ñarán el "curriculum vitae". 

Plazo de presentación.—El plazo de 
presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contado a partir del siguien
te al de publicación de la presente convo
catoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Reintegros.—En el espacio destinado 
para ello, parte superior de la instancia, 
se reintegrará con una póliza del Estado 
de 25 pesetas, más las tasas correspondien
tes al Ayuntamiento. 

Lugar de presentación.—El impreso de 
solicitud y su copia, debidamente cumpli
mentados y reintegrados, se presentarán 
con el recibo acreditativo de haber satisfe
cho los derechos de examen, en el Regis
tro General del Ayuntamiento de San Fer
nando de Henares, en horas de oficinas y 
de lunes a sábado. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civiles, 
oficinas de Correos y representaciones d i 
plomáticas y consulares de España en el 
extranjero. 

Derechos de examen.—Los derechos de 
examen serán de 500 pesetas, cuyo impor
te se hará efectivo en la Depositaría de 
Fondos Municipales, en horas de oficina 
y de lunes a sábado. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el artículo 66 de la citada ley de 
Procedimiento Administrativo, el importe 
de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico 
al Ayuntamiento de San Fernando de 
Henares. 

Defecto de las solicitudes.—Con arreglo 
a lo determinado en el artículo 71 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, si 
la solicitud no cumpliera los requisitos 
exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en el plazo de diez 
días, con apercibimiento de que si no lo 
hiciere se archivará sin más trámite. 

Sexta. Admisión de candidatos. 
Lista provisional.—Terminado el plazo 

concedido de presentación de solicitudes, 
se cursarán éstas con la relación corres
pondiente a la Jefatura del Cuerpo de la 
Policía Municipal para que informe en 
cada una acerca de si los interesados reú
nen los requisitos exigidos en la norma 3 
de la convocatoria. 

A la vista del informe aludido en la 
norma anterior, se confeccionará la lista 
provis iona l de aspirantes admitidos y 
excluidos que, una vez aprobada por la 
Alcaldía-Presidencia, se expondrá en el 
tablón de edictos de la Corporación y se 
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hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Reclamaciones contra la lista provisio
nal .—A tenor de lo previsto en el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi 
nistrativo, los interesados podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

Lis ta definitiva.—Transcurrido dicho 
plazo se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia la resolución de la Alca l 
día-Presidencia por la que se apruebe la 
lista definitiva de admitidos y se acepten 
o rechacen las reclamaciones que pudieran 
haberse deducido. 

Séptima. Composición, designación y 
actuación del Tribunal calificador. 

Composición.—El Tribunal calificador, 
reglamentariamente, estará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: El Jefe del Cuerpo de Policía 
Municipal; un funcionario de la Corpora
ción, designado a propuesta del Concejal 
Encargado de Seguridad y Policía Muni 
cipal; un Profesor de Educación General 
Básica; un representante de la Dirección 
General de Administración Local , y un 
representante de la Jefatura Central de 
Tráfico. 

Secretario, con voz y voto: Un funcio
nario técnico de Administración General, 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

Des ignac ión .—Efec tuada la designa
ción nominativa de los integrantes del Tr i 
bunal, tanto titulares como suplentes, se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid. 

Abstención y recusaciones.—Los com
ponentes del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán recu
sarlos cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

A c t u a c i ó n . — E l Tr ibunal no podrá 
constituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integrantes, titula
res o suplentes, de modo indistinto, y está 
facultado para resolver las cuestiones que 
pudieran suscitarse durante el desarrollo 
del concurso-oposición y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Octava. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas. 

Comienzo.—El primer ejercicio de la 
fase de oposición no podrá comenzar has
ta transcurridos, como mínimo, tres me
ses, a partir de la fecha en que se publique 
la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de tener lugar el primer ejercicio y lo 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, al menos, con quin
ce días de antelación. 

Llamamiento.—Los opositores serán 
convocados para cada ejercicio en llama
miento único. 

La no presentación de un opositor a 
cualquiera de los ejercicios en el momen
to de ser llamado determinará automáti 
camente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su con
secuencia, del procedimiento selectivo. 

Identificación de los opositores.—El 
Tribunal podrá en todo momento reque
rir a los opositores para que se identifi

quen debidamente, a cuyo efecto habrán 
de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad. 

Anuncios sucesivos.—Por no ser obliga
toria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los demás ejercicios 
posteriores al primero en los periódicos 
oficiales, el día, hora y local en que hayan 
de comenzar se pondrá en conocimiento 
de los opositores por medio de los tablo
nes de edictos de la Casa Consistorial, al 
menos, con veinticuatro horas de an
telación. 

Novena . Calificación del concurso-
oposición. 

Fase de oposición.—Se calificará de la 
siguiente forma: 

a) E l primer ejercicio será eliminato-
rio y se calificará de "apto" o "no apto". 

La presentación del título nacional de 
aptitud deportiva homologado en el Cuer
po y obtenido dentro del año de validez 
del título respaldará la aptitud física. 

b) Los ejercicios segundo y tercero se
rán calificados separada e independiente
mente, pudiendo atribuir a cada aspirante 
de cero a diez puntos, siendo necesario 
alcanzar, por lo menos, cinco puntos para 
poder pasar al ejercicio siguiente. 

Fase de concurso.—Se calificará con 
arreglo a las siguientes normas: 

1. Antigüedad en el Cuerpo de Policía 
Municipal. Puntuación: 0,10 puntos por 
cada año o fracción, siempre que sea su
perior a seis meses. 

2. Méritos, premios y recompensas 
que obren en el expediente personal, con
cedidos por la Alcaldía Presidencia, Comi
sión Permanente y Ayuntamiento Pleno: 
Puntuación, de cero a dos puntos. 

3. Titulación a partir de Graduado Es
colar o equivalente: Puntuación, de cero a 
cuatro puntos. 

4. Otros méritos: Puntuación, de cero 
a dos puntos. 

La calificación total del concurso-opo
sición vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 

Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y 
determinar un orden de preferencia entre 
los aspirantes, se tendrá en cuenta la ma
yor antigüedad en el servicio, y en el caso 
de ser ésta igual, la mayor edad. 

Décima. Lista de aprobados y pro
puesta del Tribunal.—Publicación de la 
lista: Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación, 
por orden de puntuación, de los aspiran
tes que hayan de ser nombrados Cabos de 
Policía Municipal , no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas. 

Elevación de la lista y acta de la última 
sesión: Simultáneamente a su publicación, 
el Tribunal elevará la relación expresada 
a la Alcaldía-Presidencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo remitirá a dicha 
autoridad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administra
ción Pública, el acta de la última sesión, 
en la que figurarán, por orden de puntua
ción, todos los demás opositores que, ha
biendo superado el concurso-oposición, 
excediesen del número de plazas con
vocadas. 

Undécima. Toma de posesión.—Pla
zo: Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por la Alcaldía-Presiden
cia, los opositores incluidos en la misma 
deberán tomar posesión de su cargo en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, contado 
a partir de la fecha de notificación, previs
to en el artículo 35 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
vigente. 

Efectos de la falta de toma de posesión: 
Si alguno de los aspirantes no tomare 
posesión oportunamente de su cargo, que
dará sin efecto el correspondiente nom
bramiento. 

E D A D E S 

Años Años Años Años Años 
P R U E B A S 20-24 25-29 30-34 35-39 40-45 

Velocidad (50 m.) 8" 8" 40 8" 60 9" 20 9" 80 
Velocidad (1.000 m.) 4' 16" 4' 24" 4' 36" 4' 56" 5' 30" 
Levantamiento de peso (40 kg . ) . . 5 5 4 4 3 
Salto vertical . 90 cm. 90 cm. 85 cm. 75 cm. 70 cm. 

A N E X O 1 

Levantamiento de pesas. 
Sin desplazamiento de pies, elevar el 

número indicado de veces mediante total 
e x t e n s i ó n de brazos. Las pesas a la 
vertical. 

Salto vertical. 
A pie juntillas, desde parado, superar el 

listón situado a la altura correspondiente. 
Pueden realizarse tres intentos. 

A N E X O 2 

Programa- Temas 
Policía Municipal y Ordenanzas. 
1. Ordenanzas municipales. 
2. La Policía Municipal y la aplicación 

de las Ordenanzas de policía y gobierno 
fiscales. 

3. La Policía Municipal y el urba
nismo. 

4. La Policía Municipal y los bienes e 
instalaciones municipales. 

5. La Policía Municipal y las funcio
nes de sanidad y abastecimiento. Referen
cia a las licencias de apertura de es
tablecimientos. 

6. Bandos de la Alcaldía. La Policía 
Municipal y funciones de moralidad y se
guridad ciudadana. El Servicio de Extin
ción de Incendios y protección de perso
nas y bienes. Actuación de la Policía. 

7. Las multas municipales: Concepto 
y clases. E l procedimiento sancionador: 
Sus fases y problemas. 

8. Multas municipales: Peculiaridades 
de los determinados procedimientos es
peciales. 

Armamentos y explosivos. 
9. Reglamento de armas y explosivos. 
Transmisiones. 
10. Transmisiones. Clases y su fun

cionamiento. 
Vehículos. 
11. Clases y aplicaciones. 
San Fernando de Henares, a 8 de mar

zo de 1982.—El Alcalde, Enrique Guerra 
López. 

(G. C—3.006) (O.—49.685) 

Solicitada por don Arturo Cabrero Ber-
nal, en nombre y representación de " C a 
ber, Sociedad Anón ima" , la devolución 
de la fianza constituida para responder de 
la ejecución de las obras de urbanización 
de la Vereda de Sedaño, se expone al 
público por plazo de quince días, a fin de 
que se puedan presentar reclamaciones 
por quienes creyeren tener algún derecho 
exigióle al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado. 

Lo que se hace saber en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

San Fernando de Henares, 10 de marzo 
de 1982.—El Alcalde, Enrique Guerra 
López. 

(G. C—3.079) (O.—49.739) 

Solicitada por don Arturo Cabrero Ber-
nal. en nombre y representación de " C a 
ber, Sociedad Anónima" , la devolución 
de la fianza constituida para responder de 
la ejecución de las obras de acceso al 
Colegio "Vi l l a r Palasí", se expone al pú
blico por plazo de quince días, a fin dc 
que por quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado, puedan formu
lar las reclamaciones que consideren 
convenientes. 

Lo que se hace saber en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

San Fernando de Henares, 11 de marzo 
de 1982.—El Alcalde, Enrique Guerra 
López. 

(G . C—3.080) (O.—49.740) 

Aprobado el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de regir la 
contratación del servicio de bar del Hogar 
de Pensionistas y Jubilados, se expone al 
público por término de ocho días, a fin de 
que durante dicho plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que se consideren 
convenientes. 

El expediente se halla de manifiesto en 
la Secretaría General de este Ayunta
miento. 

L o q U e s e n a c e s a D e r p a r a general cono
cimiento y efectos. 

San Fernando de Henares, 10 de marzo 
de 1982.—El Alcalde, Enrique Guerra 
López. 

( G . C—3.081) (O.—49.741) 

E l Pleno de esta Corporación munici
pal, en sesión celebrada el pasado día 24 
de febrero de 1982, ha adoptado acuerdo 
de aprobar inicialmente el Plan Especial 
de Conservación del Casco, con modifica
ción de Ordenanzas y el catálogo de edifi
cios histórico-artíst icos, redactado P ° r 

"Estudio de Urbanismo, Sociología y Ar
quitectura, Sociedad Limitada" (EUSSAJ. 
contratada por este Ayuntamiento para ia 
realización de los trabajos de revisión del 
Plan General Municipal de Ordenación 
Urbana de San Fernando de Henares. 

En cumplimiento de lo dispuesto en c 
artículo 120 del Reglamento de Planea
miento de 23 de junio de 1978, se suspen
de el otorgamiento de licencias en las áreas 
del territorio objeto de planeamiento qu 
a continuación se indican: . 

1. Calle prolongación de la calle de w 
Báscula, situada detrás del Reformatorio 
femenino. 

2. Calle prolongación Nicolás Goña-
lons, en su intersección con la calle Naza-
rio Calonge. 

3. Trasera margen izquierda de la ca
lle de la Presa. 

4. Calle número uno. 
5. Calle de la Báscula. . 
6. Zona de la margen derecha de 

calle José Al ix . 
7. Cruce de la calle Nicolás Goñalon. 

con calle de la Presa. 
8. Calles de la Fragua y Maní 

Falla en su cruce con Antonio Machado y 
calle sin nombre. 

9. Cambio de ordenación del entorno 
de las calles citadas en 8. 

10. Apertura de la calle paralela a 
nuel de Falla, por el Sur. 

Igualmente, se suspende en los pong°" 
nos comprendidos dentro del área cielirrii-
tada por: Avenida Torrelavega, carreter 
de Mejorada, calle Pizarro, plaza de Fer
nando VI y calle de la Huerta. 

Lo que se hace saber para general con " 
cimiento, manifestándose que el expedie" 
te se somete a información pública duran 
te un mes, contado a partir del día siguicn 
te al de la publicación de este anuncio e 

incia de M> 
i fin de que puedan presenta! & 

,uel ^ 

Ma-

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
drid, a fin de que puedan presen ^ 
reclamaciones que se consideren 
tunas. tiesto 

(0.-49.742) 

El expediente se halla de manii 
la Secretaría general de este Avuntam"-
to. 

San Fernando de Henares, a 9 de mar
zo de 1982.—El Alcalde, Enrique Guen 
López. 

( G . C—3.082) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S REYES 
A los efectos de los artículos 30• <jj 

Reglamento de 30 de noviembre de I * 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de mar' 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en u • 
Ordenanzas municipales de Policía uro 
na de esta localidad, se hace público q 
la vecina doña Isabel Moreno Moreno 
solicitado licencia para instalar una fer 
tería y droguería en la calle Canal 
Isabel II, número 18. j 

Lo que se hace saber a fin de que en 
plazo de diez días, a contar desde la 
ción de este edicto en el B O L E T Í N ^ j a S 

O F I C I A 

de la provincia, puedan formularse 
observaciones pertinentes. . 

En San Sebastián de los Reyes, a 12 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmaos 

( 0 _49.826) (G . C—3.145) 

ESTE N U M E R O L L E V A S U P L E M E 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ ^ 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L E I T J L L O * 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P C 

A L C O B E N D A S (MADRtt>/« 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C U E R P O D E L A D I R E C C I Ó N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 

° E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I -
T ° Y P U B L I C A C I O N D E C O N V E N I O C O 

L E C T I V O D E L A « E M P R E S A N A C I O N A L 

° E F E R T I L I Z A N T E S . S . A . » ( C E N T R O D E 

M A D R I D ) 

Examinado el texto del Convenio Co
activo de la «Empresa Nacional de Fer-
'mzantes. S. A .» (centro dc Madr id) . 
S u scr i to por la Comisión Deliberadora 
e l día 16 de enero de 1982 v de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90 
de la Ley 8/1980 de 10 dc marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, esta D i 
rección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social 

A C U E R D A 

1. Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to . 

3. a Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Madr id , 26 de febrero de 1982.—El 

Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Soc ia l . Fernando Redondo P i -
o,uenque. 

C A P I T U L O I 

Ambito de aplicación, vigencia e 
indivisibilidad del Convenio 

Art ículo 1," Ambi to territorial.—El 
Presente Convenio Colectivo afecta al 
Centro de Trabajo de la «Empresa Na
cional de Fer t i l izantes . S. A . » ( E N -
F E R S A ) , en Madrid . 

Ar t . 2." Ambi to personal. 
2-1. E n el ámbi to personal, única

mente afecta a los trabajadores fijos de 
«Enfersa» que estén adscritos al Centro 
de Trabajo antes indicado, con excep-
c | ó n de aquellos trabajadores que, pre
via su libre, voluntaria y expresa acep
tación, son o sean considerados como 
Personal fuera de Convenio. 

Estos ú l t imos , no obstante, podrán 
acogerse a las condiciones de Convenio 
e n la forma y modo que se establezca 
e n sus contratos individuales. 

2-2. A l personal fijo adscrito al 
dentro de Trabajo de Madr id , conside
rado actualmente o en el futuro como 
'uera de, Convenio , que quiera optar 
Por su inclusión en el mismo, le será 
reconocida la categoría profesional y e\% 

nivel de re t r ibuc ión que corresponda 
c ° n f o r m e a la normativa de este Centro 
de Trabajo, que en ningún caso podrá 
S e r inferior a la que ostentaba en el 

momento de pasar a la condición de 
personal fuera de Convenio. 

E n todo caso, la opción por la aplica
ción del Convenio implica 'a renuncia 
expresa a todas las condicioi.es salaria
les y sociales de contrato individual o 
de fuera de Convenio. 

A r t . 3. Vigencia.—Las normas de
rivadas del presente Convenio ent rarán 
en vigor a partir de su publicación ofi
cial, con efectos económicos retroacti
vos al día 1 dc enero de 1982 y dura
ción hasta el 31 de diciembre del mismo 
año . 

L a denuncia del Convenio poY cual
quiera de las partes deberá presentarse 
con una antelación mínima de tres me
ses respecto a la fecha de terminación 
de su vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

A r t . 4." Indivisibilidad y unidad del 
Convenio.—Las condiciones acordadas 
en el presente Convenio constituyen un 
todo orgánico e indivisible, y las partes 
quedan mutuamente obligadas al cum
plimiento de su totalidad. 

A efectos de su aplicación práctica, 
serán consideradas global y anualmente, 
por lo que en el supuesto de que la 
jurisdicción correspondiente, en el ejer
cicio de sus facultades, modificase, con
siderase, o aplicase de forma distinta 
alguna de sus cláusulas, las partes debe
rán reunirse para revisar la totalidad del 
Convenio, apl icándose entre tanto las 
normas del Convenio anterior. 

Las mejoras pactadas en este Conve
nio serán absorbibles de acuerdo a la 
ley con cualquiera otra establecida o 
que se establezca durante su vigencia 
por disposición superior. 

C A P I T U L O I I 

Organización del trabajo 

A r t . 5. ' O r g a n i z a c i ó n funcional y 
material del trabajo.—La organización 
práctica del trabajo, con sujeción a lo 
prescrito en este Convenio y en la legis
lación vigente en cada momento, es fa
cultad de la Dirección de la empresa. 

A r t . 6." Plantilla.—Siendo los prin
cipios de explotación de la empresa de 
un carácter evolutivo, se procurará que 
la plantilla del centro sea la adecuada a 
sus necesidades. 

Ar t . 7." Ingresos.—Para la contrata
c i ó n ' d e nuevo personal se estará a lo 
previsto en la legislación vigente. 

A r t . 8." Traslados de personal.—Pa
ra traslados del personal, es seguirán 
aplicando las reglas que actualmente ri
gen sobre la materia en este centro de 
trabajo. 

A r t . 9. Permutas.—Las permutas 
de puesto de trabajo entre trabajadores 
de distintos centros, se efectuarán sólo 
de mutuo acuerdo entre los mismos y la 
Dirección de la empresa. 

A r t . 10. F o r m a c i ó n . — L a empresa 
continuará desarrollando actividades de 
formación profesional para los trabaja
dores. 

A r t . 11. Seguridad e higiene.—Du

rante la vigencia del Convenio, las par
tes seguirán cooperando en las cuestio
nes relacionadas con esta materia. 

C A P I T U L O I I I 

Jornada de trabajo, vacaciones y 
permisos 

Ar t . 12. Jornada de trabajo y hora
rio.—Se mantienen respecto de este 
centro de trabajo las condiciones que 
en cuanto a jornada y horario se reco
gen en el Ac ta Adicional número 14/ 
1976. 

A r t . 13. Vacaciones anuales .—El 
personal de este centro de trabajo ten
drá derecho a disfrutar por este concep
to 23 días laborables al año. Los días de 
vacaciones se devengarán dentro del pe
ríodo comprendido entre el 1 de julio 
de cada año y el 30 de junio del año 
siguiente, debiendo disfrutarse dentro 
del per íodo inmediato siguiente a aquél 
en que se devenguen. 

E n los 23 días de vacaciones anterior
mente referidos, quedan absorbidos los 
días de puente al año que hasta ahora 
venían disfrutándose en este centro de 
trabajo, con arreglo a las Actas 2/76 y 
9/76. 

Ar t . 1'4. Licencias y permisos.—En 
materia de licencias y permisos retribui
dos y no retribuidos, las partes se remi
ten a lo dispuesto en el Reglamento de 
R é g i m e n Interior y a lo pactado en 
Convenios anteriores y sus Actas A d i 
cionales que estén vigentes. 

C A P I T U L O I V 

Retribuciones 

A r t . 15. Haber as ignado .—Com
prende este concepto la suma del sala
rio base más un plus de capitalidad que 
se cifra en un 10 % de aquél , siendo 
sus valores mensuales los que se rese
ñan en la tabla del anexo 1 de este 
Convenio, para cada uno de los 12 me
ses del año . 

Ar t . 16. Ant igüedad .—Los trabaja
dores del centro dc trabajo de Madrid 
percibirán como complemento por este 
concepto un aumento periódico por ca
da trienio o quinquenio de servicio, 
cuyos valores son los que figuran en la 
tabla del anexo 2; manten iéndose , por 
lo demás , el sistema consistente en dos 
trienios y cinco quinquenios m á x i m o , «| 
que, como tope, rige en este centro de 
trabajo. 

Cada trienio, o. en su caso, quinque
nio, comenzará a devengarse el día 1 de 
enero de cada año para el personal que 
haya ingresado en el primer semestre 
del mismo, y el 1 de julio, para quien 
haya ingresado durante el segundo se
mestre. 

A r t . 17. Pagas extraordinarias.— 
Los trabajadores percibirán dos gratifi
caciones extraordinarias al año denomi
nadas de verano y navidad, que se abo
narán con los salarios de junio y no
viembre respectivamente y cuyo impor

te para cada trabajador será el equiva
lente a su haber asignado mensual más 
la ant igüedad que le corresponda. 

Cuando se trate de trabajadores que 
hayan ingresado o cesen a lo largo del 
año , se percibirá sobre dichas pagas la 
proporción que corresponda al tiempo 
efectivo de permanencia que tuviesen 
en dicho año. 

A r t . 18. Paga de beneficios. 
a) Los trabajadores adscritos al cen

tro de trabajo de Madrid percibirán una 
paga de beneficios equivalente al 1.2 de 
su haber asignado (1,2 de 1/14 de los 
haberes asignados teóricos que le hubie
ran correspondido durante 1982), según 
la tabla del anexo 4. 

Las personas que ingresen, cesen o 
cambien de categoría a lo largo del año 
percibirán esta paga con los valores en 
proporción al tiempo efectivo de per
manencia en cada categoría durante el 
año y de estancia en la empresa. 

La liquidación anual de esta paga se 
efectuara dentro del año natural, a ra 
zón de un 50 r/c de la misma en el mes 
de marzo y el 50 % restante, en sep
tiembre, juntamente con los salarios de 
dichos meses. 

b) E n los casos de inasistencia al 
trabajo, el personal dejará de percibir 
el equivalente al 1/365 cíe esta paga (se
gún el nivel que ostente en cada mo
mento) por cada día no trabajado, salvo 
por vacaciones, accidente dc trabajo, 
permiso sindical retribuido y el tiempo 
de estancia en hospitales debidamente 
justificado. 

Estas detracciones se regu la r iza rán 
mes a mes. 

Ar t . 19. Plus de desplazamiento.— 
Se fija en 90 pesetas por día de asisten
cia al trabajo. 

A r t . 20. Valoración de puestos de 
trabajo.—Se mantiene el sistema actual
mente en vigor dc valoración de pues
tos de trabajo, incrementándose el va
lor del punto de 1981 en un 9 r4 . 

A r t . 21. Horas extraordinarias. 
a) Tendrán la consideración de ho

ras extraordinarias las que sobrepasen 
la duración de la jornada máxima legal, 
excepto cuando procedan de recupera
ción. 

b) Las horas extraordinarias que, 
como tal, se realicen en el centro de 
trabajo de M a d r i d se a b o n a r á n con 
arreglo a los valores que, para cada uno 
de los niveles, se recogen en la tabla 
del anexo 3, los cuales comprenden el 
incremento legal del 75 % sobre la base 
de cálculo pactada. 

c) Por el especial ca rác te r de sus 
funciones y espíritu de responsabilidad 
que ha de caracterizarle, queda exclui
do del régimen de jornada máxima sin 
percibir, por tanto, retr ibución específi
ca por realización de horas extraordina
rias, al personal comprendido en los 
cinco primeros niveles de la tabla del 
anexo 1, contemplándose en la globali-
dad de sus retribuciones esta circunstan
cia, tal y como hasta ahora ha venido 
sucediendo. 

el) A efectos de lo dispuesto en el 

http://condicioi.es
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Real Decreto 1.858/81 de 20 de agosto 
(«B. O . E .» de 20 de agosto), por el 
que se incrementa la cotización adicio
nal a la Seguridad Social por horas ex
traordinarias, se considerarán horas ex
traordinarias estructurales las que se 
realicen con motivo de ausencias por 
enfermedad, accidente, vacaciones y/o 
permisos del personal, acumulación de 
tareas, pe r íodos punta, y en general, 
por cualesquiera otras causas de natura
leza aná loga , en tanto su real ización 
venga determinada por exigencias de la 
organización y/o administración de los 
distintos servicios; entendiendo las par
tes en este sentido como difícilmente 
viable pretender sustituir tales trabajos 
mediante contrataciones temporales y/o 
a tiempo parcial dado el nivel de adies
tramiento espec í f ico que los mismos 
suelen requerir, y la imposibilidad de 
poder disponer por su propio carácter 
de urgentes de los per íodos de forma
ción previa necesarios. 

Por lo que respecta a las horas ex
traordinarias de fuerza mayor, tendrán 
tal consideración aquellas de cuya no 
r e a l i z a c i ó n pud ie ra der ivarse a l g ú n 
perjuicio económico grave para la em
presa. 

e) Siendo p r e o c u p a c i ó n mutua la 
restr icción de horas extraordinarias a 
los niveles mínimos indispensables, se 
crea en este sentido una Comisión Mix 
ta de seguimiento y vigilancia, que esta-

A N E X O 1 

Tabla de salarios mensuales 

ni
vel 

salario 
base capitalidad haber 

asignado 

1 171.228 17.123 188.351 
2 151.120 15.112 166.232 
3 . 131.016 13.102 144.118 
4 117.408 11.741 129.149 
5 108.347 10.835 119.182 
6 90.364 9.086 99.400 
7 84.714 8.471 93.185 
8 76.705 7.670 84.375 
9 ' 68.694 6.869 75.563 

10 60.685 6.069 66.754 
11 53.990 5.399 59.389 
12 52.026 5.203 57.229 
13 50.065 5.006 55.071 
14 49.285 4.928 54.213 
15 48.502 4.850 53.352 
16 46.541 4.654 51.195 

A N E X O 2 

Tabla de valores mensuales de 
ant igüedad 

nivel valor 
trienio 

valor 
quinquenio 

rá integrada por dos miembros del Co
mité de Empresa, un técnico de la D i 
rección Social y un vocal designado por 
la Dirección en cada caso y será presidi
da por el jefe de Personal del centro de 
trabajo; que t e n d r á como función el 
análisis de las horas realizadas, el estu
dio de las causas que las originen y la 
formulación a la Dirección de propues
tas para su reducción o extinción. A tal 
efecto, dicha Comisión se reunirá perió
dicamente, debiendo al menos uno de 
los miembros del Comité y uno de los 
vocales que actúe en nombre de la D i 
rección ser fijos. 

C A P I T U L O V 

Obras sociales 

A r t . 22. Complemento de jubi la
c ión .—El personal de este centro de 
trabajo, no procedente de « R e p e s a » , 
que desee jubilarse voluntariamente al 
cumplir los sesenta años , lo pondrá en 
conocimiento de la Dirección a efectos 
del Complemento de Jubilación. 

L a empresa, en caso de aceptar el 
pago del complemento y una vez cono
cida la pensión que la Seguridad Social 
asigne al interesado, complementa rá di
cha pens ión hasta la totalidad de las 
cantidades anteriores a la fecha de jubi
lación y correspondientes a los concep
tos retributivos siguientes: Haber asig
nado, ant igüedad, beneficios y valora
ción de puesto de trabajo. 

E l complemento que asigne la empre
sa será vitalicio, invariable y no absor-
bible por las revalorizaciones de pensio
nes de la Seguridad Social, y se man
t e n d r á mientras ésta abone la corres
pondiente pensión. 

A r t . 23. V iudedad y orfandad.— 
A las viudas de los trabajadores jubila
dos acogidos a los beneficios del artícu
lo anterior se les c o m p l e m e n t a r á su 
pensión con el 45 % del complemento 
que la empresa abonaba al jubilado fa
llecido y mientras tenga derecho a pen
sión de viudedad de la Seguridad So
cial. 

Si falleciese el jubilado en las condi
ciones antes señaladas sin dejar viuda y 
sí huérfanos con derecho a pensión de 
orfandad reglamentaria, se les abonará 
la cantidad resultante de aplicar el por
centaje que les corresponda por la Se
guridad Social al complemento que ve
nía el padre percibiendo, y mientras 
mantengan el derecho a dicha pensión 
de la Seguridad Social. 

A r t . 24. Ayuda a trabajadores con 
hijos subnormales .—Se mantiene la 
ayuda familiar para aquellos trabajado
res que tengan hijos subnormales, con
sistente en el 75 % de la diferencia 
existente, en cada momento, entre la 
cantidad que haga efectiva el organismo 
gestor de la Seguridad Social y los gas
tos de escolaridad en centro especializa
do hasta un máximo de 112.815 pesetas 
por curso. 

Excepcionálmente , en aquellos casos 
en que el referido Organismo no califi

que tal situación como de subnormali-
dad, se aceptará esta calificación si así 
lo certifica el médico del interesado y lo 
ratifica 'el Servicio Médico de la empre
sa, solicitando para el lo los asesora-
mientos que estime oportunos. 

Ar t . 25. Ayuda escolar.—Las canti
dades que por tal concepto se harán 
efectivas en el curso 82-83 serán las si
guientes: 

— Educación General Básica primer 
ciclo y Secretariado: 14.400 pesetas. 

— Educación General Básica 2." ci
clo. Bachiller Unificado Polivalente, y 
Formación Profesional: 14.400 pesetas. 

— E n s e ñ a n z a de g r a d o m e d i o : 
17.300 pesetas. 

— E n s e ñ a n z a de grado super ior : 
18.700 pesetas. 

Para Educación General Básica, Ba
chiller Unificado Polivalente y Curso de 
Orientación Universitaria no se conce
derá ayuda para los alumnos que hayan 
de repetir curso. 

Para carreras de grado medio y supe
rior, se podrá repetir un curso, totali
zando uno más en toda la carrera. 

Esta ayuda se abonará junto con los 
salarios del mes de octubre y por una 
sola vez para todo el curso académico. 

A r t . 26. S u b v e n c i ó n c o m i d a . — E l 
personal de este centro de trabajo per
cibirá por tal concepto 420 pesetas por 
persona y día de asistencia al trabajo en 
jornada interrumpida, a excepción de 
cuando se encuentre en comis ión de 
servicio o efectúe comidas por cuenta 
de la empresa. 

A r t , 27. Ayuda en casos de defun
ción de trabajadores.—En caso de de
función de trabajadores pertenecientes 
a este centro de trabajo, la empresa 
abonará al cónyuge o en su defecto a 
sus derechohabientes una indemniza
ción equivalente a dos mensualidades y 
media de haber asignado más antigüe
dad que correspondieran al causante en 
el momento del hecho. 

A r t . 28. P r é s t a m o s . — L o s Fondos 
que para las modalidades abajo reseña
das existen en este centro de trabajo se 
fijan en las siguientes cuantías: 

1. Vivienda: 9.850.000 pesetas. 
2. Vehículo: 1.355.000 pesetas. 
3. Neces idades e x t r a o r d i n a r i a s : 

1.355.000 pesetas. 

C A P I T U L O V I 

Práctica sindical en la empresa 

A r t . 29. Comi té de empresa.—Las 
partes se remiten en esta materia a la 
legislación vigente en cada momento, 
estableciéndose que el crédi to de horas 
mensuales retribuidas fijadas para cada 
miembro del C o m i t é o Delegado de 
Personal, según el número de trabaja
dores fijos, será acumulable trimestral
mente, en uno o varios de los compo
nentes del Comi té , sin rebasar el máxi
mo total de horas. Dicho crédito no se 
genera en vacaciones. 

Ar t . 30. Secciones sindicales. 
1." Se reconocerán las Secciones de 

las Entidades Sindicales legalmente es
tablecidas que acrediten una afiliación 
de un 15 % en este centro de trabajo. 

2 . " Se facilitará a las Secciones Sin
dicales la comunicación fluida con sus 
afiliados, mediante la utilización de los 
tablones de anuncios existentes en el 
centro de trabajo, en las mismas condi
ciones que el C o m i t é de Empresa. 

3. " H a b r á un delegado por cada 
Sección Sindical reconocida, trabajador 
en activo y preferentemente miembro 
del Comi té de Empresa, quien c con car
go a su crédi to de horas retribuidas po
drá asistir a las reuniones del Comité de 
Empresa, con voz pero sin voto, cuan
do así lo admitan por unanimidad todos 
sus miembros y no se trate de reuniones 
con la Dirección. 

E l crédi to de horas mensuales retri
buidas para los delegados sindicales se 
establecen en 5, cuando el delegado sea 
miembro del Comi té de Empresa. y. L > n 

15 cuando no lo fuere. 
4." Cuota sindical.—A solicitud de 

los trabajadores afiliados a las C e n t r a ^ 
Sindicales, la empresa descontara ue 
nómina mensual el importe de la c U j 0 _ 
sindical correspondiente. Los trabaja 
nómina mensual el importe de 
sindical correspondiente. Los trac 
res interesados en la realización de 
operación remit irán a la Dirección u" 
escrito en el que se expresarán con cla
ridad la orden de descuento, la Centra' 
o Sindicato a que pertenece y la cuantía 
de la cuota. 

Esta solicitud podrá ser revocada, in* 
ividualmente y por escrito, en cual-diviuuaimente y 

quier momento 
L a recaudación de cuotas en n ° m ' 

sólo se llevará a cabo cuando el Jl1"^ 
de solicitudes respecto de cada Cen 
alcance el 15 % del número de t r a D ' ( ' J

c ¡ . 
dores fijos, requerido para el r e c o n * e . 
miento de la Sección Sindical; no pr 
diendo, por tanto, el descuento en 
mina de las cuotas sindicales r e s P , e n . 
de aquellos trabajadores afiliados a 
trales o sindicatos que no tengan 
nocida su Sección Sindical en este 
tro de trabajo. . r 0 

U n a vez recibido, pues, el n U , n t 0 

suficiente dê  solicitudes de descut, 
para acreditar una afiliación por si 
cato del 15 % , se procederá al r e C " " , a 

cimiento de la sección y descuento ue 
. . . . * c--~nn\l a w cuota, real izándose la transferencia a 

cuenta bancaria que la central^ s'j1 ^ 
e ta t ransida»~— . • 
|ue la central sindical 

correspondiente designe en esta 1 

dad. 5 

Mensualmente se facilitará al delega
do sindical correspondiente la relación 
nominal e importe de las cuotas transfe
ridas para su visado y control. 

E l descuento de cuotas en nómina ca
ducará con el año natural. 

5." Control de afiliación.--Median» 
el descuento en nómina de la cuota SrtV dical, se controlará en cada monte nto si 

) el 15 °/c de a f i n j a j 
por exigida para el reconocimiento t 

se cción sindical correspondiente. 1 
cuya razón, si llegasen a revocarser p ^ 
los interesados sus respectivas ord 
de descuento en número suficiente ^ 
mo para el referido porcentaje n 

1 7.510 14.988 A N E X O 3 

2 6.530 13.059 
Valor horas extraordinarias 

5.568 11.132 
4 4.828 9.655 Nivel 

Sin , 
an t igüedad 

1 trienio 2 trienios 2 trienios 2 trienios 2 trienios 2 trienios 2 trienios 

5 4.376 8.754 

Sin , 
an t igüedad l quinquenio 2 quinquenios 3 quinquenios 4 quinquenios 5 quinquenios 

6 3.472 6.935 6 780.16 802,00 823,80 867,45 911.11 954.75 998.41 1.042,05 
7 3.186 6.365 7 723.31 743,34 763,34 803,37 843,41 883,45 924,35 963.52 
8 2.782 5.568 8 642,98 660,46 677,96 712,93 747,89 782,88 817,85- 852,83 
9 2.390 4.771 9 562,66 577,67 592.67 622,70 652,70 682.72 712,74 742.76 

10 1.986 3.971 10 482.30 494,78 507,26 532,21 557,18 582,13 607,10 632,04 
11 1.654 3.294 11 414.80 425,15 435,55 456,30 477,06 497,82 518,58 539,34 
12 1.535 3.069 12 394,35 404.00 413,64 432,89 452,19 471,46 490.74 510,02 
13 1.426 2.843 13 373,95 382,91 391,86 409,75 427,65 445,56 463,46 481,34 
14 1.367 2.735 14 365,26 373,85 382,45 399,63 416:81 433,97 451,15 468,33 
15 1.308 2.615 15 356,58 364,82 373,03 389,49 405,94 422,40 , 438,86 455,30 
16 1.201 2.390 16 336,18 343,72 351,26 366,33 381,41 396.50 411,56 426,66 
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A N E X O 4 

Paga de beneficios-82 

Deducción 

nivel importe por 
inasistencia 

pts/día 

J ¡ 1 226.021 619 
2 199.478 547 

3 172.942 474 

4 154.979 425 

5 143.018 392 

6 119.280 327 

111.822 306 

8 101.250 277 

9 90.676 248 

lü 80.105 219 

11 71.267 195 

12 68.675 188 

13 66.085 181 

14 65.056 178 

15 64.022 175 

16 61.434 168 

cubriera, dejaría inmediatamente de ser 
reconocida la sección sindical corres
pondiente y de descontarse en la nómi
na las cuotas de" los trabajadores afilia
dos a la misma. 
, Ar t . 31. Funciones de los delegados 

s indicales .—Corresponderá al delegado 
de cada sección sindical la representa
ción de los intereses de su sindicato an
te los trabajadores, pudiendo informar 
a sus afiliados sobre asuntos de interés 
sindical y laboral relacionados con su 
función, previa autorización de la D i 
rección, a fin de que no se perturbe la 
normalidad del proceso productivo. 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

Disposición adicional primera. Dis
minuidos físicos.—Si existe vacante, la 
empresa les p r o c u r a r á adaptar a un 
puesto de trabajo acorde con sus condi
ciones, conservándoles el salario de la 
categoría de procedencia. 

Dispos ic ión adicional segunda. E l 
personal adscrito a este centro de tra
bajo que actualmente presta sus servi
cios en los almacenes de Zaragoza y 
Sevilla cont inuará rigiéndose por la nor
mativa aplicable al centro de Madr id . 

Disposición final primera 
1. Se respetarán a título individual 

las condiciones de trabajo superiores a 
las establecidas en el presente Conve
nio, consideradas en su conjunto y cóm
puto anual. 

2. E n las materias que no hubieran 
sido objeto de esta negociación colecti
va, se estará a lo dispuesto en los ante
riores Convenios, Reglamento de Régi
men Interior vigente y normas en uso 
aplicables a este centro de trabajo, Or
denanza de Trabajo para las industrias 
químicas y demás de carácter general. 

Disposición final segunda Comisión 
Paritaria.—Para cualquier discrepancia 
que pudiera derivarse de la interpreta
ción det texto del presente Convenio, 
las partes se comprometen a dirimirla 
con carác ter previo en una Comisión 
Paritaria, integrada por los que hubie
ran intervenido en las negociaciones, y 
Presidida por dos personas libremente 
designadas, una por cada parte. 

Dispos ic ión final tercera Cláusula 
de revisión salarial.—Conforme a lo es
tablecido en el Acuerdo Nacional sobre 
Empleo , dentro de cuyo contexto ha 
sido negociado y suscrito el presente 
Convenio, en el caso de que el Indice 
de Precios al Consumo establecido por 
e l I N E registrase el 30 de junio de 1982 
un incremento respecto al 31 de diciem
bre de 1981 superior al 6,09 %, se efec-
t u a r á una revisión salarial, tan pronto 

se constate oficialmente dicha circuns
tancia, en el exceso sobre la indicada 
cifra, computándose el doble de tal ex
ceso a fin de prever el comportamiento 
del IPC en el conjunto de los 12 meses 
(enero-diciembre de 1982); teniendo co
mo tope el mismo IPC menos dos pun
tos. Ta l incremento se a b o n a r á con 
efectos de 1." de enero de 1982 y, para 
llevarlo a cabo, se tomarán como refe
rencia los salarios o tablas utilizados pa
ra realizar los aumentos pactados para 
1082. 

1 libias de salarios 

Nota aclaratoria.—Los datos numéri
cos contenidos en las tablas de este 
Convenio se entienden salvo error u 
omisión, por lo cual, caso de detectarse 
cualquier error de cálculo operativo, se
rá oportunamente rectificado. 

( G . C—2.625) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE L A DIRECCION PROVIN
C I A L D E TRABAJO Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 

T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 

L E C T I V O D E L A E M P R E S A « C O M P A Ñ I A 

G E N E R A L E S P A Ñ O L A D E E L E C T R I C I D A D 

M E I A L - M A Z D A » . 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Compañía Gene
ral E s p a ñ o l a de Elec t r i c idad Me ta l -
Mazda» suscrito por la Comisión Del i 
beradora el día 29 de enero de 1982 y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social 

; A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to . 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Madrid , 26 de febrero de 1982.—El 

Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Soc ia l . Fernando Redondo P i -
quenque. 

O C T A V O CONVENIO C O L E C T I V O 
DE LA «COMPAÑIA G E N E R A L ES
PAÑOLA DE ELECTRICIDAD, S. 

M VDRII) 

P R E A M B U L O 

Las representaciones firmantes del 
presente Convenio fijan como objetivos 
básicos: 

— Mantener a «Metal Mazda» en si
tuación competitiva en los mercados na
cionales e internacionales, mediante el 
aumento de la eficacia técnica, el incre
mento de la productividad y la progresi 
va mejora de la calidad y de los costes 
de producción. 

— Lograr al mismo tiempo cl desa
rrollo y progreso del personal aumen
tando su estímulo y satisfacción. 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.' Ambi to territorial.—El 
ámbito de aplicación del presente Con
venio se concreta a la empresa «Com
pañía General Españo la de Electr ici
dad, S. A .» (Metal Mazda) , y afecta 
únicamente a los centros radicados en 
Madrid. 

Ar t . 2." Ambi to personal.—El Con
venio afecta a la totalidad del personal 
que preste sus servicios en los centros 
radicados en Madrid . 

A r t . 3 . ' V i g e n c i a . . — E l presente 
Convenio entrará en vigor en el día 1 
de enero de 1982. 

Ar t . 4." Durac ión .—La duración de 
este Convenio se establece hasta el 31 
de diciembre de 1982. Se prorrogará de 
año en año si con una antelación míni
ma de tres meses a la fecha de su venci
miento o deTcualquiera de sus prórro
gas, ninguna de las partes lo hubiera 
denunciado, salvo disposición legal en 
contrario. 

A r t . 5. D e n u n c i a . — L a denuncia 
proponiendo la revisión o rescisión de 
este Convenio Colectivo deberá presen
tarse con una antelación mínima de tres 
meses respecto a la fecha de termina
ción de la vigencia o de cualquiera de 
sus prór rogas . L a denuncia podrá ser 
promovida por cl Comité de Empresa o 
por la propia empresa, y para su efecti
vidad precisará , en el primer caso, la 
a d h e s i ó n del n ú m e r o suf iciente de 
miembros del Comité de Empresa 

E l escrito de denuncia deberá acom
pañarse de copia certificada del acuerdo 
adoptado al efecto por el Comi t é de 
Empresa, en el que se razonarán deta
lladamente las causas o circunstancias 
determinantes de la revisión o rescisión 
solicitada. 

A r t . 6. V i n c u l a c i ó n a la to ta l i 
dad.—Las condiciones pactadas en el 
presente Convenio forman un todo or
gánico e indivisible y, a efectos de su 
aplicación práctica, serán consideradas 
globalmente, quedando las partes mu
tuamente vinculadas al cumplimiento de 
su totalidad. 

Si el Organismo competente modifi
cara sustancialmente alguna de las cláu
sulas en su actual redacción, la Comi
sión deliberante deberá reunirse a re
considerar si cabe esta modif icac ión 
manteniendo la vigencia del resto del 
Convenio o si, por el contrario, la mo
dificación de las citadas cláusulas obli
garía a la rescisión del Convenio, por 
imposición de la Autoridad Laboral. 

Ar t . 7. Compensac ión .—Las condi
ciones pactadas son compensables en su 
totalidad y en cómpu to anual con las 
que anteriormente rigieron por mejoras 
pactadas o unilateralmente concedidas 
por la empresa, imperativo legal, con
trato de grupo o individual y otras de 
tipo análogo. 

A r t . 8." Absorc ión .—Las disposicio
nes legales futuras que impliquen varia
ción económica en todos o algunos de 
los conceptos retributivos sólo tendrán 
eficacia práctica si globalmente conside
radas en c ó m p u t o anual superasen el 
nivel total de las condiciones de este 
Convenio. E n caso contrario, se consi
derarán absorbidas por las mejoras pac
tadas. 

Ar t . 9. Garant ía personal.—Se res
petarán las situaciones personales que 
con carácter global excedan del presen
te Convenio , m a n t e n i é n d o s e estricta
mente «ad personam». 

Ar t . 10. Comité de Vigilancia.—Se 
crea un C o m i t é de Vigi lancia al que 
correspondan e l desarrollo de las fun
ciones que por Ley son propias de este 
tipo de Comité y que estaría integrado 
por seis representantes de los trabaja
dores que sean miembros del Comité de 
Empresa y otros seis designados por la 
Dirección. 

La representación del Comité asume 
la total / representación de los centros 
radicados en Madrid . 

Para someter a la consideración de 
este Comité cualquier asunto de su in
cumbencia, será requisito indispensable 
y necesario para su trámite que sea es
tudiado por el C o m i t é de Empresa , 
quien lo cursará con el informe resul
tante al Comité de Vigilancia. 

Las normas interpretativas que acuer
de el Comité sobre materias propias de 
su competencia, una vez que sean fir
mes, formarán parte integrante del pre
sente Convenio, siendo obligatorio tan

to para la empresa como para los pro
ductores. 

Trabajadores y empresa podrán recu
rrir contra las decisiones del Comi té de 
Vigilancia que consideren perjudiciales 
ante los organismos competentes en el 
plazo de quince días hábiles contados a 
partir de aquél en que el Comi té comu
nique fehacientemente su resolución a 
las partes interesadas 

Las funciones del Comité de Vigilan
cia se ejercerán sin merma de la compe
tencia de la Adminis t rac ión y, en su 
caso de la jurisdicción contenciosa. 

C A P I T U L O I I 

Régimen de jomada de trabajo en 1 °H2 

A r t . 11. 
1. " Horarios.—Se establecen cuatro 

grandes grupos en cuanto a los horarios 
de trabajo: 

a) Jornada continuada: E l personal 
que realice esta jornada efectuará un 
total de 1.800 horas de trabajo efectivo 
al año , en las mismas condiciones que 
se está realizando hasta la fecha. 

b) Turnos femeninos: E l personal 
femenino que trabaje bajo esta modali
dad efectuará un total de 1.846 horas y 
45 minutos de trabajo efectivo al a ñ o . 
en las mismas condiciones que se está 
realizando hasta la fecha. 

Turnos masculinos: E l personal mas
culino que, asimismo, trabaje bajo esta 
modalidad, efectuará un total de 1.880 
horas de trabajo efectivo al año en las 
mismas condiciones que se está reali
zando hasta la fecha. 

c) Oficina fábrica: E l personal ads
crito a este horario efectuará un total 
de 1.880 horas de trabajo efectivo al 
año , en las mismas condiciones que se 
está realizando hasta la fecha. 

d) Oficina sede: E l personal que ac
tualmente trabaja bajo este ep ígra fe 
efec tuará un. total de 1.880 horas de 
trabajo electivo al a ñ o , en las mismas 
condiciones que se está realizando hasta 
la lecha. 

2. " Régimen de entrada.—Se permi
tirá hasta media hora de retraso en la 
entrada al trabajo, sin ningún requisito 
especial, de scon t ándose el tiempo no 
trabajado, pero incurriendo en falta, se
gún la legislación laboral vigente, en los 
casos de repetición no justificada. 

C A P I T U L O I I I 

A r t . 12. Salario base pactado.—Es 
el establecido en la tabla de retribucio
nes que figura en el anexo. Este salario 
se devengará todos los días naturales 
del año por los productores en situación 
de alta para el trabajo, con derecho a 
re t r ibución por tal concepto, más los 
días de gratificación extraordinaria co
rrespondiente a julio y navidad. 

Las variaciones que puedan llevarse a 
cabo, por modificación legal de salario 
mín imo interprofesional determinaran 
la modificación del salario base pactado 
siempre que aquel fuera superior a ésta 
Siendo inferior, se m a n t e n d r á el 'del 
presente Convenio. 

A r t . 13. Plus de actividad.—Se esta
blece un plus de actividad, cuya cuantía 
por categoría se establece en la colum
na n ú m e r o 2 del anexo. Este plus se 
devenga rá por día efectivamente tra
bajado, extensivo en atención a la con
memoración del día, a los domingos y 
demás festivos. 

A r t . 14. Incen t ivos de p roduc 
c ión .—Duran te la vigencia del presente 
Convenio, el personal que integre los 
grupos o secciones de producción direc
ta percibirá un incentivo fijo de 435 pe
setas, por día electivo de trabajo, en 
cómputo mensual". 

Para la percepción de este incentivo 
se exigirá del personal alcanzar el rendi
miento correcto que señala el artículo 
13 del Convenio Colect ivo Provincial 
para la Industria Siderometalúrgica del 
2 de agosto de 1973 ( B O L E T Í N O F I C I A L 

de la p rov inc ia del 8 de agosto de 
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E l personal de producción indirecta 
de las categorías de peón o especialista 
percibirá un incentivo fijo de 435 pese
tas por día efectivamente trabajado, en 
cómputo mensual. 

E l personal de producción indirecta 
con las categorías de profesionales de 
oficio perc ib i rán un incentivo fijo de 
493 pesetas por día efectivamente tra
bajado, en cómpu to mensual. 

A r t . 15. Re t r i buc ión total.—Es la 
suma de percepciones correspondientes 
a las columnas 1 y 2 del anexo más el 
incentivo y .ant igüedad si procediera. 

A r t . 16. Revisión salar ia l .—Al 1 de 
julio de 1982 se efectuará un incremen
to salarial del 1 % , con ca rác te r re
troactivo al 1 de enero y calculado so
bre los salarios vigentes al 1 de enero 
de 1982. 

A r t . 17. Gratificaciones de julio y 
N a v i d a d . — P e r c i b i r á todo el personal 
una paga extraordinaria, en cada una 
de las fechas indicadas, de treinta días 
calculados sobre el salario base, más 
plus de actividad pactados, correspon
dientes al anexo más la í i . t igüedad que 
le corresponda. 

E l devengo de estas gratificaciones 
será prorrateado en proporción al tiem
po efectivamente trabajado, compután
dose como tal el correspondiente a baja 
por incapacidad laboral transitoria, bien 
sea por enfermedad común o accidente 
no laboral y por accidente de trabajo o 
enfermedad profesional y servicio mil i
tar. 

A r t . 18. Vacaciones.—Todo el per
sonal disfrutará a partir del 1 de enero 
de 1982 una vacación anual retribuida 
de 28 días naturales de durac ión por 
año natural de trabajo. 

L a retribución durante el disfrute dc 
las vacaciones del personal obrero com
prenderá , además de la retribución total 
pactada que corresponda, incluida la 
a n t i g ü e d a d , la media de la prima de 
producción de los tres meses anteriores 
trabajados, ga ran t i zándose el mín imo 
indicado en el artículo 14. 

A r t . 19. Dote matrimonial.—La do
te matrimonial se abonará de acuerdo 
con la normativa laboral vigente. 

Asimismo, se establece un premio de 
nupcialidad para todo el personal, tanto 
mensualista como obrero, mujer u hom
bre, de 20.(XX) pesetas, en caso de con
tinuar trabajando en la empresa y por 
una sola vez. 

A r t . 20. Plus de a n t i g ü e d a d . — E l 
número de quinquenios será ilimitado y 
la cuantía de cada uno será el 5 % del 
salario base pactado en el momento que 
corresponda tal devengo. 

CAPITULO IV 

Régimen social 

Se acuerda la consti tución de un Co
mité Social al que cor responderá el co
noc imien to y a d m i n i s t r a c i ó n de las 
cuestiones de aplicación dentro de la 
empresa del capítulo régimen social del 
presente Conven io . E l mismo es ta rá 
cons t i tu ido por tres representantes 
miembros del C o m i t é de Empresa y 
otros tres designados por la Dirección. 

A r t . 21. P ré s t amos de vivienda.— 
L a empresa tiene concertado con la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid la posibilidad de avalar las ope
raciones de prés tamos que se soliciten 
por los trabajadores, en c u a n t í a de 
200.000 pesetas. 

Se exigirá una an t igüedad en hom
bres y mujeres de 21 meses y como 
condición indispensable para todos los 
solicitantes carecer de vivienda o que 
ésta no reúna las debidas condiciones 
de higiene y habitabilidad, siempre a 
juicio del Comité Social, cuya decisión 
es inapelable. 

L a cantidad solicitada de la Caja de 
Ahorros y avalada por la Dirección de 
la empresa se d e s t i n a r á inexcusable
mente a la adquisición de vivienda. 

A r t . 22. Prés tamos dincranos.—Se 
otorgarán a todos los trabajadores que 
lo soliciten cn la cantidad máxima de 

tres mensualidades de su salario, siem
pre que se destinen a liquidar atrasos 
por enfermedad o accidente, pago de 
escrituras de adquisición de vivienda u 
obra de mejora en la misma y matrimo
nio. Se exigirá una ant igüedad mínima 
de un año . E l reembolso se efectuará 
en 24 mensualidades. 

E l Comi té Social es tudiará las peti
ciones» y p r o p o n d r á a la Dirección su 
concesión o denegación , siendo ésta úl
tima inapelable. 

A r t . 23. Premio de natalidad.—Los 
productores tendrán derecho a un pre
mio de natalidad de 3.100 pesetas por 
cada hijo que les nazca. E n caso de 
trabajar ambos cónyuges en la empresa, 
se otorgará solamente al cabeza de fa
milia. 

A r t . 24. Prestación por fallecimien
to.—Se o to rgará a la familia del pro
ductor fallecido (viuda, hijo o ascen
dientes) la cantidad de 15.300 pesetas 
en concepto de ayuda por defunción 
ocurrida. 

Se otorgará al productor la cantidad 
de 7.700 pesetas en el supuesto de falle
cimiento de cualquiera de los familiares 
enumerados en el párrafo anterior, si 
están a su cargo. 

A r t . 25. Becas de escolaridad.—La 
empresa ha dispuesto otorgar las canti
dades que a continuación se relacionan 
a todos aquellos trabajadores de la em
presa que soliciten esta prestación, te
niendo en cuenta con carácter inexcusa
ble que se exigirá una ant igüedad míni
ma ininterrumpida de prestación de ser
vicios de seis meses. 

Las peticiones se dirigirán al Servicio 
de As i s t enc i a S o c i a l , quien h a r á la 
oportuna clasificación de las mismas por 
materias y calificación de los peticiona
rios, el cual elevará a la Dirección por 
propuesta razonada sobre concesión o 
denegación que será inapelable. 

E l número de becas se fijará anual
mente por cada una de las materias que 
se estimen de interés , señalándose con 
carácter previo que tendrán preferencia 
aquellas materias escolares que finalicen 
con la ob tenc ión de diploma o tí tulo 
oficial que se encuentren directamente 
relacionadas con las actividades que de
sarrolla la empresa. 

L a ayuda mensual consist i rá en un 
tanto por ciento del importe de la ma
trícula mensual respectiva. 

E n aquellos supuestos en que la ma
trícula mensual importe 800 pesetas, se 
otorgará el 80 % de esta cantidad. 

En aquellos supuestos en que la ma
trícula mensual importe 1.050 pesetas, 
se otorgará el 70 % de esta cantidad. 

En aquellos supuestos en que la ma
trícula mensual importe 1.300 pesetas, 
se otorgará el 60 % de esta cantidad. 

E n aquellos supuestos en que la ma
trícula mensual importe más de 1.300 
pesetas, se otorgará 800 pesetas más el 
50 % de la diferencia que sobrepase de 
1.300 pesetas. 

A todos aquellos trabajadores que 
hayan obtenido el primer puesto de su 
promoción respectiva disfrutarán en e4 
año siguiente de una beca del 100 % 
para la continuación de sus estudios de 
ese segundo año y sucesivos, mientras 
sean el número primero y hasta la fina
lización de sus estudios. Él importe má
x imo de estas prestaciones s e r á de 
2.300.000 pesetas durante la vigencia 
del presente Convenio. 
• A r t . 26. Ayuda escolaridad.—No se 
exigirá requisito alguna de ant igüedad y 
se concede rá a los trabajadores cuyo 
estado civil sea el de viuda, viudo, ma
dres solteras y separadas. 

Se o to rga rán las siguientes cantida
des: 

a) Estudios primarios: 275 pesetas 
mensuales. 

b) Bachi l lera to: 350 pesetas men
suales. 

c) Estudios medios y superiores: 400 
pesetas mensuales. 

E l importe máximo de estas presta
ciones será de 325.000 pesetas durante 
la vigencia del presente Convenio. 

Se crea una ayuda escolar de 1.100 

pesetas por hijo, por una sola vez, en el 
curso escolar a todos los padres con 
hijos de edades comprendidas entre 6 y 
16 años. Si ambos cónyuges trabajan en 
«Metal Mazda», únicamente se conce
derá la ayuda a uno de ellos. 

A r t . 27. Los beneficios concedidos 
en los artículos 25 y 26 se refieren como 
es natural al año escolar.. 

A r t . 28. Cultura y arte.—Con el fin 
de potenciar al máximo el capítulo de 
excursiones, la Comisión de Cultura y 
Arte procurará acoplarse, dentro de lo 
posible, al criterio de la Dirección, en 
cuanto a las aportaciones económicas 
que los trabajadores, sus familiares y 
a c o m p a ñ a n t e s tengan que abonar, sin 
perjuicio de cambiar dicho criterio en el 
momento en que las circunstancias así 
lo aconsejaran. 

Todo el lo, con la co laborac ión del 
Servicio de Asistencia Social. 

L a Dirección ha dispuesto consignar 
en sus presupuestos la suma de 75.000 
pesetas, durante la vigencia del presen
te Convenio. 

A r t . 29. Ayuda a minusválidus.—Se 
establece la cantidad de 1.550 pesetas 
mensuales a entregar por la empresa a 
cada trabajador que tenga algún hijo 
minusvál ido y por cada uno de ellos, 
siempre que reúna las condiciones exigi
das por el Instituto Nacional de la Se
guridad Social. 

A r t . 30. Colonias infantiles.—Com
prenderá a los hijos de los productores 
hasta la edad de 13 años inclusive, abo
nando la empresa el 80 c/( del valor de 
la plaza; t ra tándose de familias numero
sas, el 90 °k de su importe. 

Ar t . 31. Economato.—Todo lo rela
cionado con la organización y adminis
tración del Economato será llevado por 
el Servicio de Asistencia Social, con la 
intervención del Comi té de Empresa. • 

A r t . 32. Varios .—Es función especi
fica del Servicio de Asistencia Social, 
según las normas que al efecto le fije la 
Dirección de la empresa anualmente, la 
distribución de los siguientes beneficios: 

a) Asistencia médica a consultas de 
especialistas que dicho servicio determi
nará . 
. b) Bonos de alimentos. 

A r t . 33. A y u d a a j u b i l a d o s . — E l 
fondo de ayuda a jubilados estará direc
ta y exclusivamente administrado por la 
Dirección de la empresa. 

A r t . 34. Licencias retribuidas.—Se 
otorgarán cuatro días naturales, inclui
do el que avise el productor, en los 
supuestos siguientes: enfermedad grave, 
fallecimientos de padres, abuelos, hijos, 
cónyuge del trabajador y de los hijos, 
nietos y hermanos, así como los parien
tes en tales grados del cónyuge del tra
bajador. 

Se otorgarán tres días naturales, in
cluido el que avise el productor, en los 
casos de alumbramiento de esposa y, 
siempre dentro dc los diez días siguien
tes a dicho alumbramiento. 

Asimismo, y de acuerdo con la legis
lación vigente y disposiciones que figu
ran en el Estatuto de los Trabajadores, 
se otorgará: 

a) U n día natural por traslado de 
domicilio habitual. 

b) Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcusa
ble de carácter público y personal. 

c) Por t i tiempo establecido para 
disfrutar los derechos educativos gene
rales y de formación profesional en los 
supuestos y en la forma regulados en la 
legislación. 

d) U n día natural en caso de matri
monio de hijos o hermanos y hermanos 
políticos. 

Todas las licencias retribuidas serán 
abonadas con la totalidad de los emolu
mentos. 

A todos los productores en servicio 
activo con un año de servicios presta
dos, como mín imo, la empresa garanti
za cn caso de enfermedad o accidente, 
a partir del 6. día. inclusive, de baja 
continuada por dichos motivos, hasta el 
90 % del salario real. 

Condición para la obtención dc dicho 

complemento es que, previa presenta
ción de baja oficial, pueda ser confir
mada por el médico de empresa. E l alta 
del citado médico de empresa determi
nará inexcusablemente el momento que 
dejan de percibirse los beneficios del 
presente art ículo. 

CAPITULO v 

Disposiciones varias 

A r t . 35. N o r m a s complementa 
rias.—En todo lo no previsto en el pre
sente Convenio y cn lo que supongan 
mejoras excepto salarios y horarios, se 
e s t a rá a lo dispuesto en el Convenio 
Provincial de Madr id para esta indus
tria, Ordenanza Laboral Siderometalúr-
gica. 

A l propio tiempo, se acuerda añadir 
los siguientes artículos 41 y 42. 

A r t . 36. R é g i m e n in í e r i o r .—Que
dan sin efecto cuantos artículos del ac
tual Reglamento de Régimen Interior 
se opongan a lo pactado o impliquen 
beneficios económicos inferiores a l ° s 

que se estipulan. 
A r t . 37. P r o m o c i ó n profes iona l . " 

Se acuerda la constitución de una Co-
'misión de Promoción Profesional a W 
que se atribuyen las siguientes funcio
nes: 

— Participación en la elaboración y 
confección de programas sobre las prue
bas a realizar por el personal cuando 
deba ascender, por examen, a categoría 
superior, conocimiento, información >' 
declaración de los programas y folletos 
de formación del personal dc ía empre
sa, elaborados por el correspondiente 
departamento de la Dirección de la em
presa, designación de dos miembros del 
Comi té de Empresa que formen parte 
como vocales con voz y voto en el Tfl" 
bunal que juzgue las pruebas de aseen-
so. 

L a composición de la Comisión a q u e 

se refiere el presente párrafo será p a r | ' 
taria y estará integrada por cuatro re
presentantes del Comi té de Empresa y 
cuatro designados por la Dirección. 

a) Se regirá de acuerdo con el arti
culo 21 de la Ordenanza Laboral Side-
rometalúrgica. 

Antes de cubrir un puesto de trabajo 
(no declarado a extinguir), con perso^ 1 

de nuevo ingreso, se dará oportunidad 
de promocionar a los productores en 
activo de inferior clasificación en la em
presa. 

Se establece como criterio único p á g 
el ascenso a otro puesto superior la ca
pacidad personal demostrada a través 
de un examen de aptitud ante el corres-
pondiente Tribunal, más el período de 
prueba correspondiente, en el nuev 
puesto a ocupar. 

Se establece un per íodo de prueba, 
para ascenso en la categoría de tres me-ses, siendo así que en los casos - . 

«solidada m 
lerecho 
ibución 

transcurrido el mismo y consola 
categoría del trabajador tendrá derecho 
a percibir la diferencia de retribución 
entre la categoría anterior y la consou-
dada desde el pr imer .d ía . , 

Similar criterio se mantendrá cuano 
la modificación se refiera a puesto ü c 

trabajo que dé lugar a diferente retribu
ción. Por el jefe respectivo se informa' 1 

mensualmente al interesado del desa
rrollo y evolución de la adaptación ai 
nuevo puesto de trabajo. . ) S 

Para conocimiento del personal. 1 1 

puestos de trabajo a cubrir serán anun
ciados en los tableros de avise 

b) Mecheristas: Para obtener 
tegoría de mecherista se precisa: 

1. " Conocer el trabajo de espec 
ta del grupo. 

2. " Conocer las lámparas para J u 

gar sus calidades y defectos. 
3. " Conocer las m á q u i n a s para W 

arreglo: a) para obtener un prodiuu 
determinado, haciendo el mismo io-
cambios necesarios previstos sobre la 
máquinas ; b) suprimir un defecto de di
cho producto. 

4. M Conocer el entretenimiento nor

ia ca-

,ial i s -
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T A B L A S P E R S O N A L M E N S U A L I S T A A L 1-1-82 

SALARIO 
BASE 

PLUS 
ACTIVIDAD 

RETRIB 
CONV 

a) Personal técnico titulado. 

Ingenieros y licenciados 
Peritos y aparejadores 
A . T . S : 
Maestros industriales 
Graduados sociales 
Practicantes 

b) Personal administrativo: 

Jefe de 1." 
Jefe de 2. a 

Oficial 1." y viajante 
Oficial 2." 
Auxil iar 

c) Técnicos de taller: 

Jefe de Taller 
Contramaestre 
Encargado 
Capataz especialista 

d) Técnicos de laboratorio: 

Jefe de laboratorio 
Analista 1/ 

t) personal organización tra
bajo: 

Técnico organización 1. 
Técnico organización 2. 

54.195 
51.810 
51.810 
44.935 
43.030 
39.840 

46.215 
43.995 
40.970 
39.065 
37.570 

45.910 
41.445 
38.735 
37.570 

47.025 
40.340 

40.970 
39.065 

33.125 
27.510 
10.820 
1.6.495 
21.470 
15.825 

28.325 
24.465 
13.295 
U.060 
8.770 

28.580 
21.000 
19.990 
9.765 

27.660 
18.675 

19.825 
11.060 

f) Técnicos de oficina: 

Del inean te proyect is ta y. di
bujantes 

Delineante de 1/ 
Delineante de 2. a 

Calcador y auxiliar 

g) Personal subalterno: 

Almacenero 
Chófer turismo 
Chófer camión 
Vigilante 
Portero 
Conserje 
Telefonista 

44.630 
41.115 
39.065 
37.570 

37.570 
37.570 
37.570 
37.570 
37.570 
37.570-
37.570 

20.630 
19.695 
13.245 
8.770 

7.245 
10.130 
12.110 
7.245 
7.245 
8.865 

10.490 

87.320 
79.320 
62.630 
61.430 
64.500 
55.665 

74.540 
68.460 
54.265 
50.125 
46.340 

74.490 
62.445 
58.725 
47.115 

74.685 
59.015 

60.795 
50.125 

65.260 
60.810 
52.310 
46.340 

44.815 
47.700 
49.680 
44.815 
44.815 
46.435 
48.060 

T A B L A S A L A R I A L P E R S O N A L O B R E R O A L 1-1-82 

Oficial 1.a 

Oficial 2. ' 
Oficial 3." 
Mecherista 1.' ••• 
Mecherista 2." 
Mecherista 3. a 

Especialista-Maq. 
Especialista 
Peón 

mal de sus máquinas y ser responsable 
de la limpieza y engrase de las mismas. 

5 " Se elegirá dentro de los especia
bas-maquinistas, del grupo o del per
e n a l cualificado. 

Ar t . 38. Cambio de puesto de tra
bajo.—Los cambios de taller o servicio 
a "tro diferente se realizarán conside-

SALARIO 
BASE 

PLUS 
ACTIVIDAD 

TOTAL 
DIARIO 

1.292 364 1.656 

1.266 266 1.532 

1.252 225 1.477 

1.292 386 1.678 

1.266 285 1.551 

1.252 244 1.496 

1.252 187 1.439 

1.252 130 1.382 

1.252 • 49 1.301 

rando los conceptos de ant igüedad en la 
empresa, necesidad y eficacia, debién
dose notificar por escrito con una sema
na de antelación (salvo en los casos pre
vistos en la R e g l a m e n t a c i ó n de Tra
bajo), indicándose el motivo y previo 
conocimiento y acuerdo del jefe de ser
vicio correspondiente. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
5 de la Reglamentación Nacional de los 
Trabajadores en la Industria Siderome-
talúrgica. la facultad y responsabilidad 
de organizar el trabajo corresponde a la 
Dirección de la empresa. 

Por lo tanto, le es potestativo el 
adoptar cuantos sistemas de racionaliza
ción, au tomat izac ión y modern izac ión 
juzgue precisos, así como la reestructu
ración de las secciones y la variación de 
puestos de trabajo, modificación de tur
nos, revisión de tiempos para mejoras 
de m é t o d o s y. en general, dc cuanto 
pueda conducir a un progreso técnico 
de la empresa, siempre que no se opon
ga a lo establecido en las disposiciones 
vigentes en la materia. 

Ar t . 39. Seguro de vida.—Se man
tiene el actual seguro de vida a todo el 
personal, de cuyo importe la empresa 
abonará la totalidad del importe de las 
primas. E l importe asegurado será de 
una anualidad. En caso dc fallecimien
to, los derechohabientcs percibirán las 
siguientes cantidades: solteros, 80 % 
del importe asegurado; casados, 100 % 
del importe asegurado; por cada hijo 
20 % más; en caso de fallecimiento por 
accidente cl importe será cl doble y si 
el accidente es motivado por circunstan
cias de tráfico, el importe será el triple. 

Ar t . 40. Se constituye una Comisión 
de absentismo cuyas funciones, básica
mente, sean el estudio de las cifras de 
absentismo confeccionadas por la em
presa, cálculo mensual y anual de las 
citadas cifras, así como el estudio de los 
casos dudosos que sobre esta materia 
puedan plantearse. La constitución de 
la presente Comis ión será igualmente 
paritaria con ocho vocales, cuatro desig
nados por el Comité de Empresa entre 
sus miembros y otros designados por la 
Dirección dc la empresa. 

A r t . 41. M c n s u a l i z a c i ó n . — T o d a 
persona con una ant igüedad en la em
presa de 18 a ñ o s pasa rá au tomát ica 
mente á ser mensualista, dentro de la 
misma categoría profesional. 

A r t . 42. Salidas autorizadas por el 
servicio médico.—Los per íodos de tiem
po de estas salidas se computarán den
tro de las 16 horas retribuidas que seña
la el artículo 60 de la Ordenanza Labo
ral Siderometalúrgica vigente. 

Composición del Comité de Vigilancia 

Representantes del Comi té de E m 
presa: Casimiro Belloso M u ñ o z , José 
Ltl}S España Luque, Purificación Martín 
Velasco. Fernando Gómez García . San
tiago Pagés Maldonado y Antonio Vidal 
González. 

Representantes de la Comisión Eco
nómica: Enrique de Amézaga Mart ín . 
M . a A n g e l a A n d r é s B r a ñ a , A d e l i n a 
Arranz Arranz, José Fernández Mocha
les, Juan Franco Gonzalo y Mario Viani 
Urreiztieta. » 

Y para que conste, firman el presente 
escrito de conformidad con el acuerdo 
adoptado en Madr id , a 29 de enero de 
1982. 

( ( i . C—2.627) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO V SEGURIDAD SOCIAI 
DE MADRID. SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE LA EMPRESA «COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE SERVICIOS PUBLICOS AU
XILIARES. S. A.» (CESPA). RECOGIDA DE 
BASURAS Y LIMPIEZA VIARIA DE ALCO

BENDAS (MADRID). 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Cía. Española 
Servicios Públ icos Auxi l iares , S. A.» 
( C E S P A ) , Recogida Basuras y Limpie

za Viaria suscrito por la Comisión Del i 
beradora el día 13 de febrero de 1982 y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, 

A C U 1 RDA 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación para su deposito 

3. ' Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madr id , a 1 de marzo de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social , Jesús Garc ía Viíloslada 
Ouintanilla. 

CONVENIO C O L E C T I V O DE 
RECOGIDA DE BASURAS Y 

LIMPIEZA VIARIA DE 
ALCOBENDAS (MADRID), DE 

«CESPA, S. A.» 

CAPITULO I 

Art ículo 1. A m b i t o . — E l presente 
Convenio Colectivo regulará las relacio
nes de trabajo de la empresa «Compa
ñía Española de Servicios" Públicos A u 
xiliares. S. A.» ( C E S P A , S. A . ) , con el 
personal de las categorías relacionadas 
en la tabla salarial anexa, adscrito a los 
Servicios de Limpieza Viaria y Recogi
da de Basuras, concertadas con el Exe
nto. Ayuntamiento de Alcobendas (Ma
drid). ' 

A r t . 2." V i g e n c i a . — E l presente 
Convenio Colectivo entrará en vigor el 
día 1 de enero de 1982 y tendrá vigen
cia hasta el 31 de diciembre del mismo 
año . excepto en aquellas materias en las 
qut expresamente se disponga otra co
sa. /• * C 

Todas las retribuciones y compensa
ciones econón icas acordadas en este 
Convenio, serán abonadas con efectos 
retroactivos desde la indicada fecha. 

A r t . 3." P r ó r r o g a . — E l presente 
Convenio se pror rogará en sus propios 
té rminos , de año en año . siempre y 
cuando no se denuncie su vigencia con 
una antelación mínima de dos meses a 
la fecha de su vencimiento o de cual
quiera de sus prórrogas . 

Ar t . 4. ' Absorción de personal.—Al 
término de la concesión de una contra
ta, los trabajadores de la misma que 
estuviesen fijos o por contrato en t ra rán 
a la nueva contrata respetándoseles to
dos sus derechos y obligaciones. 

A r t . 5. Condiciones .—Las condi
ciones establecidas en este Convenio 
forman un todo orgánico o indivisible y 
a efectos de su aplicación práctica serán 
considerados globalmente en cómputo 
anual, sin que quepa la aplicación de 
una normativa aislada sobre condiciones 
anteriores. 

A r t . 6. A b s o r c i ó n y compensa
ción.—Las retribuciones establecidas en 
este Convenio compensarán y absorbe
rán todas las existentes en el momento 
de su entrada en vigor, cualquiera que 
sea la naturaleza y el origen de las mis
mas. 

Los aumentos de retribuciones que 
puedan producirse en el futuro por dis
posiciones legales de general aplicación, 
así como por Convenios Colect ivos, 
contratos indiv iduales , só lo p o d r á n 
afectar a las condiciones pactadas en el 
presente Convenio cuando consideradas 
las nuevas retribuciones en c ó m p u t o 
anual, superen las aquí pactadas; en ca
so contrario, serán compensadas y ab-
soibidas estas últ imas, manten iéndose 
el presente Convenio en sus propios 
términos y. en la forma y condiciones 
que quedan pactadas. 

A r t . 7. ' Derechos adquiridos.—Se 
respetarán todos los derechos adquiri
dos que pactados individualmente o co-
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lectivamente superen o no se recojan en 
el presente Convenio. 

A r t . 8." Comisión mixta paritaria.— 
Estará compuesta por igual número de 
miembros de la parte económica y em
presarial, conviniendo ambas partes en 
vigilar la aplicación e interpretación de 
la totalidad de las cláusulas de este 
Convenio. 

L a Comisión Mixta Paritaria deberá 
emitir su informe en un plazo de 5 días 
a contar desde el día siguiente en que 
fue solicitado. Sus funciones y activida
des no obstruirán en ningún caso el l i 
bre ejercicio de las leyes, según forma y 
alcance que éstas regulen. 

A r t . 9.' Composición de la Comi
sión Mixta P S A R I T A R I A . — L a Comi
sión Mixta Paritaria de este Convenio 
Colec t ivo e s t a r á compuesto por dos 
miembros representantes de la parte 
económica y dos del personal, siendo 
nombrados estos últimos por los delega
dos de personal. 

Cada parte podrá acompañarse del 
asesor correspondiente. 

CAPITULO II 

Condiciones de trabajo 

A r t . 10. Condiciones de trabajo.— 
La jornada de trabajo será de 42 horas 
semanales, incluyéndose como tiempo 
efectivo de trabajo el del bocadillo que 
se viene disfrutando y es de 30 minutos. 

Con objeto de alcanzar 1.880 horas 
de trabajo efectivo como jornada máxi
ma a realizar en el a ñ o no se considera
rán como de trabajo efectivo, una hora 
al mes que las .empresas concederán al 
personal para cobros al final de la jor
nada. 

A r t . 11. Horas extraordinarias.— 
Las horas extrordinarias que excepcio-
nalmente deban realizarse, consideran
do el carácter de servicio público de los 
trabajos a realizar, serán consideradas 
como horas extraordinarias estructura
les, de conformidad con lo establecido 
cn el Real Decreto 1.858/1981, de 20 de 
agosto. 

A r t . 12. Vacaciones.—Las vacacio
nes tendrán una duración de 30 días 
naturales. Las vacaciones anuales se 
concederán al 100 % de la plantilla du
rante los meses de mayo, junio, julio, 
agosto y septiembre. E l personal volun
tario que disfrute de sus vacaciones fue
ra de estos meses tendrá un incremento, 
de 6.660 pesetas, sobre los valores indi
cados por dicho concepto en la tabla 
salarial anexa. E l número total de vo
luntarios se restará a partes iguales de 
los cupos correspondientes a los meses 
de mayo y septiembre. 

Las vacaciones no comenzarán a dis
frutarse en sábados , en domingos, en 
festivos y en vísperas de festivos. 

E l reparto de los turnos de vacacio
nes se e laborará entre los trabajadores 
y representantes de los mismos y se ex
pondrá en los tablones de anuncios por 
la empresa en todos los centros de tra
bajo. 

A r t . 13. Sanciones y despidos.—Las 
sanciones graves y los despidos serán 
puestos en conocimiento de los delega
dos de personal como una antelación 
mínima de 48 horas, exponiendo los 
motivos y clase de sanción. 

A r t . 14. Excedencia.—Los trabaja
dores con dos años de servicio en la 
empresa, podrán solicitar la excedencia 
voluntaria por un plazo superior a cinco 
meses e inferior a cinco años. 

Las peticiones de excedencia queda
rán resueltas por la empresa y los dele
gados de personal en el plazo de un 
mes. 

Si el trabajador no solicitara el rein
greso con un preaviso de dos meses, 
perderá el derecho de su puesto en la 
empresa, siendo admitido inmediata
mente, en caso de cumplir tal requisito, 
en el mismo puesto y categoría. 

Los trabajadores que soliciten'la ex
cedencia como consecuencia de haber 
sido nombrados para el ejercicio de car
gos públicos o sindicales, no necesitarán 

de dos años de ant igüedad para solici
tarlo, conced iéndose obligatoriamente 
en estos casos, siendo admitido inme
diatamente al cumplirse su mandato. 

A r t . 15. Conductores.—En caso, de 
que sea retirado el carné de conducir a 
un conductor, la empresa le asignará un 
trabajo similar equivalente respetándole 
la categoría y todos los emolumentos 
económicos que viniera percibiendo. 

Este beneficio no tendrá efecto cuan
do la causa se deba a embriaguez. 

L a empresa velará por el cumplimien
to del Código de Circulación a la hora 
de desempeñar los conductores los tra
bajos encomendados. 

Los conductores tendrán el tiempo 
necesario para t ramitac ión y examen 
del carné de conducir sin merma de sus 
haberes, en tendiéndose el tiempo em
pleado como jornada de trabajo. 

A r t . 16. Licencias y permisos.—Las 
empresas, teniendo en cuenta las nece
sidades del servicio, deberán conceder 
hasta quince días no retribuidos al año 
a todos los trabajadores que lo soliciten 
por cuestiones familiares, sociales, de 
estudio, etc. Asimismo, en situaciones 
especiales este plazo se podrá ampliar a 
un máximo de 30 días. 

E l personal afectado por este Conve
nio tendrá derecho a disfrutar permiso 
retribuido por el importe total devenga
do, en forma y condiciones que se espe
cifican a cont inuación: 

— 10 días al año para exámenes por 
estudios oficiales. 

— 15 días retribuidos en caso de ma
trimonio. 

— Tres días en caso de fallecimiento 
del cónyuge o hijo y cinco días si ocu
rriese el hecho fuera de la localidad. 

— Tres días en caso de fallecimiento 
de padres, nietos, abuelos o hermanos, 
padres políticos. 

— U n día en caso de fallecimiento 
de hermanos políticos y dos si ocurriese 
el hecho fuera de la localidad. 

— Tres días en caso de enfermedad 
grave, intervención quirúrgica del có
nyuge, hijos, padres o padres políticos. 

— Tres días por alumbramiento de la 
esposa, si concurriera enfermedad grave 
se aumentará a cinco días. 

— Dos días por traslado de domicilio 
habitual. 

— U n día hábil en matrimonio de 
hijos, hermanos o padres y dos días en 
caso de que fuera en distinta localidad. 

— Dos días en caso de enfermedad 
grave o fallecimiento del padre o madre 
de uno u otro cónyuge. Estos dos días 
pod rán ampliarse hasta tres m á s . si 
existiese la necesidad de realizar un 
desplazamiento al efecto. 

— Horas para exámenes y renova
ción del carné de conducir y D . N . I . 

A r t . 17. Seguro colectivo de vida.— 
En caso de accidente laboral o enferme
dad profesional como consecuencia de 
la actividad desarrollada por la empre
sa, de la que derive su muerte, incapa
cidad permanente absoluta o gran inva
lidez para cualquier actividad laboral, el 
trabajador o sus beneficiarios en su ca
so, percibirán en concepto de indemni
zación 1.554.000 pesetas, independien
temente de las prestaciones que por es
te motivo les corresponda. 

A r t . 18. Ascensos .—Serán de libre 
designación por parte de la empresa, 
los puestos de jefe de Servicios, encar
gado general y sub-encargado general. 

Las demás categorías profesionales, 
las vacantes que se produzcan o los 
puestos que se creen se proveerán por 
concurso, examen y an t igüedad , que 
acogerá desde el día que comenzó la 
Contrata, puntuando estos dos requisi
tos un 50 % . 

Podrán acceder a tales puestos los 
trabajadores de inferiores ca tegor ías 
que lleven un mínimo de 60 días en la 
empresa, y a tales efectos se publicará, 
durante 10 días consecutivos, al menos 
en todos los parques, la convocatoria de 
las vacantes que surjan. 

En el Tribunal Examinador, los dele
gados de personal estarán representados 

por un vocal, a ser posible de la catego
ría profesional que se quiera cubrir. 

A r t . 19. Seguridad e higiene.—Se 
constituirá un Comi té de Seguridad e 
Higiene, encargado de vigilar el cumpli
miento total de lo dispuesto en esta ma
teria en la legislación vigente y el pre
sente Convenio. 

A r t . 20. Plazas vacantes.—La em
presa cubrirá antes de 10 días las vacan
tes que se produzcan a causa de muerte 
y jubilación, con personal fijo. En caso 
de excedencia y servicio militar, se cu
brirá interinamente por el mismo tiem
po que duren éstas. 

Las vacantes serán cubiertas con per
sonal procedente del paro, siendo el 
personal interino el primero en cubrir 
plazas fijas si las hubiera. 

Se entregará a primeros de cada año 
a los representantes de los trabajadores 
una relación de todo el personal indi
cando edad y ant igüedad en la empresa-

L a empresa comunicará las altas y 
bajas en un plazo de 48 horas. 

CAPITULO III 

C ondiciones econárnicas 

A r t . 21. Conceptos retributivos.—El 
salario bruto del personal afectado por 
este Convenio Colectivo es el que se 
especifica en la tabla salarial del anexo 
final. 

Cláusula de revisión salarial: En el 
caso de que el Indice de Precios al Con
sumo (IPC) . establecido por el I N E . re
gistrase al 30 de junio de 1982 un incre
mento respecto al 31 de diciembre de 
1981 superior al 6,09 % , se efectuará 
una revis ión salarial , tan pronto se 
constate oficialmente dicha circunstan
cia, en el exceso sobre la indicada cifra, 
computándose el doble de tal exceso a 
fin de prever el comportamiento del 
IPC en el conjunto de los 12 meses 
(enero-diciembre de 1982); teniendo co
mo tope el mismo IPC menos dos pun
tos. Ta l incremento se a b o n a r á con 
efectos de 1 de enero de 1982 y, para 
llevarlo a cabo, se tomarán como refe
rencia los salarios o tablas utilizados pa
ra realizar Jos aumentos pactados para 
1982, las cuales han sido incrementadas 
en un 11 % . 

Ar t . 22. Complementos salariales de 
v e n c i m i e n t o p e r i ó d i c o supe r io r al 
mes.—La empresa abonará a todo su 
personal dos pagas extraordinarias que 
se ajustarán a las siguientes condicio
nes: 

a) Cuantía: L a fijada en el anexo I 
del presente Convenio para la categoría 
que corresponda. 

b) Denominación: Las pagas ex
traordinarias fijadas en el presente artí
culo cor responderán a la denominación 
de julio y Navidad. 

c) Fechas de abono: Paga extraordi
naria de julio: Se hará efectiva el día 15 
del mes de julio. 

Paga extraordinaria de Navidad: Se 
hará efectiva el día 21 del mes de di
ciembre. 

d) Período de devengo: Las pagas 
de julio y Navidad, se abonarán semes-
tralmente y en caso de alta o cese del 
trabajador durante el per íodo devenga
do, se abonará las sextas partes corres
pondientes a los meses o fracciones de 
mes trabajados. 

Paga de julio: Se devengará del 1 de 
enero al 30 de junio. 

Paga de Navidad: Se devengará del 1 
de julio al 31 de diciembre. 

A r t . 23. Par t i c ipac ión en benefi
c ios .—El día 31 del mes de marzo el 
personal afectado por el presente Con
venio, recibirá una grat if icación por 
participación en beneficios, de acuerdo 
con lo expresado en la tabla salarial del 
anexo final. 

Esta gratificación por participación en 
beneficios, se devengará anualmente y 
día a día (del 1 de enero al 31 de di
ciembre), y se abonará en proporción al 
tiempo trabajado, no devengándose las 
ausencias injustificadas. Servicio M i l i 
tar. 

A r t . 24. Pluses.—Son los indicados 
en el anexo final y se denominan:, 

a) De transporte. 
b) De trabajo tóxico, penoso y peli

groso. 
c) De recogida. 
Los referidos pluses, al ser éstos una 

parte del total devengado, también se 
harán efectivos en permisos retribuidos, 
accidentes laborales, maternidad y hos
pitalización. Para el caso de enferme
dad común se harán efectivos en pro
porción a los días y porcentajes a perci
bir en tal situación'. 

A r t . 25. Día de pago.—El día de 
pago será el día 5 del mes siguiente Si 
éste fuera festivo o sábado será el día 
anterior. 
A r t . 26. Lugar de pago.—El lugar de 
pago será el centro de trabajo. 

CAPITULO IV 

Mejoras sociales 

A r t . 27. Ant ic ipos quincenales.-; 
Voluntariamente todo trabajador tendrá 
derecho a anticipos quincenales a cuen
ta del trabajo realizado durante la men
sualidad en que se solici ta, de una 
cuantía máxima de 20.000 pesetas. 

Este anticipo se abonará en horas de 
trabajo. 

A r t . 28. Accidente de trabajo—En 
caso de accidente laboral, todo el p e r " 
sonal afectado por el presente Conve
nio, percibirá hasta el 100 % del total 
devengado, como si de trabajo real se 
tratara. 

A r t . 29. Anticipos reintegrables---
E l personal con más de seis meses en la 
empresa, podrá solicitar un préstamo 
reintegrable, por un máximo de 31.63. 
pesetas. 

L a concesión o no de dicho préstamo 
se llevará a cabo por la empresa y ' ? s 

delegados de personal, quienes deberá" 
extremar la ponderac ión a la hora •* 
valorar cada supuesto, obligándose los 
trabajadores solicitantes a acreditar de
bidamente cuantos extremos les sean 
requeridos. 

La amortización de dicho préstamo S< 
hará en el plazo de un año como máxi
mo y las cantidades amortizadas reverti
rán en el fondo de prés tamos . • 

L a empresa pondrá a disposición 0g« 
londo de p r é s t a m o s la cantidad & 
249.750 pesetas. . 

A r t . 30. Enfermedad—En caso de 
baja por enfermedad, el trabajador per
cibirá desde el primer día hasta A' 1 ' 
día de baja el 80 % del total devengada 
y el 100 % del total devengado si » 
enfermedad se prolongara más ele 
días. 

A r t . 31. Hospi ta l ización.—En caso 
de hospitalización, y desde el primer pe 
la baja hasta que se produzca el alta, ej 
trabajador percibirá el 100 % del totv 
devengado. 

A r t . 32. Revisión médica.—Se reali
zará por parte de un servicio médico 
e ni presa o Seguridad Social una revi
sión médica anual, en horas de trabajo-
que constará de toda una serie de p r l K " 
bas obligatorias, como por ejemplo-
análisis, radiografía del tórax, etc. 
septiembre se habi l i t a rá una vacuw 
contra la gripe de carácter voluntario. 

E l resultado de dichos reconocimien
tos se ent regará a cada trabajador. 

A r t . 33. Economato.—Todo el P g 
sonal disfrutará en calidad de beneficia 
rio de un economato de calidad contras 
tada. Gestiones que llevarán a cabo i 
empresa y trabajadores. . . 

A r t . 34. Jubi lac ión.—Los trabajaos 
res que soliciten su jubilación por p«» 
de la empresa, y por cada año de ir 
bajo en la misma, en el momento • 
producirse aquélla , las siguientes can 
dades: 
A los 60 años I j ' l f j 
A los 61 años f'SS 
A los 62 años }¿ ,?? 
A los 63 años 
A los 64 años í ¡¡¿j 
A los 65 años 5 ° * 
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T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S P A R A 1982 

C A T E G O R I A S 
S A L A R I O 

B A S E 

T O X I C O 
P E N O S O , 

P E L I G R O S O 

P L U S D E 

R E C O G I D A 

P L U S D E 

T R A N S P O R I E 

P A G A D E 

J U L I O 

P A G A D E 

N A V I D A D 

P A G A D E 

B E N E F I C I O S 

Peón limpieza viaria 2 9 . 2 0 0 5 . 8 4 0 — 8 . 3 2 5 , 2 9 . 2 0 0 2 9 . 2 0 0 1 4 . 6 0 0 

Peón de recogida 2 9 . 2 0 0 5 . 8 4 0 3 . 9 9 2 8 . 3 2 5 2 9 . 2 0 0 2 9 . 2 0 0 1 4 . 6 0 0 

3 1 . 5 0 0 6 . 3 0 0 4 . 1 3 0 

- 1 1 — • 

8 . 3 2 5 3 1 . 5 0 0 3 1 . 5 0 0 1 5 . 7 5 0 

Igualmente se abonará idéntica canti
dad de 5 . 0 6 2 pesetas por año de servi
cios prestado, cuando el trabajador soli
cite la jubilación en los seis meses pos
teriores al cumplimiento de los 6 5 años . 

De conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto' 1 4 / 1 9 8 1 , de 2 0 de agos
to, si un trabajador solicitase la jubila
ción a los 6 4 años , la empresa sustituirá 
jU trabajador que se jubile por otro tra
bajador que sea titular del derecho a 
cualquiera de las prestaciones económi
cas por desempleo o joven demandante 
de primer empleo mediante un contrato 
de idéntica naturaleza al que se extin
gue por jubilación. 

C A P I T U L O V 

Garantías sindicales 

Ar t . 3 5 . Garant ías sindicales.—Los 
trabajadores tienen derecho a celebrar 
asambleas- fuera del horario dc trabajo, 
cn su centro de trabajo, con la simple 
notificación previa a la empresa y en 
casos excepcionales la Dirección de la 
empresa, previa .pet ic ión de los delega
dos de personal, podrá autorizar que se 
realicen en horas de trabajo. 

\ Para asuntos sindicales de importan
cia que requiriesen el asesoramiento de 
'as Centrales Sindicales, se posibilitaría 
el acceso a los centros de trabajo de un 
representante sindical no perteneciente 
a la empresa, previa notificación y auto
rización de la misma. 

A r t . 3 6 . Horas sindicales.—Los de
legados de personal dispondrán de 2 0 
horas sindicales al mes para cuestiones 
sindicales. 

Estas horas serán contabilizadas en 
'°s siguientes temas: Consultas a Orga
nismos Oficiales, consultas y asesora
miento sindical, reuniones sindicales a 
nivel de central o centrales sindicales y, 
en general, de todas las actividades cíe 
•nterés laboral y sindical dentro y fuera 
de la empresa. ' 

E l disfrute de las horas sindicales se 
globalizarán según acuerdo de los inte
resados. As imismo. la necesidad de au
sencia será notificada previamente y 
acreditada con posterioridad a su uso. 
Las horas de reunión con la empresa y 
sobre negociación y deliberaciones del 
Convenio y de otras materias, irán a 
cargo de la empresa. 

Los delegados de personal habrán de 
contar con un tablón dc anuncios dife
renciados del que utilice la empresa, en 
todos los centros de trabajo. 

A r t . 3 7 . Cuota sindical.—A requeri
miento de los trabajadores afiliados a 
las centrales o sindicatos que ostenten 
la representación a que se refiere el ar
tículo anterior, la empresa descontará 
en la nómina mensual dc los trabajado
res el importe dc la cuota sindical co
rrespondiente. E l trabajador interesado 
en la realización de la operación, remi
tirá a la Dirección de la empresa un 
escrito en el que expresará con claridad 
la orden dc descuento, la central o sin
dicato a que pertenece la cuantía de la 
cuota, así como el número dc la cuenta 
corriente o libreta de Caja de Ahorros 
a la que debe ser transferida la corres
pondiente cantidad. 

L a empresa efectuará las antedichas 
detracciones, salvo indicación en con
trario, durante per íodos de un año. 

Cláusulas adicionales 

A r t . 3 8 . Traslado' de personal.— 
y ualquier persona puede solicitar de es

ta empresa por escrito el cambio de tur
no, parque y ruta de donde venga pres
tando sus servicios a otro. 

L a empresa, dentro de las facultades 
de organización que le son inherentes, 
podrá disponer por necesidades reales 
de servicio, el cambio de trabajadores 
de un turno a otro. 

Las empresas procurarán evitar los 
traslados de personal, no pudiéndose 
realizar en ningún caso por razones de 
sanción. 

A tal efecto, la empresa comunicará 
ai Comité los cambios de turno, del 
parque y ruta que desee efectuar; así 
como las razones que lo justifican; salvo 
que hubiera personal que estuviera dis
puesto a ser cambiado de forma volun
taria. 

Recibida la precedente comunicación 
por el Comité de Empresa, ésta deter
minará por sorteo entre todo el perso
nal y en un plazo máximo de 72 horas, 
los trabajadores que deberán incorpo
rarse al turno nuevo y parque. 

Ar t . 3 9 . Dieta alimenticia.—El per
sonal oue desarrolle su actividad en el 
turno de jornada interrumpida percibirá 
una dicta alimenticia de 100 pesetas por 
día trabajado, considerando a tal efecto 
los sábados trabajados. 

Ar t . 4 0 . Descanso dominical y fies
tas.—La empresa propondrá al Ayunta
miento- que en Navidad el personal dis
frute de dos días laborales retribuidos a 
salario devengado. Dichos días se re
partirán en tres turnos: Navidad, A ñ o 
Nuevo y Reyes, de forma que se disfru
ten tres días de fiesta seguidos. 

N O T A S : 

1. ° Paga de vacaciones: Será el sala
rio real (total devengado) como si de un 
mes realmente trabajado se tratara. Só
lo se exceptúan de este cómputo las re
tribuciones correspondientes a horas ex
traordinarias. 

2. " Horas extraordinarias: E l precio 
de dichas horas será: Peón = 4 6 6 pese
tas; conductor = 5 1 0 pesetas. 

3 . ° Servicio de recogida de festivos: 
E l servicio de recogida de festivos se pa
gará a razón de: Peón = 3 . 2 1 9 pesetas; 
conductor = 3 . 8 5 7 pesetas. 

4 . ° Servicios de limpieza varia de do
mingos y festivos: E l servicio de limpie
za varia en domingos y festivos se paga
rá al peón a razón de 1.942 pesetas. 

( G . C — 2 . 6 2 9 ) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
V SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE MADRID. SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE «CONFECCION DE PELETE
RIA» DE MADRID Y SU PROVINCIA. SI S 
C RITO POR LA ASOCIACION EMPRESA
RIAL DE PELETERIA. USO. UGT Y CC.OO 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo del grupo de «Confección de Pe
letería» de Madrid y su provincia, sus
crito por la Asociación Empresarial de 
Peletería. U S O . U G T y C C . O O . el día 
2 de febrero dc 1982, y dc conformidad 
con lo dispuesto cn el artículo 9 0 de la 

Ley 8 / 1 9 8 0 de 10 de marzo del Estatuto 
de los Trabajadores , esta D i recc ión 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2 . ' Remi t i r un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de M e d i a c i ó n , 
Arbitraje y Conciliación para su depósi
to. 

3 . ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, cn el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Madrid , a 1 de marzo de 1 9 8 2 . — E l 

Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Socia l , J e sús Garc ía Vi l los lada 
Quintanilla. 

CONVENIO COLECTIVO DE 
«CONFECCION DI PELETERIA» 

Art ícu lo 1." A m b i t o de aplicación 
territorial .—El presente Convenio Co
lectivo afectará a todas las empresas 
con sus centros de trabajo en Madrid y 
su provincia. 

Ar t . 2." Ambi to de aplicación fun
cional .—El Convenio obliga a todas las 
empresas de la «Industria de Confec
ción de Peletería», las cuales están afec
tadas por las normas laborales en la 
«Industria de Confección de Prendas de 
Peletería» aprobadas por Orden de 2 0 
de octubre de 1949 y Ordenanza Labo
ral para las industrias de la piel, apro
bada por Orden de 2 2 de abril de 1977 , 
quedando expresamente excluidas las 
empresas dedicadas a ante, napa, novak 
y sus derivados. 

A r t . 3. A m b i t o personal .—Com
prende el presente Convenio a la totali
dad de los trabajadores de las empresas 
incluidas en el ámbi to funcional, así co
mo el personal que en adelante forme 
parte de sus plantillas. 

A r t . 4 . ° V i g e n c i a . — E l presente 
Convenio ent rará en vigor en todas sus 
cláusulas el día 1 de enero de 1 9 8 2 . 
cualquiera que sea la fecha de su homo
logación y publicación en el B . O . P! 

A r t . 5." Durac ión y rev i s ión .—La 
duración del Convenio será de dos años 
a partir de la fecha dc entrada en vigor, 
acordándose por las partes una revisión 
salarial para el año 1983 , a partir del 1 
de enero de dicho año . Para dicha revi
sión se tendrá en cuenta el l . P . C . publi
cado por el Instituto Nacional de Esta
dística al 31 de diciembre de 1982. 

La denuncia proponiendo la rescisión 
o revisión del Convenio, por cualquiera 
de las partes, deberá presentarse a la 
autoridad laboral competente con una 
antelación de tres meses como mínimo 
respecto a la fecha dc terminación de su 
vigencia, con notificación de dicha de
nuncia a la otra parte. Se e n t e n d e r á 
prorrogado de seis en seis meses mien
tras que por cualquiera de las partes no 
sea denunciado en forma. 

Ar t . 6." Indivisibilidad de las condi
ciones pactadas.—Las condiciones pac
tadas cn el presente Convenio forman 
un todo orgánico e indivisible, y a efec
tos dc su aplicación y prácticas serán 
consideradas globalmente con las que 
anteriormente rigieran pactadas. 

Ar t . 7 . ' Compensac ión .—Las condi
ciones pactadas compensan en su totali
dad a las que anteriormente rigieran 
por imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso administrativo, pacto de 
cualquier clase, contrato ind iv idua l . 

usos y costumbres locales o por cual
quier otra causa. 

A r t . 8." Condiciones más beneficio
sas.—Subsistirán, por tener tal concepto 
las mejoras económicas o dc otra índo
le, no comprendidas en el presente 
Convenio Colectivo que las empresas 
vinieran otorgando a sus productores. 

A r t . 9." Garan t ía «ad pe r sonam».— 
Se respetarán las situaciones personales 
que globalmente excedan del pacto en 
su contenido económico , manten iéndo
se estrictamente «ad personam». 

A r t . 10. Comisión Mixta dc A r b i 
traje y Vigilancia.—Para cuantos asun
tos puedan surgir en la interpretación 
del presente Convenio, se establece una 
Comisión Paritaria compuesta por seis 
representantes dc las centrales sindica
les firmantes (dos por C C . O O . , dos por 
U S O , dos por U G T ) y seis representan
tes por parte de la Asociación .Empresa
rial de Peletería. 

A r t . 11 . E l personal que desee cesar 
en el servicio de la empresa, debe rá 
preavisar a ésta cuando menos con una 
antelación de quince días. 

E l incumplimiento del plazo de prea
viso antes seña lado , dará lugar a una 
sanción equivalente al importe de los 
días que falten por transcurrir para 
completar el per íodo de preaviso, pu
diendo- detraer esta sanción de los de
vengos que la empresa deba abonar al 
productor en concepto de finiquito. 

A r t . 12. Todo el personal, cualquie
ra que sea su categoría, que preste sus 
servicios en empresas comprendidas en 
el ámbi to funcional de este Convenio, 
d is f ru tará en concepto de vacaciones 
anuales retribuidas, de 3 0 días ininte
rrumpidos, p e r í o d o que se disf ru tará 
durante los meses de junio, julio, agos
to y septiembre. 

E l personal que lleve menos de un 
año , si así lo dispusiera la empresa, dis
frutará de los días que proporcional-
mente le correspondan cn razón del 
tiempo de permanencia en la misma. 

Las vacaciones serán retribuidas con 
el salario de Convenio más ant igüedad, 
incrementando en la cantidad obtenida 
de promedios los incentivos dc produc
ción devengados durante las trece últi
mas semanas. 

Las empresas es tarán obligadas a no
tificar a los trabajadores con dos meses 
de antelación el per íodo en el que van a 
disfrutar las vacaciones. 

A r t . 13. Se abonará a todo el perso
nal que se encuentre prestando servicio 
militar, dos pagas completas (Navidad y 
verano), siempre y cuando se tengan 
tres años de ant igüedad cn la empresa. 

Ar t . 14. Las empresas estarán obli
gadas a realizar a lo largo del a ñ o . en
tre sus trabajadores, una revisión médi
ca. 

Dicha revisión se hará con los servi
cios que dispone el Ministerio de Tra
bajo. 

A r t . 15. La empresa entregará a ca
da productor dos prendas (bata o mo
no) de trabajo por año , siendo su uso 
obligatorio durante la jornada laboral. 

Ar t . 15 bis. Conforme a lo estipula
do en e! artículo 8 2 dc la vigente Orde
nanza Labora l de la Industria de la 
Pie l , el material de trabajo necesario 
será siempre a cargo dc la empresa y 
con la necesaria renovación. 

A r t . 16 . Jornada.—La jornada de 
trabajo será dc 4 3 horas semanales va
cando sábados tarde durante los meses 
de septiembre, octubre, noviembre, di
ciembre, enero y febrero, durante 1982 . 

Durante el año 1983 la jornada de 
trabajo de los meses reflejados en el 
apartado anterior será de 4 2 horas y 
media semanales, vacando sábados tar
de. 

De 4 2 horas, vacando sábados , todo 
el día el resto de los meses del año . 

La jornada de las semanas de 4 2 ho
ras laborales se distribuirá de acuerdo 
entre cada empresa y sus trabajadores. 

E l número de horas extras no podrá 
ser superior a dos al día, quince al mes 
y cien al año . 

Las partes firmantes de este Conve-
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labia de valores económicos, para el año 1982, a aplicar cn el sector de peletería de Madr id y su provincia acordados por 
la Asociación Empresarial de Peletería y las Centrales Sindicales, Unión Sindical Obrera (USO), Comisiones Obreras 
( C C . O O . ) J l iiión General de Trabajadores (UGT) , dc conformidad con lo establecido en el Convenio del sector de 

confección de peletería vigente desde el 1 de enero de 1982 

C A T E G O R I A 
Salario Salario Pagas Paga dc Plus Plus Remun. 

base bne de jul. bene- transp. ayuda total 
mensual anual y Navi. ficios anual tamil, anual 

Valor 
mensual 
1.' bie. 

Valor 
mensual 
de los 
dos L " 
bienios 

Personal técnico no titulado: 

Encargado o maestro 48.524 582.2SS 
Patronista 45.178 542.137 

Personal obrero: 

Oficial cortador de 1.' 45.178 542.137 
Oficial cortador de 2.' 40.158 481.8% 
Oficial cortador de 3. ' 36.812 441.744 
Ayudante de cortador 33.464 401.568 
Ofic. maquinista especial 43.504 522.048 
Ofic. maq. 0 forrador de 1.' 40.158 481.8% 
Ofic. maq. o forrador de 2 / 38.484 461.808 
Ofic. maq. o forrador de 3.' 35.13S 421.656 
Peón 33.464 401.568 
Aprendiz de 1 año 21.752 261.024 
Aprendiz de 2 años 23.425 281.100 

Personal administrativo: 

Jefe de Sección 50.647 715.764 
Jefe de negociado 55.464 665.568 
Oficial de 1." \ 41.906 502.872 
Aux i l i a r . 36.812 441.744 

.Aspirante de 16 años . . . . 25.591 307.092 
Aspirante de 17 años 29.454 353.448 
Telefonista 36.812 441.744 

00.356 
80.316 
73.624 
66.928 
87.(K)8 
80.316 
76.968 
70.276 
66.928 
43.504 
46.850 

45.178 
40.158 
36.812 
33.464 
43.504 
40.158 
38.484 
35.138 
33.464 
21.752 
23.425 

35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 

35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.680 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 
35.880 

749.430 
674.130 
623.940 
573.720 
724.320 
674.130 
649.020 
598.830 
573.720 
398.040 
423.135 

1.807 
1.606 
1.473 
1.339 
1.740 
1.606 
1.539 
1.406 
1.339 

3.614 
3.213 
2.945 
2.677 
3.480 
3.213 
3.079 
2.811 
2.677 

73.624 
51.182 
58.908 
73.624 

36.812 
25.591 
29.454 
36.812 

35.880 
35.880 
35.880 
35.880 

35.880 
35.880 
35.880 
35.880 

623.940 
455.625 
513.570 
625.940 

Personal mercantil: 

Viajante 

Personal subalterno: , 

Ordenanza* 35.583 426.996' 71.166 35.583 35.880 35.880 
Mozo de almacén 35.583.426.996 71.166 35.583 35.880 35.880 
Botones o recad. 16 años 24.362 292.344 48.724 24.362 35.880 35.880 
Botones o recad. 17 años 28.226 338.712 56.452 28.226 35.880 35.880 
Conductor 47.497 569.964 94.994 47.497 35.880 35.880 
Mujer de la limpieza 210 pts/h. 

605.505 
605.505 
437.190 
495.150 
784.215 

1.423 
1.423 

2.847 
2.947 

Valor 
mensual 
del 1* 
quin

quenio 

97.04.8 48.524 35.880 35.880 799.620 1.941 3.882 5.823 
90.356 45.178 35.880 35.880 749.430 1.807 3.614 5.421 

5.421 
4.819 
4.418 
4.016 
5.220 
4.819 
4.618 
4.217 
4.016 

119.294 59.647 35.880 35.880 966.465 2.386 4.772 7.158 
110.928 55.464 35.880 35.880 903.720 2.219 4.437 6.656 
83.812 41.906 35.880 35.880 700.350 1.676 3.352 5.029 

1.473 2.945 4.418 

1.473 2.945 4.418 

48.606 584.352 97.392 48.606 35.880 35.880 802.2(X) 1.048 3.806 5.844 

4.270 
4.270 

1.900 3.800 5.700 

nio se comprometen expresamente a 
erradicar el trabajo efectuado por em
presas no legalizadas formalmente ante 
la Administración fiscal, laboral o admi
nistrativa. 

A r t . 16 bis. Conforme a lo estable
cido en el artículo 34.3 del Estatuto de 
los Trabajadores, el tiempo de trabajo 
se computará de modo que tanto al co
mienzo como al final dc la jornada dia
ria el trabajador se encuentre en su 
puesto de trabajo. 

A r t . 17. Ant igüedad .—Sobre el pre
sente Convenio se establece un incre
mento consistente en un 4 % por bie
nios y quinquenios sucesivos. 

Dicha ant igüedad se computa rá desde 
el primer día de trabajo. 

A r t . 18. Gratificaciones extraordina
rias.—Todos los trabajadores, sin dis
tinción de categorías , recibirán dos pa
ga* extraordinarias, en verano (julio) y 
en Navidad (diciembre), consistentes en 
treinta días de salario Convenio más an
tigüedad si devengara. 

A r t . 18 bis. Paga de beneficios.— 
Por este concepto todos los trabajado
res, sin distinción de categorías, percibi
rán una paga extraordinaria de treinta 
días de salario convenio, más antigüe
dad, más piuses; durante el primer tri
mestre del año . 

A r t . 19. Ayuda familiar y transpor
te.—Todos los trabajadores sin distin
ción de categorías, percibirán mensual-
mente dos piuses extrasalariales (ayuda 
familiar y transporte) por importe de 
2.760 pesetas cada uno de ellos. 

Ar t . 20. E l per íodo de aprendizaje 
finalizará en todo caso, obligatoriamen
te al cumplir los 18 años de edad. 

A r t . 21. Absorbi l idad .—Las mejo
ras económicas establecidas en el pre
sente Convento podrán ser absorbidas 
por las empresas, si éstas así lo estiman 
conveniente, y hasta donde alcancen, 
con: 

a) Las de igual índole y concepto 
que puedan implantarse por disposición 
legal. 

• b) Las que libremente y en mayor 
cuantía vengan otorgando las empresas, 
pero c o n s t r e ñ i d a s exclusivamente al 
concepto por el ¿jue fueron concedidas, 
y nunca estimadas en el conjunto. 

A r t . 22. J u b i l a c i ó n . — E l personal 
que voluntariamente desde la jubilación 
an t ic ipada (vo lun t a r i a o forzosa) y 
siempre y cuaado tenga una antigüedad 
de cinco años en la empresa recibirá Ufl 
premio, por una sola vez, de 51.00(1 
pesetas. 

A r t . 22 bis. Conforme a lo estable-, 
cido en el Real Decreto 14/1981 de 20 
de agosto, cuando de común acuerdo 
entre empresa y trabajador este último 
desee anticipar su jubilación a los 64 
años de edad, la empresa estará en la 
obligación de sustituir al trabajador, si
mul t áneamente a su cese por jubilación, 
por otro trabajador que sea titular del 
derecho a cualquiera de las prestaciones 
económicas por desempleo, o joven de
mandante de primer empleo. 

A r t . 23. Las empresas afectadas por 
este Convenio quedan obligadas a infor
mar y documentar a los representantes 
de los trabajadores previamente a la 
presentación de expediente de crisis. 

A r t . 24. Derechos sindicales.—Las 
empresas facilitarán a los representantes 
legales de los trabajadores y a' los sindi
catos, la posibilidad de llevar a cabo 
cuantas acciones sindicales están 'recogi
das en la Legislación vigente (Estatuto 
del Trabajador). 

As imismo, y fuera de las horas de 
trabajo se podrán cobrar las cuotas sin
dicales de los trabajadores afiliados a 
los sindicatos y previo acuerdo de éstos 
con la Dirección de la empresa, se p°~ 
drá descontar la cuota sindical por no
mina. 

Los delegados sindicales tendrán C 
dos los derechos que marca el Estatu 
del Trabajador en cuanto a licencias^ 
excedencias previstas. E n empresas c 
más de un delegado sindical, y P r e 

acuerdo con el resto de los delegado* 
podrán acumular las horas djspofflWg 
legales en una persona únicamente; W 
utilización de horas no podrá sobrepa
sar del total acumulado acordado. 

A r t . 25. Licencias y permisos.— P a~ 
ra lo no acordado en este Convenio se 
t e n d r á en cuenta lo previsto por las 
normas laborales en la «Industr ia ^ 
Confecc ión de Prendas de Peletería* 
aprobadas por orden de 20 de octubre 
de 1949, Ordenanza Laboral para 
Industrias de la Pie l , aprobadas por Or-

*den del 22 de abril de 1977 y Ley 
1980 de 10 de marzo del Estatuto de Jo* 
Trabajadores. 

Ar t . 26. Ambas partes colaboraran 
en la medida de sus posibilidades para 
la creación y puesta en funcionamiento 
de una Escuela de Peletería. 

E n el supuesto de entrar en funciona; 
miento la mencionada Escuela, asist" ; 1 

igual derecho a todos los trabajadores 
para su asistencia a la misma sin discri
minación alguna. 

(O . C—2.632) 
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